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( P ara « E l  M undo  Bo l iv a r ia n o »)

El Señor Ministro de Instrucción Pública y la 
«Academia Nacional de Historia» me han conferido la 
honrosa, cuanto difícil comisión de preparar, sobre el te
ma de la l e g i s l a c i ó n  e c u a t o r i a n a  a c t u a l ,  un breve 
y sintético capítulo para «El Mundo Bolivariano», libro 
monumental con que, por feliz y plausible iniciativa de 
un grupo de notables periodistas y escritores peruanos, 
las cinco Repúblicas libertadas por Bolívar, contribui
rán a la celebración del centenario de la Batalla de
Ayacucho.

La Legislación positiva ecuatoriana compóuese, etl 
la actualidad; de los siguientes Códigos y Leyes:

La Constitución de la República, vigente desde
1906.

. Las diversas Leyes Orgánicas: de Régimen Admi
nistrativo Interior, del Poder Judicial, de Instrucción



Pública, de Hacienda, de Régimen Municipal, Militar y 
de Aduanas.

Varias otras leyes secundarias de orden adminis
trativo y económico.

El Código Civil y el de Enjuiciamiento Civil.
El Código Penal, el de Procedimiento Penal y el

de Policía.
El Código de Comercio y el de Minas.
El Código Militar y el de Procedimiento Militar.

Mi exposición debe concretarse a la legislación ci
vil, penal y mercantil, sustantiva y adjetiva; pues, aten
to el índice o programa anexo al oficio de mi nombra
miento, el estudio de las demás leyes corresponde a 
otras comisiones.

LEGISLACION C IV IL  SU STA N TIV A .

Al emanciparse de la Metrópoli los pueblos que 
formaron la gran República de Colombia y después se 
dividieron en tres Estados independientes, Venezuela, 
Colombia y el Ecuador, declararon vigentes, en lo que 
no se opusieren a la Constitución y a las leyes naciona
les, las leyes sustantivas y adjetivas que hasta entonces 
habían regido, es decir, las contenidas en las Siete Par
tidas. en la Novísima Recopilación, etc., (Art. 188 de la 
Constitución del Rosario de Cúcuta, de 30 de Agosto de 
1821).

Esos Códigos españoles constituían, por tanto, 
nuestra legislación civil, con las modificaciones que su
cesivamente se hicieron por nuestro Legislador, sobre 
diversos puntos importantes, como los siguientes:

l 9 — La abolición de los mayorazgos y vinculacio
nes, en 1824.

29 — La facultad de sacar aguas de los ríos, lagos, 
etc., y llevarlas por tierras de cualquier dominio, para 
usos industriales o agrícolas, en 1832. Institución im 
portantísima, que, modelada en el Código de Cerdeña, 
fué después incorporada en el Chilero y el nuestro, y 
que, ha avasallado a la agricultura tantos terrenos que



parecían condenados a perpetua esterilidad, como dijo el 
Presidente Mont, al presentar el proyecto del Locligo a
las Cámaras Legislativas. -

30  — L a declaración de que la  ̂ paternidad^ natuial
no podría establecerse en lo futuro sino por esciitura pu
blica o'ante juez y dos testigos, en 1837.

Fuera de otras de carácter político o social, como
las relativas a la abolición de la esclavitud, a la prohi
bición de la trata de negros, etc., expedidas desde 1821.

CODIGO CIVIL.

En 1855 comisionóse a la Corte Suprema la prepa
ración de un proyecto de Código Civil; y, ya algo avan
zado ese trabajo, apareció el que, realizado por el ju ris
consulto y publicista venezolano Dn Andrés Bello, y, 
revisado y algún tanto modificado por una respetable 
comisión de jurisconsultos chilenos, fue aprobado en 
Chile en 1855, y comenzó a regir desde el primero de 
Enero de 1857. E 11 Febrero de ese mismo año, nues
tra Corte Suprema, que ya tenía a la vista el Código 
Chileno—obra indudablemente la más notable que has
ta entonces se había realizado en la América latina— 
dirigióse al Gobierno manifestándole su resolución de 
abandonar su propio trabajo y adoptar ese Código, como 
proyecto del ecuatoriano. Hízose así; y nuestra legis
latura del mismo año aprobó aquel proyecto, que, con
vertido en ley de la República, comenzó a regir desde el 
I 9 de Enero de 1861 (1 ).

E 11 1869 aprobó la Convención Nacional algunas 
reformas sugeridas por el Presidente García Moreno, y 
entre ellas la muy importante de la concesión de la pa
tria potestad a la madre. Con esas reformas, se hizo la

1 . <]>
b ia ,  e n

Nuestro ejemplo fué inmediatamente seguido por Colom- 
donde se adoptó también, con pocas modificaciones, el Có

digo Chileno; y a casi todos los países de la América española, que
unaPnoP i ? "  "j f  SUS C° dlS0S< ha proporcionado el de Chile una norma apreciable y un valioso caudal de doctrina.



segunda edición, que comenzó a regir desde el 10  de 
Aeosto de 1871. Y con otras reformas sancionadas enO
1873, la tercera, que rige hasta ahora, desde 1889.

El Código Napoleón, obra monumental que, por sí 
sola, inmortalizaría a la Francia y al primer Cónsul 
cu3 ô nombre lleva, sirvió de base principal al Código 
Chileno, como a casi todos los Códigos modernos; mas, 
lejos de constituir éste, como el de Italia, el de Bélgica 
y otros, una mera copia más o menos exacta de aquél, 
fué fruto de profundos estudios de! Derecho Romano y 
el Español; de Pothier y otros expositores antiguos; de 
las luminosas discusiones con que, en el Consejo de 
Estado, en el Parlamento, en la Corte Suprema y el 
Tribunado, se elaboró el mismo Código francés, y de los 
comentarios y críticas de los expositores de dicho Códi
go. Con estos estudios, solucionáronse en el proyec
to de Bello varios problemas que a los intérpretes del 
Código francés tenían divididos en opuestas doctrinas; 
se llenaron muchos vacíos, y se introdujeron sustan
ciales diferencias, ya en el plan general, ya en muchos 
importantes detalles, como ya lo veremos.

Comienza el Código por un título preliminar en 
que, después de la definición de ley, esmeradamente pre
parada por su autor, y  silenciada generalmente en los 
Códigos modernos, consigna, como éstos, a ejemplo del 
francés, varias reglas o principios de legislación, apli 
cables a casi todas las leyes, y de tal importancia que, 
en concepto de algunos autores, debieran estar en la 
Carta Fundamental ( 1 ).

Después del título preliminar, divídese la materia 
en cuatro libros. Versa el primero sobre las PERSONAS, 
o sea sobre el sujeto del derecho; el segundo, sobre los
b ie n e s , su dom inio , posesión , uso y goce; el terce
ro, sobre la sucesión  por causa de m u e r t e  y tas

(1) Por esto, sin duda, en el Código Peruano lleva hasta dis
tinta numeración de artículos ese título preliminar, comprensivo do 
análogas reglas



donaciones e n t r e  vivos ; y el cuarto, sobre las o b l i
gaciones EN GENERAL Y LOS CONTRATOS. ^

Si bien para esta división principal, casi todos los
Códigos modernos han abandonado, siguiendo al fran
cés, la tradicional división del Derecho Romano en per
sonas■, cosas y  acciones) inconveniente y arbitraria, como 
se observó en las discusiones del Código Napoleón, hay 
entre ellos gran variedad, por razón de los múltiples as
pectos o puntos de vista en que puede considerarse el 
asunto. Mas la tripartita del Código Napoleón es in 
dudablemente menos clara y metódica que la nuestra.

En el encabezamiento del L i b r o  P r i m e r o  te
nemos la formal declaración, hasta entonces no consig
nada en ningún Código, y muy superior a las ideas y 
preocupaciones de la época, de la perfecta igualdad entre 
nacionales y extranjeros, en orden a los derechos civiles; 
gloria imperecedera del Código Chileno, indebidamente 
atribuida por Laurent y otros expositores al Italiano.

Mas, en cambio, tenemos también, entre las reglas 
generales del título preliminar, la de que las leyes ecua
torianas obligan a todos los habitantes de la República, 
inclusos los extranjeros; lo cual ocasiona dificultades en 
aquellas materias en que, según el Derecho Internacio
nal, deben aplicarse en cualquier país las leyes de la 
nacionalidad o del domicilio.

Comprende este libro las reglas generales concer
nientes al domicilio; al principio y fin de la existencia 
de las personas; al derecho de familia en lo tocante a 
las relaciones civiles, esto es, al matrimonio, las relacio
nes jurídicas de ios cónyuges, la paternidad y la filia
ción, el estado civil, el derecho de alimentos y las tute
las. Al fin, como complemento de la materia de las 
personas, viene un título especial sobre las personas ju 
rídicas, que no figura en el Código Napoleón.

Cuanto al domicilio, distingue el político del civil-
reherese en orden al primero, al Derecho Internacional'
y hace depender el segundo, ora de la residencia con
animo de permanecer, ora del estado civil de las oer- 
son as*



Hecha la división de é.ctas en naturales y jurídicas, 
declara que el nacimiento fija el principio de la existen
cia de las primeras, siempre que la criatura viva siquie
ra veinticuatro horas después de separada completamen
te del claustro materno; punto en el cual ha habido 
tanta variedad en las legislaciones antiguas y modernas. 
La criatura que no nace viva o que no sobrevive veinti
cuatro horas, se reputa no haber existido jamás.

La existencia de las personas naturales termina 
por la muerte natural. En lo tocante al derecho de 
propiedad, termina también por la muerte civil, que con
siste en la profesión solemne en un instituto monástico: 
enorme anomalía que 110 existe }Ta en ningún Código 
civilizado, y que, por incompatible con nuestras actua
les instituciones políticas y sociales, puede considerarse 
tácitamente abolida.

Trata en seguida del matrimonio, base fundamen
tal del derecho de familia; y de acuerdo con las ideas 
que al tiempo de su elaboración imperaban, refiérese al 
Derecho Canónico, en cuanto a la formas e impedimen
tos; lo cual ya no rige, como luego veremos.

Por el hecho del matrimonio se contrae sociedad de 
bienes entre los cónyuges; y esta sociedad, que sufre 
excepciones en los casos de ejercer la mujer alguna pro
fesión u oficio, de estar separada de bienes o divorciada 
con subsistencia del vínculo, se regla por un capítulo 
especial, colocado en el libro cuarto. Es este capítulo, 
en sustancia, una combinación del régimen dotal roma
no con el germánico de la comunidad, admitidos en el 
Código Napoleón.

Sigue la materia de los hijos. Son legítimos los 
concebidos durante el matrimonio de sus padres, y los 
legitimados por el matrimonio de éstos posterior a la 
concepción. La legitimación, admitida en todas partes, 
con raras excepciones como Inglaterra y algunos esta
dos de Norte América, se efectúa, ipso jure, respecto de 
los hijos concebidos antes del matrimonio y nacidos en 
él, y de los reconocidos como naturales, por ambos es
posos, antes del matrimonio. Para los demás hijos na-



eidos antes del matrimonio, requiérese escritura pública
de legitimación.

Los hijos ilegítimos se llaman naturales, si han si
do reconocidos voluntaria y solemnemente por su padre 
o madre o por ambos; de dañado ayuntamiento, si son 
incestuosos, adulterinos o sacrilegos, y simplemente ilegí
timos, si no se comprenden en las dos precedentes cali-

iflcidcs.
Es una singularidad algo extraña en nuestro Códi

go y ú Chileno, desconocida en todos los demás anti
guos y modernos, la de hacer depender la calidad de hi
jo  natural, no del hecho natural de la paternidad, sino 
de la mera voluntad del padre que quiere conferirla y 
del hijo que la acepta. En la generalidad de los Códi
gos, el hijo llamado por nuestra ley simplemente ilegíti
mo, es, por el mismo hecho, hijo natural; mas entre no
sotros, un hijo de esta clase, de padres conocidos, que 
confiesan ser tales, no es natural sino en virtud de algo 
semejante a un contrato, por el cual el padre o la madre 
o ambos otorgan esa calidad al hijo, y éste la acepta.

Ei hijo natural es, a falta de hijos legítimos, here
dero forzoso; el simplemente ilegítimo no tiene otro de
recho que el de pedir alimentos necesarios, bajo ciertas 
condiciones.

En orden al complejo y controvertido problema de
la investigación de la paternidad, mantiénese en nuestro
Código la regla que teníamos desde el año 1837, de
no admitir otra prueba que la confesión del padre. La
maternidad ilegítima puede comprobarse por cualesquie
ra otros medios.

Sin que subsistan las razones que tuvo el Derecho 
Romano para diferenciar la tutela de la cúratela, adop
tó nuestro Código las dos instituciones, sin establecer 
casi ninguna distinción entre ellas, y dando, sí, lugar a 
complicaciones. Por lo demás, el Legislador emplea 
prolijas precauciones para proteger, por medio dp esta 
institución, los intereses de las personas que no p edeu 
gobernarse por sí mismas, aunque, forzoso es decirllo sin 
poder |olueionar de un modo completo y satisfactorio
tan clirieil problema, como ocurre en todas partes.



Entre las cúratelas figura la del disipador, estable
cida en el Derecho Romano, admitida en el Español an
tiguo y moderno, sustituida en el Código Napoleón, 
después de interesante controversia, por el consultor, y 
omitida en el Argentino, el de Bolivia y  otros.

El título final de las p e r s o n a s  j u r í d i c a s ,  inspira
do en las ideas de Saviguy, tiende a llenar un vacío que 
se dejó en el Código Napoleón, si bien ha merecido crí
ticas por ciertas imperfecciones y deficiencias.

E l  L ib ro  S e g u n d o  divide los bienes en corpora
les e incorporales, muebles e inmuebles; enumera los 
derechos reales; define el domiuio, y establece los modos 
de adquirirlo; determina 3  ̂ clasifica los bienes naciona
les, 3’ después de consignar algunas disposiciones sobre 
ellos, aparte de las que conciernen al Derecho Adminis
trativo, procede a reglar la ocupación, la accesión y la 
tradición, como medios de adquirir el dominio; la pose
sión 3  ̂ los modos de adquirirla y perderla; las limitacio
nes del dominio; la acción reivindicatoria 3  ̂ las pose
sorias.

Son bienes nacionales aquellos cuya propiedad per
tenece a la Nación. Si el uso pertenece a todos los ha
bitantes, se denominan bienes nacionales de uso público. 
A esta categoría pertenecen las aguas que corren por 
cauces naturales, y  las de los lagos navegables por bu
ques de más de cien toneladas; con lo cual se ha dado 
gran incremento a la agricultura y a la industria.

La reglamentación del uso de estos bienes, se en
carga a las ordenanzas generales o locales.

Por la ocupación se adquieren las cosas que 110 per-*, 
tenecen a nadie; y por la accesión, el dueño de una 
cosa pasa a serlo de lo que ella produce o de lo que a 
ella se junta. El primero de estos modos de adqui
rir se omitió en el Código francés; y en su lugar se 
declaró que todas las cosas sin dueño pertenecían al Es
tado; si bien, discutido este punto en las comisiones, se 
hizo necesario agregar salvedades o excepciones. Nues
tro Código se inspiró en el Derecho Romano y el Espa-



ñol, seguidos en esto por la mayor parte de los mo
dernos. . , _ ,

Los títulos traslativos de propiedad, como la venta,
la permuta, la donación, etc., no transfieren el dominio 
sino mediante la tradición o sea la entrega de la cosa, 
habiendo, por una parte, facultad e intención de transfe
rir el dominio, y por otra, capacidad e intención de ad
quirirlo.

Los filósofos de la revolución se rebelaron contra 
esta institución romana, declaiaudp que el dominio, en
tidad inmaterial, se transfería por la mera voluntad del 
dueño. Algunos Códigos, entre ellos el Peruano y el 
Boliviano, siguieron en eso al Francés; pero otros encon
traron ciei*tas razones en favor de la institución, por lo 
menos respecto de las cosas muebles, teniendo en cuen
ta que, si bien debe evitarse el formalismo inútil, no 
puede olvidarse que «las formas son la vida del dere
cho», según la gráfica frase del mismo Napoleón

El Código Alemán exige la tradición respecto de 
las cosas muebles, 3  ̂ la inscripción en el registro, para 
las raíces. Mas el nuestro—mu3r anterior a este— no 
quiso formular de manera franca esa distinción, 3  ̂ pre
firió hacer de la inscripción la forma o modo de realizar 
la tradición de los derechos sobre inmuebles ( 1 ).

El sistema de las inscripciones, asociado así a la 
tradición, constituye uno de los más notables prog'resos 
iniciados por el Código Chileno, como justamente lo re
comienda el Presidente Mont, en el célebre discurso 
arriba recordado.

De entonces aca se han dado algunos pasos más en 
nuestro sistema; y actualmente las inscripciones ooneti 
a la vista de cualquiera la genealogía de los inmuebles 
y todos los gravámenes o limitaciones a que están suje
tos; pero aun nos quedan interesantes problemas por 
resolver, especialmente en lo relacionado con la pose
sión y la prescripción.

n , [V El Código de Costa Rica hace otra distinción d is u a d e
EÍEÜ fe partes. coutratantes, el dominio se trasmite

p o re lm e ro  hecho del contrato; re sp e c tó le  terceros se rennier 
1 adición para los muebles y la inscripción para los raíces. e la
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Las limitaciones del dominio consisten: en el gra
vamen de pasar a otra persona al realizarse una condi
ción (propiedadfiduciaria) ;  en los derechos de usufruc
to, uso o habitación, constituidos en favor de persona 
distinta del dueño, llamados en el Derecho Romano ser- 
vidumbres personales, (denominación que no quisieron 
adoptar los redactores del Código francés, por no des
pertar las ideas del feudalismo, recientemente abolido!, y 
en las servidumbres prediales o simplemente servidum
bres, gravámenes impuestos a un predio en favor de otro 
predio de distinto dueño.

Las servidumbres son naturales, legales o volunta
rias) según que provengan de la mera situación de los 
lugares, de una disposición de la ley o de hechos volun
tarios de las partes. Clasificación modelada en el Có
digo francés, y desconocida en el Derecho Romano; cla
ra y metódica, pero no exenta de defectos e incon
venientes. Preferible parece el sistema del Código 
Argentino, que, reglando en lugar distinto las relacio
nes jurídicas derivadas de la vecindad, trata del deslinde 
de heredades contiguas, de la medianería, del cerra
miento, etc., impropiamente considerados en nuestro 
Código como servidumbres legales.

Por la relación que existe entre la posesión y la 
prescripción, se las juntó en la parte final del L i b r o  
T e r c e r o  del Código Napoleóu, y así lo han hecho 
también otros Códigos. El nuestro trata de la posesión 
en el L ib r o  P r im e r o ,  y de la prescripción al fin del
C u a r t o .

La posesión consiste en la tenencia de una cosa con 
ánimo de señor o dueño. Son, por tanto, sus elementos 
esenciales el corpas y el animus, según la doctrina tra
dicional, hasta hace poco tiempo universalmente acep
tada.

Se llama regular, si ha sido adquirida con justo tí
tulo y buena fe; e irregular, si carece de alguno de es
tos requisitos. No es derecho real ni personal (cuestión 
tan debatida por los expositores); es un hecho genera
dor de derechos, entre los cuales figuran los que sirven 
de base a las acciones posesorias de conservar y recupe

—  10 —



rar  la posesión de bienes raíces. No cabe, por lô  mismo* 
verdadera acción posesoria de adquirir la posesión.

A más de estas acciones posesorias, tenemos las lla
madas especiales, que en la legislación española se de
nominaban de obra nueva y obra vieja; con las cuales
se termina la materia del L i b r o  S e g u n d o .  ^

De acuerdo con el sistema francés, requierese^para
las acciones posesorias, la posesión anual; siendo asi que 
en el romano y español, bastaba aun la de un solo día,

t

E n  e l  L ib r o  T e r c e b o ,  después de las defini
ciones y reglas generales, se trata primeramente de la 
sucesión intestada, extendiéndola "hasta el décimo grado 
de parentesco; pero una ley posterior la limitó hasta el 
sexto grado; y en seguida se establecen y reglan lás 
distintas clases de testamentos. Cuanto a los otorgados 
en país extranjero, se declara, de acuerdo con los princi
pios del Derecho Internacional Privadoy que valen en 
el Ecuador, si se han sujetado a las leyes del país del 
otorgamiento.

Se reglan las distintas clases de asignaciones testa
mentarias, y en seguida se establecen las forzosas, que 
son las que el testador debe hacer y que se suplen, aun 
contra su voluntad, cuando no las ha hecho.

El antiguo Derecho Romano consagraba la liber
tad absoluta de testar, por medio del histórico principio 
pater familias u ti legassi . . . ita ju s esto. E l relaja
miento de las costumbres hizo necesario en Roma des
confiar de la rectitud y buen criterio del padre, institu
yendo las asignaciones forzosas; y este ejemplo han 
seguido todos los pueblos, excepto algunos de la raza 
sajona, que conservan aún y con buen éxito, esa liber
tad plena.  ̂ Según nuestro Código, el que tiene descen
dientes legítimos, cualquiera que sea el número de és
tos no puede disponer libremente sino de la cuarta par
te ce sus bienes. A falta de estos descendientes, son

s ascendientes legítimos y  los 
nijos naturales o su posteridad legítima. Si hay des
cendientes legítimos, los hijos naturales no tienen'dere
cho alguno hereditario, sino sólo el de alimentos.

  IT ----



En todos estos puntos, hay notables discrepancias 
en las legislaciones y las tendencias modernas.

El cónyuge es también asignatario forzoso, si care
ce de bienes, aun en concurrencia con descendientes le
gítimos Esta plausible consideración al cónyuge, si
quiera con aquella condición sui gèneris, es otra singu
laridad, justamente recomendada, en el Código Chileno 
y el nuestro.

Después se trata de la apertura de la sucesión; de 
su aceptación o repudiación e inventario; de los ejecu
tores testamentarios; de la partición; del pago de las 
deudas, y del beneficio de separación con que los acree
dores pueden evitar que los bienes sucesorios se confun
dan con los propios del heredero, así como éste, con el 
beneficio de inventario, se libra de pagar más de lo que 
ha heredado.

T erm ina  el L ibro  T ercero  con las donaciones
e n t r e  VIVOS, que, según m uchos expositores, deben 
figurar entre los contratos.

E l  L ib r o  C u a r t o  comienza por de te rm inar  
las fuentes de las obligaciones, definir y clasificar los 
contratos, de acuerdo con la doctrina general, y reg lar  
la capacidad para los actos y declaraciones de voluntad.

Luego trata, en el orden siguiente, de las obliga
ciones civiles y de las meramente naturales, de las con
dicionales, modales y a plazo; de las alternativas, facul
tativas y de género; de las solidarias, de las divisibles e 
indivisibles y de la penales; del efecto de las obligacio
nes. de su interpretación, de los diversos modos de su 
extinción y de la prueda de ellas.

Este capítulo, el de la prueba, se omitió en el pro
yecto de Bello, por creerlo correspondiente al Derecho 
adjetivo; mas la comisión revisora lo agregó, a ejemplo 
del Código Napoleón, y teniendo en cuenta la doctrina 
de los expositores.

Con esto termina lo relativo a los contratos y obli
gaciones en general, y pasa a tratar de los siguientes 
coutratos que, a juicio del legislador, requieren reglas 
jurídicas especiales: las capitulaciones matrimoniales y

—  12 ----



la sociedad conyugal, la compraventa, la permuta, la 
cesión de derechos, el arrendamiento, el censo, la socie
dad y el mandato (contratos consensúales); el comoda
to, el mutuo y el depósito (reales); los contratos aleato
rios, en los cuales se comprenden el juego, la apuesta y 
la constitución de renta vitalicia; los cuasi contratos, 
los delitos y cuasi delitos; las cauciones,^ esto es, la 
fianza, la prenda y la hipoteca; la anticresis y la t r a n 
sacción. Termina el Libro IV  con el Capítulo de la
Prescripción, como ya expresamos.

Este libro se ha inspirado, con más fidelidad que 
los otros, en la ley y la doctrina francesa, aunque no sin 
hacer muchas diferencias en los detalles, y algunas de 
ellas sustanciales, como la relativa a la sociedad conyu
gal, arriba indicada. En la compraventa se declara vá
lida la de cosa agena, en tanto que, según el Código 
Napoleón, es nula; de acuerdo con lo que cada uno de 
los códigos estatuye respecto de la tradición. Y así, ca
si en todos los demás contratos tenemos notables dife
rencias.

L E Y E S P O S T E R IO R E S
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El famoso adagio Angliae leges mu tari nolumus, 
que sintetiza la perenne estabilidad de las instituciones 
inglesas, no es para nuestro espíritu ni nuestra raza. 
Convencidos de la natural imperfección y mutabilidad 
de las obras humanas, investigamos de continuo su ra 
zón de ser, y nuestros vivos anhelos de mejoramiento y 
progreso^ nos exponen, a veces, a exageraciones y erro
res. Asi y todo, el Codigo Civil ha sido mirado con 
gran respeto por nuestros legisladores, y sólo a largos 
intervalos ha pasado algún proyecto reformatorio, casi
siempre a propósito de instituciones nuevas o de reforma 
de otras le}̂ es.

Así en 1902 se expidió la Ley de Matrimonio Ci-
jj - 1 /"A / 1 • |  ̂  ̂̂  disposiciones
del Codigo Civil; y en 1912, se la adicionó, admitiendo
el clivorvio por mutuo consentimiento de los contra- 
yentes.



Después, a propósito de la Ley de Impuesto a las 
herencias, se limitó la sucesión intestada sólo hasta el 
sexto grado, como lo dispone el Código Chileno, deí 
cual se apartó en esto nuestro legislador en 1857.

En 1911 se dio la ley de exclusión de bienes, lla
mada de emancipación económica de la mujer casada, en 
cmra virtud puede la mujer retirar de la administración 
del marido sus bienes propios, para administrarlos inde
pendientemente, con plena capacidad jurídica, sin nece
sidad de probar las causales y seguir los odiosos litigios 
a que daba lugar el sistema del Código Civil. Paso 
muy notable en el camino de las modernas reivindica
ciones fem in istas.

En 1916, al reformar el Código de Enjuiciamien
to, se dieron varias importantes disposiciones que, si 
relacionadas también con ese Código, reformaban a la 
vez las reglas sustantivas consignadas en el Código Ci
vil; como 1? de que para la venta o hipoteca de bienes 
raíces de mujer casada, no se requiere autorización ju 
dicial, sino simplemente el consentimiento de la mujer; 
la que permite y  declara válida, bajo ciertas condicio
nes, la venta de bienes litigiosos; etc., etc.
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A raíz de la independencia, declaráronse vigentes, 
como dije, las le}’es españolas; 3’ así nacionalizadas, r i
gieron por muchos años, con las modificaciones 3  ̂ agre
gaciones que se consideraban indispensables para adap
tarlas al nuevo orden de cosas 3  ̂ a las nuevas ideas y 
necesidades.

En 1846 expidióse una diminuta Ley de Enjuicia
miento Civil; en 1854 otra, algo más amplia, 3r otra en 
1873, amén de varias reformas y modificaciones en el 
tiempo intermedio; pero todas con la consabida fórmula 
de que, en lo 110 previsto por ellas, seguirían rigiendo 
las pragmáticas, cédulas y ordenanzas del Gobierno E s 
pañol, la Recopilación de Indias, etc.



K1 Código que, expedido por primera vez con este 
nombre por la Convención Nacional de 1869, comenzó 
a regir desde el 10 de Agosto de 1871, poi Decreto de 
Presidente García Moreno, fue el que, algo mas com
pleto y ordenado, nos emancipo efectivamente de la Ma- 
dre Patria, en su materia, con la disposición final de 
que quedaban derogadas las leyes preexisteutes, aunque
no le fuesen contrarias.

La Asamblea de 1878 aprobó un nuevo Código,'
elaborado por la Corte Suprema, sobre la base del ante
rior, y con varias modificaciones y agregaciones toma
das de diversos Códigos extranjeros (el Peruano de 
1851, la Ley de Enjuiciamiento española de 1855, el 
Código Civil argentino, etc), y con la anomalía de la in
clusión de toda la Ley Orgánica del Poder Judicial, que 
después fue separada 3' convertida en código aparte, por
Decreto Legislativo de 1892.

• * •

Predomiua eu este código, como en todas las leyes 
adjetivas del mundo, el elemento nacional; y por esta 
misma causa, su fuente principal es el Derecho espa
ñol, que tan arraigado estaba en nuestras ideas y cos
tumbres.

Consignaré ahora someros datos respecto de su plan 
y contenido.

El Derecho adjetivo o procesal regula, por una par
te, la jurisdicción, o sea el poder público llamado a de
clarar y hacer efectivo el derecho, y por otra, el proce
dimiento’, o sea el sistema o mecanismo que pone en ac
ción esa fuerza social. De acuerdo con esta base cien
tífica, y agregando a la primera parte, a la jurisdicción, 
ios personas que intervienen en los juicios, divídese el 
Código en dos libros. El primero se subdivide eu dos 
títulos, y trata, en el uno, en dos Secciones, de la ju r is 
dicción en general y del fuero competente, llamando así 
la competencia territorial; y en el otro, en cuatro Sec
ciones, del actor y  del demandado, de los procuradora 
de los peritos y de los intérpretes.

E l S e g u n d o  L i b . c o ,  subdivido en tres Títulos,
trata en el primero, eu once Secciones, de los elementos 
generales de los juicios: de, , contesta-
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cwn} pruebas, sentencia, términos, recursos, etc. En el 
segundo, reuniendo y ordenando esos elementos, esta
blece la forma 3  ̂ tramitación de cada clase de juicios: 
ordinarios) ejecutivos, de concurso de acreedores, suceso
rios, de cuentas y  deslinde, posesorios, etc., distribuidos 
en 35 Secciones; sin distinguir 3.' separar, como lian he
cho algunos Códigos extranjeros, los contenciosos de 
los de jurisdicción voluntaria.

Gran variedad hay en las legislaciones en cnanto 
al plan general de las leyes procesales; pero parece 
que el nuestro es de los mejores, desde el punto de vis
ta científico. H a 3T, eso sí, en sus detalles, anomalías e 
imperfecciones propias de toda obra humana. El obje
to esencial de esas ^ e s  es hacer efectivos 3  ̂ prácticos 
los derechos creados o reconocidos por las sustantivas; 
mas en las nuestras, se ha descuidado algún tanto esta 
consideración fundamental, a consecuencia de ser las 
dos clases de le}Tes, derivad; s, en gran parte, de distin
tas fuentes, y el resultado de la asimilación de diversos 
elementos, realizada en épocas 3r por inteligencias dis
tintas.

La revisión que paulatinamente va haciéndose, ha 
corregido y  sigue corrigiendo esas imperfecciones, a la 
vez que llenando los vacíos y  adaptando las formas ju 
rídicas a la evolución de las ideas 3  ̂ a las nuevas nece
sidades.

Algunas de las reformas procesales de los últimos 
años, han comprendido, a la vez y de caso pensado, la 
reforma de las correspondientes instituciones sustanti
vas, con el fin de realizar a 1111 tiempo los dos trabajos 
que necesariamente debían ser simultáneos, y con la 
mira de que lo relativo a la ley sustantiva se tomase en 
cuenta al tiempo de la revisión y nueva edición de ese
Código.
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LEG ISLA CIO N  P E N A L  S U S T A N T IV A .

En los siguientes términos hacía mi i espetado 
maestro Dr. Luis F. Borja la historia de esta paite de
nuestra legislación:
' «En 1837 se expidió un Código Penal, en que no

« se consultaban los principios de la ciencia enseñados 
* « por Beccaria, Filingieri y Bentham. Las penas eran 

« durísimas, é incompatibles con el carácter de manse- 
« dumbre y moralidad que predominaban en la mayor 
« parte de los pueblos del Ecuador.

«García Moreno promulgó en 1871 el Código Pe- 
« nal que, con pocas modificaciones, rige actualmente.»

Agregaré ahora que el Código de García Moreno 
tuvo por principal modelo el de Bélgica, el cual, a su 
vez, se basaba, como casi toda la legislación de ese país, 
en el Francés.

El General Alfaro, como Jefe Supremo en 1906, 
comisionó a un jurisconsulto la revisión de la Legisla
ción penal sustantiva y  adjetiva; pero como el tiempo 
era cortísimo, y las circunstancias no permitían innova
ciones fundamentales, el proyecto que, aprobado por el 
Jefe Supremo, rige hasta ahora, se redujo a muy pocas 
modificaciones, ya en el plan ya en los detalles.

Así este Código como el anterior, se han inspirado 
en la doctrina penal clásica; y esto basta para dar a co 
nocer su espíritu general y las ideas que lo informan.

Divídese en diez libros, uno sobre la parte general, 
y los nueve restantes sobre la especial.

E n  e l  L i b r o  P r im e r o ,  los hechos pun ib les  d e 
nominados, en general, infracciones, se dividen en tres  
grados, según el ordeu de su gravedad: crímenes, delitos 
y contravenciones. Son crím enes los que  se castigan  
zom pena criminal, o sea con la pena l lam ada represiva 
por la escuela clásica; delitos, los que tienen señalada 
pena correccional, y contravenciones (que en otros CódL



gos se denominan, con más propiedad, faltas), los que
tienen pena de Policía.

En los Libros. Segundo y siguientes se pun
tualizan los hechos punibles, clasificándolos según el 
derecho violado: ctímenes y delitos contra la seguridad 
del Estado; contra la Constitución; contra la fe pública, 
etc. La materia de las contravenciones se reserva para
el Código de Policía.

La pena de muerte está absolutamente prohibida 
por la Constitución; y la más grave de las que tenemos 
es la reclusión mayor extraordinaria por 16 años. La 
pena peculiar de los crímenes es la reclusión; la de los 
delitos, la prisión de ocho días a cinco años; y son co
munes a crímenes y  delitos, la multa, la interdicción de 
ciertos derechos políticos y civiles, y  la sujeción a la vi
gilancia de la autoridad. Las penas de Policía consis
ten en la multa hasta de treinta sucres y la prisión has
ta de siete días. Ninguna otra pena tenemos en nues
tras leyes.

Ha^v grande entusiasmo en las clases ilustradas y  
dirigentes del país, por.la fundación de establecimien
tos correccionales para menores de edad, y  en general, 
por modernizar nuestro sistema penal; pero las cir
cunstancias económicas 110 han permitido todavía dar 
paso alguno apreciable al respecto.

a
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PR O C E D IM IE N T O  P E N A L

Nuestra primera Ley fue en 1839; y aunque tan 
diminuta que apenas tenía noventa y cuatro artículos, 
declaró derogadas todas las anteriores. En seguida vi
nieron reformas y agregaciones, siendo la principal la 
adopción del jurado, en 1848, para los delitos graves 
puntualizados en la misma ley. Para los de imprenta, 
lo teníamos ya desde 1821.

En los años posteriores hubo nuevas leyes y refor
mas; y en 1871, el primer Código de Enjuiciamiento 
en Materia Criminal, sancionado y promulgado por



García Moreno, al mismo tiempo que el Código Penal

En 1887 y 1892 se expidieron algunas leformas, y 
entre éstas la abolición del jurado de acusación, con es
condiente al Grand Jury  de los pueblos sajones, que 
nunca tuvo entre nosotros la importancia que en aque
llos'pueblos, y que antes fue también abolido en las le
yes francesas.

En  1906 nos dio el General Alfaro un nuevo Codi- 
go, gemelo del sustantivo) pero, como este, inspirado en 
las mismas ideas y  doctrinas antiguas, y casi liteial- 
mente copiado del anterior. Este Codigo rige actual
mente, con las reformas expedidas en 1919 y 1921. 
Anotaré algo sobre su plan y contenido

Distribuyese la materia en seis Títulos, de esta
manera:

Trata el primero de la jurisdicción penal y de los 
diversos modos de promover el juicio: denuncia, acusa
ción, excitación fiscal y motu proprio del juez o pesquisa.

Contiene el segundo disposiciones comunes a todos 
los juicios criminales, inclusive las relativas a la p rue
ba y la sentencia; y  el tercero, hecha la división del ju i
cio penal en sumario y píen ario, regla la primera parte, 
el sumario, comenzando por la comprobación del cuerpo 
del delito, y terminando por la providencia que, con el 
nombre de auto motivado, manda pasar la causa al ple- 
nario, si de los datos del sumario resultan indicios g ra 
ves de haberse perpetrado un hecho punible y de la res
ponsabilidad de alguna persona determinada. Si falta 
el elemento objetivo o el subjetivo (el hecho punible o 
el presunto delincuente) se archiva la causa mediante 
la providencia llamada sobreseimie7ito.

El cuarto versa sobre la organización 3  ̂ el funcio
namiento del jurado. Después del auto motivado se 
bifurca el procedimiento penal; pues si se trata de cri
men, pasa la causa al jurado, salvo ciertas excepciones; 
y si de delito, se sigue el procedimiento correccional.
. este procedimiento y de algunos especiales tra-
a e ^tulo quinto. El sexto y ultimo contiene otras

disposiciones comunes.
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Con respecto al sumario, merece observarse que, 
apartándose del sistema inquisitorio y secreto, general
mente seguido en Europa y América (excepto en pocos 
países, como Inglaterra y Estados Unidos), y apenas ate
nuado recientemente por los esfuerzos científicos mo
dernos, sigue nuestro Código el de la publicidad y la 
amplia libertad de la defensa, características del siste
ma acusatorio 3? consagradas por nuestra Carta Funda
mental.

Cuanto al plenario, adoptóse el jurado para los ca
sos más graves, «considerando que así se consultaba la 
« brevedad, al mismo tiempo que se protegía la inocen- 
« cia», palabras de nuestra ley- de 1848. Y en esa épo
ca predominaba en todas partes el criterio de que era el 
jurado el baluarte más firme de las libertades públicas 
v de las garantías individuales.

Ahora ya nadie piensa de ese modo entre nosotros: 
la institución del jurado no figura en ningún programa 
político, 37 en la convicción de todos está que la inocen
cia, lejos de temer nada de ios tribunales permanentes, 
está mejor garantizada por ellos Jueces legal y mo
ralmente responsables, obligados a motivar sus fallos, 
son inclinados más bien al otro extremo; y puede suce
der (3  ̂ sucede) que con ellos resulten absueltos, por fal
ta de pruebas legales, verdaderos delincuentes que acaso 
110 escaparían en el jurado.

Una reciente reforma, sugerida por la Academia de 
Abogados, pone a todos los jueces dentro del sistema 
del criterio judicial, en estos términos:

«Alt . . . En cuanto a la prueba testimonial, el 
« juez tomará cuidadosamente en cuenta las condicio- 
« ues de idoneidad de los testigos, y apreciará el mérito 
« de las declaraciones según las reglas de la sana críti- 
« ca, sin estar sujeto a prescripciones fijas de número ni 
« de calidad. Apreciará del mismo modo, la confesión, 
« tomando en cuenta todas las circunstancias del caso.»

Mas así y todo, nuestros jueces, obligados a razo
nar sus resoluciones (preciosa garantía que no podemos 
de ningún modo renunciar) y educados en la escuela 
tradicional de las pruebas legales, no pueden o no quie
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ren hacer uso ele la amplia libertad de criterio con que
proceden los jueces de hecho. _  - n

El jurado va perdiendo prestigio en el mundo. Co
mo institución judicial, jamás se basó en íazones cien
tíficas; y la criminología moderna, poniendo de m ani
fiesto la gran complejidad de las cuestiones de hecho, 
subordinadas a las condiciones físicas y moiales de cada 
agente, evidencia que, para apreciailas debidamente, T€- 
quiérese, no el simple buen sentido (o el buen  ̂sentido 
simple) atribuido a los jurados por sus panegiristas, si
no una amplia preparación técnica y un estudio sereno
y profundo del caso concreto.

Ya por 2sto, ya por las desfavorables condiciones 
en que el jurado ha funcionado entre nosotros, sus re 
sultados 110 son satisfactorios; y si aun 110 se emprende 
en abolirlo, es por 110 haber podido tampoco mejorar su
ficientemente la organización de los tribunales perma
nentes.

CODIGO DE C O M E R C IO
# . *

Antes de la independencia, regía en nuestro país el 
buen Código Español de 1808; y, nacionalizado después 
de ella, como las otras leyes, siguió riguiendo hasta que 
la Asamblea de 1878 expidió el nuevo Código que, san
cionado y promulgado por el General Veintimilla, P re
sidente de la República y Capitán General de los ejér
citos, comenzó a regir desde 1882.

Tuvo ese Código por base principal el mismo es
pañol y el francés, del cual se copiaron literalmente y 
en mal castellano, muchos artículos.

En 1 >06, el General Alfaro, que comisionó a un- 
jurisconsulto la revisión de las leyes penales, encaroó a 
otro la del Código de Comercio; y con su dictamenrex- 
picho el que rige hasta ahora, literalmente copiado del 
anterior, con muy pocos cambios de detalle.

Divídese este Código en cinco libros: el primero 
sobie los comerciantes y los agentes de comercio- el se
gundo sobre los contratos y obligaciones mercantiles



(compraventa, permuta, cesión de derechos, transporte, 
compañías, comisión, cambio, etc., etc.); el tercero so
bre el comercio marítimo; el cuarto sobre la quiebra; 
y el quinto sobre la jurisdicción y el procedimiento 
mercantil. •

El último libro fué derogado en 1909, a satisfac
ción general del país; pues una larga y  abrumadora 
experiencia había demostrado que, sin producir en la 
práctica ninguna de las ventajas que teóricamente se 
ponderaban por los expositores, y que, tal vez, en parte 
siquiera, se obtenían en otros países, 110 hacía en el 
nuestro otra cosa que ocasionar complicaciones y em
brollo, por las discusiones y controversias sobre com
petencia, seguidas muy a menudo de nulidades de pro
cesos y  costosas reposiciones. Desde entonces, las 
cuestiones mercantiles se ventilan ante los jueces y 
tribunales comunes y por los mismos trámites que las 
civiles.

A indicación y  solicitud del Gobierno, y  secundan
do la iniciativa de la Convención de La Húya de 1912, 
acogida por el primer Congreso Financiero Pan-am eri
cano reunido en Washington en 1916, nuestras Cáma
ras Legislativas han estudiado el proyecto que, sobre 
letras de cambio y  pagarés a la orden, formuló el Con
sejo Central Ejecutivo de la Alta Comisión Internacio
nal de Estados Unidos, de acuerdo con el Reglamento 
uniforme de La Ha}^a y con las modificaciones acorda
das por la Alta Comisión Internacional reunida en 
Buenos Aires en 1916; y penetradas de la fundamental 
conveniencia de propender a la uniformidad de las le
gislaciones de los países civilizados, en punto tan im
portante, están al terminar el trámite legislativo enca
minado a la aprobación de ese proyecto, con el cual 
quedará reemplazado todo el largo capítulo de nuestro 
Código, relativo a la misma materia; pues falta una sola 
discusión en que la Cámara de Diputados deberá apro
bar o no ciertas agregaciones propuestas por el Senado.
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l a  a c a d e m i a  d e  a b o g a d o s

Organizada por el Colegio de Abogados, p a ia^ la  
realización de los importantes fines de esta institución, 
funciona en Quito, como cuerpo directivo de la misma, 
la Academia de Abogados, con un personal de 26 miem
bros, entre los cuales figuran Magistrados de los T r ib u 
nales y Profesores de la Universidad Central.

Por Decreto Legislativo de 1912, se le encargó la 
revisión y nueva edición de los Códigos; debiendo pre
sentar sus proyectos con informe de la Corte Suprema, 
cuyos miembros, según he dicho, pertenecen también a 
la Academia.

Se gobierna, con íntima convicción, por el princi
pio de que deben respetarse las cosas antiguas cuando 
se conoce la razón en que se fundan, o cuando, por lo 
menos, no se ve claramente ninguna razón poderosa en 
contrario; porque en este caso, la misma antigüedad 
hace suponer que se ha reconocido la necesidad o con
veniencia de ellas. Mas si la razón contraria es evi
dente, la antigüedad o la costumbre no deben ser obs
táculo al progreso.

Basada en este principio y en la confianza que el 
país le dispensa, ha realizado muy apreciables mejoras 
en la legislación, sin embargo de que las dificultades 
económicas oponen, a veces, resistencia insuperable.

Quito, Marzo I o. de 1924.



Fibromiomas del ligamento ancho

Los tumores que se desarrollan en el espesor del 
ligamento ancho pueden ser sólidos o líquidos (división 
clínica); los fibromiomas son entre los sólidos, los más 
frecuentes. Esta variedad de tumores, por su situación, 
por su volumen considerable, y por el desplazamiento 
de los órganos como útero, vejiga y uretra, compbean 
la operación volviéndola difícil y laboriosa.

Con motivo de unas observaciones personales, cree
mos del caso insistir en este importante capítulo de Gi
necología, procurando hacer un estudio clínico lo más 
completo posible

Los fibromas del ligamento ancho son algo raros, 
Stroheker ha reunido en su excelente tesis doscientas 
observaciones.

La estructura es la misma que la de los fibro-mio- 
mas uterinos, presentándole bajo la forma de masas 
blancas, duras, elásticas, compuestas de tejido conjunti
vo y de fibras muscu aves lúas; su volumen varía des
de pequeños hasta muy voluminosos, pudiendo en oca
siones sufrir degeneración quística o sarcoinatosa.

Según su implantación Stroheker los divide en tres 
categorías:

1 ? Fibromas del p iso  (etage) superior del liga
mento ancho, los cuales evolucionan desde el principio 
hacia el abdomen.
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29 Fibromas del piso medio; estos son transitorios, 
su evolución posterior se efectúa hacia la pelvis o h a 
cia el abdomen, _ .

39 Fibromas del piso inferior, estos son pelvianos
y enclavados desde el principio, después se desarro
llan hacia el abdomen constituyendo la variedad abdo- 
niino—pelviana. La decorticación de escos tutu01 es es 
en ocasiones relativamente fácil, pues se encuentran 1 0 - 
deados de una atmósfera de tejido celular laxo; en cam
bio su rica circulación, compuesta de abundantes y muy 
desarrolladas redes arterial y venosa, dificultan e impo
sibilitan una hemostasis perfecta, complicando enorme
mente el acto operatorio.

P a t o g e n i a ,  — Estos fibromas son absolutamente 
independientes del útero, nacen 3  ̂ se desarrollan a ex-, 
pensas de la capa muscular que entra en la constitu
ción anatómica de las hojas del ligamento ancho; esta 
es la opinión clásica admitida y defendida por todos los 
ginecólogos (Terrillon, Terrier, Pozzi, Faure, Laun- 
ners, Foerstes, Stroheker). — Después de lo que acaba
mos de expresar, quedan de hecho eliminados los fibro
mas que naciendo en el útero, (bordes istmo) pueden 
terminar su desarrollo desdoblando el ligamento ancho; 
en estos tumores siempre a la operación, se encuentra el
pedículo que los une al útero, demostrando claramente 
su origen.

Los argumentos para probar el origen primitivo de
estos tumores están basados en la Anatomía y en la Clí
nica.

Rouget (1858) fué el primero que hizo un estudio 
completo de la estructura de los ligamentos anchos, re 
conociendo y describiendo la existencia de fibras mus- 
culares hsas, que después lian sido comprobadas por 
Klebs, Henle, Lusclika y  Poirier,

Los ligamentos anchos se componen dedos hojas
serosas que resultan del adosamiento al nivel de los 
oices uterinos, del peritoneo anterior 3  ̂ posterior que 

cubren la cara anterior y posterior uterinas respectiva- 
n e, en a cara interna de la serosa se encuentra la



capa muscular, formada por entreeruzamiento en distin
tas direcciones de fibras musculares lisas, siendo estas 
más abundantes en la región infero-interna del liga-
mentó.

Las observaciones publicadas por los cirujanos son 
indiscutibles, en ellas se expresa claramente la inde
pendencia del tumor y del útero, no encontrándose ja
más trazas o rastros de pedículo. Aun más, en muchas 
observaciones se expresa además la normalidad del 
útero.

Clín ic a . — L os tum ores  fibrosos del l ig am en to  a n 
cho no producen hem orrag ias ;  lo que los carac teriza  
son los fenómenos de compresión, que están en relación 
directa con el volum en del tum or, p resen tándose  ésta  
m uy al principio.

La retención de orina completa o incompleta cons
tituye una de las primeras manifestaciones, poco a poco 
el ureter a su vez es comprimido, produciéndose la hi- 
dro-nefrosis y en ocasiones, en los últimos estados de 
la. compresión puede llegar a la atrofia, y  a la muerte 
renal, como aconteció en una de nuestras observaciones 
personales.

Crisis de constipación y de pseudo-oclusión intes
tinal caracterizan la compresión rectal.

La compresión del ciático da lugar a sensaciones 
de amortiguamiento, dolores neurálgicos y en algunas 
veces hasta la parálisis.

A la palpación se siente un tumor lateral de con
sistencia dura, y desbordando el estrecho superior, con 
límites superiores, dependiendo del tamaño del tumor, 
su forma es redondeada u ovoide, el cuello uterino se 
encuentra desviado al lado contrario, y los fondos de sa
co lateral y posterior están ocupados por el tumor; la 
la independencia del tumor y del útero en algunas oca
siones es imposible percibirla, pues el acolamiento entre 
los dos es íntimo. La diferencia entre éstos tumores 
y los quistes del ligamento ancho se establece fácilmen
te gracias a la fluctuación de estos últimos«
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T r a ta m ien to

No existe sino uno solo, la laparotomía.
Cuando el fibroma es enorme, la ennucleacion es 

particularmente difícil, y en algunas ocasiones las adhe
rencias uretéricas, vesicales e intestinales, hacen que 
esta operación sea una de las mas difíciles de la G ine
cología; por consiguiente, las adherencias y la enorme 
vascularización del tumor son sus obstáculos princi
pales.

No entrando en los límites de este artículo la des
cripción detallada de la técnica operatoria pasamos a la 
relación clínica de una de nuestras observaciones per
sonales.

(1 ) Fibroma del ligamento ancho izquierdo, ab- 
domino-pelviano, tumor sésil, independiente del útero. 
— Peso 14 libras— Laparatomía— Curación.

Enferma de 43 años, religiosa, sin antecedentes pa
tológicos de importancia, entra en nuestra Clínica el 5
de Mayo de 1909.

Reglada a los 14 años, éstas han sido siempre re
gulares; no ha tenido metrorragias.

Hace 9 años sintió por la primera vez un dolor sor
do, lento y profundo en la fosa iliaca izquierda, dolor 
que se irradiaba hacia el ciático, produciendo sensacio
nes de tirantez, pesantez y adormecimiento en el miem
bro correspondiente.

La marcha desde entonces principió a dificultarse
y en algunas ocasiones los dolores le obligaron a guar
dar cama., , , Ar*

• Hace tres años notó por la primera vez la presen
cia del tumor en la fosa iliaca izquierda, siendo su cre
cimiento más rápido desde hace ocho meses. Los dolo
res desde entonces, son más fuertes obligando a la en
ferma a guardar cama. Micciones frecuentes y difíci
les con un poco de tenesmo, constipación bastante acen-

> |  # •  1

a la t v J ur r ? - el ho,T '  ílue esta observación fuera  presentada a la Sociedad de t  írujia de Paria por el Profesor Legueu.



tuada. Meteorismo después de las comidas. Síntomas 
de compresión intestinal (Reglas normales).

E x a m e n . — A la inspección, el vientre está defor
mado en todo el lado izquierdo. A la palpación se 
siente un tumor duro, renitente, inmóvil no fluctuante. 
Utero desviado hacia la derecha y se siente de una ma
nera muy vaga la independencia con el tumor.

El fondo de saco izquierdo y el posterior, ocupados 
por un tumor que forma parte integrante del tumor ab
dominal. Al tacto rectal se comprueba la prolongación 
del tumor en el Douglas.

Los límites del tumor son: hacia arriba 5 centíme
tros encima del ombligo, lateralmente ocupa hipocon
drio, flanco y fosa iliaca izquierdas, hacia la derecha pa
sa la línea mediana siguiendo una línea irregular de 
arriba hacia abajo.

No hay ascitis—Orinas normales, sin albúmina— 
Riñones, corazón normales— Temperatura 36° 8 .

Diagnóstico. — Fibroma del ligamiento ancho iz
quierdo.

Abierta la cavidad abdominal, y después de explo
ración metódica y concienzuda, confirmamos el diagnós
tico. Hay independencia del útero, y los anexos dere
chos están más o menos normales.

El estómago e intestinos se encuentran rechazados 
bajo el diafragma, y la porción inferior del tumor se en
cuentra enclavada en el Douglas.

Hecha la incisión del ligamento ancho, se comien
za la decorticación del tumor, felizmente se encuentra 
un plano de clivaje relativamente fácil, a pesar que la 
vascularización del tumor (como puede verse en el gra
bado), dificulta grandemente la operación; la decortica
ción de la porción enclavada en el Douglas es todavía 
mucho más difícil, durante este momento operatorio he
mos reconocido el ureter, que para- librarlo ha habido 
necesidad de una disección minuciosa.

La vejiga se encuentra sin adherencias, solamente 
desplazada hacia la derecha.

La hemostasis fue difícil (hemorragia en nappe); 
después de un capitonaje cuidadoso que reduce bastante
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la cavidad, termina la operación colocando un M ikuliez  
y un dren N? 35.

Duración de la operación 60 minutos.
Durante los tres primeros días se hacen aspiracio

nes por el dren; al 49 día el drenaje es suprimido y la 
enferma cura per priman  y abandona el lecho al décimo 
quinto.

E x a m en  d e l  t u m o r

—  2 9  —

Tumor muy vascular, gruesos vasos serpentean en 
todas direcciones; su forma es irregular,  que recuerda  
vagamente la forma de un jamón. L a  parte  in ferior  
tiene una forma piriforme con dirección oblicua, el bo r
de interno cóncavo, el externo convexo, en la inferior  
del tumor se nota un especie de cuello que está encla
vado en el Douglas; la parte media está modelada en la  
fosa iliaca.

La parte superior es abdominal. Hl borde e x te r 
no en su parte superior es ir regu lar ,  el borde in te rn o  
en su parte inferior cóncavo, rep resen ta  el paso del 
Douglas a la fosa iliaca.

E x am en  h is t o l ó g ic o

Fibromioma puro.
Es excepcional que estos tum ores  sean fácilm en 1

euuucleables.— La vascularización, la difícil decorticí
cion y la posible adherencia al ureter;  son los tres  o h  
tacú los principales contra los cuales hay  que luchar .

M a r io  d e  l a  T O R R E .
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Para obtener buen éxito en un trabajo de dentadu
ra artificial, es de todo punto indispensable conocer la 
anatomía y fisiología de la región.

El conjunto del aparato masticatorio se compone 
de una parte superior fija y otra inferior movible, a m 
bas provistas de dientes. El maxilar superior se articu
la al cráneo por medio de los huesos frontal, ungüis, 
etmoides, palatinos, vómer y malares. El maxilar infe
rior se compone del hueso en forma de herradura, 
cuyas ramas se articulan con el cráneo.

La articulación temporo maxilar es bicondilea; 
los movimientos se producen entre el maxilar inferior 
y el temporal por intermedio de un fibro-cartílago.



S U P E R F IC IE S  A R T I C U L A R E S

Tem pora l .  —  C a v id a d  g leno idea .  — Es de forma  
oblonga, está en la parte inferior de la p orc ión  e s c a m o 
sa del temporal y dirigida hacia  abajo y afuera,  la l i 
mitan: hacia afuera la raíz correspondiente  de la ap o -
fisis zigomàtica; hacia adentro por la esp ina  del e s fe n o i -  
des y la apófisis estiloides; hacia  atrás por la pared
i n f e r i o r  del conducto audit ivo  externo; h ac ia  ade lante
p or la  apófisis articular del temporal .

Cóndilo  t e m p o r a l —  Forma una salida transversal
ligeramente cóncava de afuera adentro, y por el co n tr a 
rio fuertemente c o n v e x a  de adelante a atrás. Su eje  
mayor es paralelo a aquel de la cavidad g len o id ea .  Es
te cóndilo  se continúa por su parte anter ior  con el  
plano sub temporal de H enle ,  con una l im ita c ió n  m ar
cada por un pequeño surco que es el índ ice  de la l ín e a  
de inserción de la cápsula articular; hacia  afuera se 
continúa eon la arcada zigomàtica.  El c ó n d i lo  está  
recuvierto de una delgado capa f ibro-cart i lag inosa ,  en  
tanto que el fondo de la cavidad g len o id ea  está fapiza-  
por un periostio m uy delgado.

M a x i l a r  i n f e r i o r . —  C ónd i lo .  -  Sa l ida  o v a l ,  de 
grande eje oblicuo de afuera a adentro y de ad e lan te  a 
atrás, sostenido por una porción  estrechada, el  cue l lo  
del còndilo .  El cónd i lo  está s ituado hacia  adentro  del  
plano de la cara externa de la rama m on tan te .

Las superficies articulares revest idas de f ibro-car-  
tilago forman una banda estrecha alargada de afuera a 
adentro sobre la vertiente posier ior  y la cara inferior  
del cóndilo  del temporal y sobre la ver t ien te  anterior  
de la cresta del cónd i lo  maxilar.

La parte cu lm inante  del cónd i lo  y la cav idad  g l e 
noidea se corresponden por partes no  articulares; la 
parte anterior del cóndilo  y la raíz transversa de la
apófisis zigomàtica se corresponden por partes articu
lares.

M enisco .— U n fibro cartílago b ico n ca v o ,  e l íp t ico  
de grande eje transversal,  establece la correspondenc ia  
entre las superficies articulares: la cara inferior  es con
cava de adelante a atrás y cubre la ver t ien te  a n t e a r
dei condilo  maxilar; su cara superior es c ó n c a v a  de  
adelante a atras y  l igeramente co n v ex a  de afuera a 
adentro para recubrir el cóndilo temporal.  El m en isco  
tiene su espesor m áxim o al n ive l  del  borde posterior



q u e  o c u p a  el centro de la cavidad glenoidea, y su es
pesor m í n i m o  e n  su mismo centro que puede ser per
forado. El fibro-cartílago se ata hacia afuera y adentro 
a las extremidades del cóndilo maxilar por facículos de 
fibras laterales, de este modo puede avanzar de adelan
te a atrás y de atrás a adelante, acompañando al cóndilo
en todos sus movimientos.

Medios de u n i ó n — Cápsula .—Esta .tiene sus incer- 
siones superiores; en el borde anterior del cóndilo tem
poral, en el labio anterior de la fisura de Glaser, en el 
tuvérculo zigomático y en la base de la espina del es- 
fenoides. Sus incersiones inferiores son; adelante, in
mediatamente en el límite de la superficie, cartilaginosa 
y atrás, a 5 milímetros por debajo del borde posterior 
de esta superficie. Está constituida por dos clases de 
fibras, las superficiales, largas, que van directamente 
del maxilar al temporal; y las profundas, cortas, y que 
el menisco interrumpe para constituir los fren os me- 
niscales de Morris. La cápsula está reforzada exterior- . 
mente por los siguientes ligamentos: el ligamento late
ral externo;—el ligamento esfeno maxilar;—el ligamen
to pterigo-maxilar; y el ligamento estilo maxilar.

Fisiología.—Mecánica a rticu lar . —Los m ovim ien
tos generales de abajamiento y elevación, de lateralidad 
de propulsión que se producen por el maxilar inferior, 
son perfectamente ejecutados en la articulación témpo- 
ro-maxilar, pero, son la resultante de los movimientos 
que se producen distintamente en cada una de las 
articulaciones anatómicamente constituidas, esto es, la 
articulación témporo-meniscal, y la m axilo-m eniscal.

La articulación témporo-meniscal es condilianay y
el menisco, parte móvil, se coloca sobre el cóndilo
temporal al rededor de un eje transversal pasando por
el centro de la curvatura de este cóndilo; cuando el
menisco es llevado hacia adelante por un movimiento
de propulsión, tiende a volverse horizontal y la mandí
bula se baja.

La articulación m axilo-m eniscal, condiliana, com 
pleta los movimientos de la precedente para producir 
el movimiento definitivo. El cóndilo se coloca sobre 
el menisco al rededor de un eje que pasa por su centro 
de curvatura correspondiendo al cuello del cóndilo. De 
aquí es deduce que la rotación postero-anterior del 
cóndilo abre la boca, y que esta se cierra por un movi
miento contrario.



Los movimientos de a b a ja m ie n to  o de elevación, 
d e p ro p u ls ió n  o de re t ro p r o p u ls ió n  del maxilar tnferior 
son el resultado del juego producido en las dos articu
laciones meniscaies simultáneamente, la una produ
ciendo una traslación antero posterior y póstero-ante
rior sobre todo, la otra una rotación en el plano sajital 
al rededor de un eje transversal, como lo indica el
detalle precedente. - t

Los movimientos de diducción que se vuelven
c o n s ta n te m e n te  movimientos de circutid acción, son los 
más complejos, y sin embargo los más habituales en la
masticación.

Uno de los cóndilos, alternativamente el derecho y 
el izquierdo, se dirije hacia adelante y viene a colocar
se debajo de la raíz transversa correspondiente ( p r o p u l 
sión p o r  aba jam ien to ) ,  en tanto que el otro cóndilo 
queda inmóvil para servir de pivot vertical. Un solo 
cóndilo es siempre el que se desplaza, y cada uno alter
nativamente. En todos estos movimientos, el maxilar 
superior permanece inmóvil.
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ACCION MUSCULAR
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Elevadores. -Temdoral, masetero, pterigoideo in 
terno.

Abajadores .—Vientre anterior del digàstrico, ge- 
nio-hioideo, milo hiloideo. Son más débiles que los 
elevadores y actúan después que los músculos sub-hioi- 
deos han fijado el hueso litoides.

Propulsores.—El pterigoideo externo sobre todo; 
el pterigoideo interno y el masetero pueden Jlevar el 
maxilar hacia adelante, cuando el cóndilo se abaja. 

Retractores,—Temporal por sus fibras posteriores. 
Diductores. -  Todos los músculos, más en particu

lar para la traslación lateral, el pterigoideo externo y
accesoriamonte el masetero.

Eviste un centro cortical encefálico que preside los
movimientos de la masticación, cerca del centro del 
Qipogloso.
- Los esfuerzos del dentista al construir una denta
dura artificial se dirigen a que el aparato cumpla en la
poca con las diversas funciones que debe llenar y es-

tanto, después de 
estos lijeros apuntes de la parte anatómica, y de la
nsiologica respecto a los movimientos que inconsien-
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temente se ejecutan durante la masticación, debemos 
estudiar esmeradameute la colocación de los dientes en 
una arcada normal, pues de su perfecta imitación de- 
penee el éxito de una dentadura artificial.

ARCADAS DENTALES Y ARTICULACIÓN
INTER DENTARIA

Las arcadas dentales no son semejantes, y tenemos 
que anotar los puntos siguientes:

i°. Los dientes infeiiores están colocados siguien
do una semi elipse más pequeña que la descrita por los
dientes superioiesr

2 o. Las arcadas no están situadas en un .mismo 
piano horizontal Li arcaia  superior descrive una 
línea convexa a expensas de una línea cóncava forma
da por la arcjda inferior.

3°. Las arcadas no están colocadas en un mismo 
plano vertical. En la arcada inferior los incisivos y 
los caninos se dirijen hacia arriba; los pequeños mola
res y los grandes molares hacia arriba y sensiblemente 
hacia adentro. En la arcada superier la disposición es 
inversa; los incisivos y caninos se dirijen hacia abajo 
y adelante; los pequeños y grandes molares se dirijen 
abajo y an poco hacia afuera.

Las arcadas dentales presentan: Una cara convexa
en relación con el vestíbulo de la boca; cara vestibular. 
Esta cara presenta diversos aspectos que pueden redu
cirse a tres tipos:

i°. La arcada es regularmente elipsoidea, que es 
el tipo perfecto y normal.

2o. La arcada es alargada a consecuencia de la 
proyección hacia afuera de los incisivos; esta es la 
forma en V. -

3°. A consecuencia de la salida acentuada de los 
caninos hacia afuera de la arcada, la curva tiende a 
enderezarse al nivel de los incisivos, y constituye la 
forma cuadrada. - .

Una cara lingual cóncava, que presenta diversos 
aspectos según los tipos. Recta al nivel de los incisi
vos y caninos en la raza blanca, es al contrario incli
nado hacia adelante en las razas inferiores, sobre todo 
en los negros. Al nivel de los bicúspides esta cara es 
vertical; pero al nivel de los grandes molares se inclina 
uu poco hacia dentro en el maxilar inferior v hacia 
afuera en al maxilar superior.

—  34 —



Un borde alveolar.-E n  relación con el cuello de 
los dientes. - ’ ¡ 1 ’

Un borde libre. — Este  es simple hacia adelante al 
nivel del borde cortante de los i n c i s i v o s  y caninos, y se 
b i f u r c a  hacia atrás en dos crestas paralelas formadas 
por las cúspides vestibulares y linguales de los peque
ños y grandes molares. El conjunto de estas relaciones 
forma la ar t icu lac ión  i n t e r d e n t a n a , que '/amos a es-
tudiar. . .

Los dientes del maxilar inferior están colocados
sobre una línea paralela, pero de radio más pequero. 
Cuande ellos vienen a encontrar a los dientes super io 
res, estos pasan del »nte de ellos sobre toda la extensión
del borde vestibular.

Los incisivos y los caninos inferiores vienen a
tocar por su borde libre contra la cara lingual de los 
dientes superiores, punto que se puede encontrar colo
cado en todo el espacio comprendido entre su borde 
libre y su cresta ginjivolingual cíngulo).

Los prernolaies v los molares se corresponden per- 
fnctamente por su cara triturante; y la articulación se 
efectúa de la manera siguiente:

Los tubérculos vestibulares de los dientes inferio
res se colocan en la ranura mesio distal de los dientes 
de arriba, al propio tiempo que los tuvérc.ilos linguales 
de los dientes superiores se colocan de la misme m ane
ra en la ranura mesio -distal de los dientes inferiores. 
Los tuvérculos vestibulares de los dientes de arriba v 
los linguales de los dientes bajos quedan libres y salen 
ligeramente fuera de las arcadas, disposición que impi
de que los labios, los carrillos y la lengua sean m ordi
dos durante la masticación.

Los incisivos cen.rales superiores son en general 
un tercio más anchos qun los incisivos centrales infe
riores; de modo, que ellos recubren a estos últimos 
completamente, más la mitad del incisivo lateral infe
rior. Esta proporción se mantiene hasta el nivel de 
los grandes molares. E\ ancha superficie triturante del 
primer molar mayor inferior corresponde al tercio d is
tal del segundo bicúspide superior y a los dos tercios
mesiales del primer molar mayor superior. Del piopio 
modo, el segundo molar inferior corresponde al tercio
distal de la primera y a los dos tercioe mesiales del 
segundo superior. En fin el tercero iuferior se articula 
con el tercio distal de la segunda y con casi la totalidad
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del tercero superior. Este último molar, en efecto, es 
el más pequeño de los molares. Do este modo los 
dientes con su volumen tan desigual en los dos maxila
res llegan a constituir-dos rangos paralelos, que se co
rresponden exactamente en su conjunto.

Si los dientes se correspondieran exactamente cuer
po con cuerpo, como los maxilares tienden fatalmente 
a expulsar todo diente que no está mantenido en su 
lugar por su antagonista, la pérdida de tino de ellos 
entrañaría la del que le corresponde en el otro maxilar. 
Al contrario, con la disposición existente, un diente 
puede desaparecer sin que su antagonista sea necesaria
mente comprometido.

Los antiguos autores descrivían la articulación in 
terdentaria como efectuándose según una línea recta. 
En 1 0 .0 0 0  cráneos estudiados por Choquet, no se en 
contró más que un solo caso de articulación interden
taria recta. Normalmente esta articulación es sinuosa. 
El borde libre de la arcada superior es, en efecto, con
vexo hacia abajo y se articula a expensas del borde 
libre de la arcada inferior cóncavo hacia arriba; y hoy 
se la ilama curva de G:aff Spee, cuyo punto más bajo 
está en los premolares y que asciende suavemente hacia 
atrás en dirección al cóndilo del maxilar.

La concavidad superior de la línea descrita por el 
conjunto de la articulación interdemaria, es un hecho 
importante en razón de las consideraciones siguientes:

Si se prolonga los ejes de los dientes superiores, 
se los ve converjer todos ai travez de macizo facial en 
un punto resistente de la bóveda craneana situada entre 
los dos lóvulos frontales superiores.

Las presiones ejercidas por los dientes inferiores 
sobre los superiores se trasmiten a este punto al travez 
del macizo facial por tres pares de pilares oseos, las 
ramas montantes del maxilar superior, los huesos ma
lares y las apófisis orbitarias externas, las tuberosida
des maxilares y los palatinos.

En la concepción de la articulación interdentaria 
recta de los antiguos autores, los ejes de los dientes 
superiores, al contrario, en lugar de converjer hacia un 
punto resistente de la bóveda craneana, se esparsirían 
sobre todo el macizo facial. La transmisión dé las 
presiones ejercidas sobre el maxilar superior cesaríaii 
de hacerse según los pilares oscos ya enumerados re
sultando de esto una debilidad en la resistencia opuesta



a éstas presiones, lo que disminuiría la eficiencia mas
ticatoria.

CONCLUSIONES

I a. El conocimiento de la  parte anatómica y fisio
lógica de la articulación témporo-maxilar en su rela
ción con el sistema dentario, es de absoluta necesidad 
para la construcción de una dentadura artificial co m 
pleta.

2*. Es indispensable usar un articulador anatómico 
que reproduzca los movimientos del maxilar inferior.

3*. En la colocación de los dientes se buscará so
bre todo el equilibrio de los puntos de contacto.

4a. Buscar y efectuar una articulación correcta^ 
que es la mejor retención de una dentadura artificial.



No siendo posible hallar gráficamente una 
recta que sea en rigor igual a la longitud de una 
circunferencia dada, por ser la relación entre ésta 
y su diámetro igual a un número inconmensura
ble que se representa por la letra griega n; nos 
proponemos resolver éste problema con una 
aproximación suficiente para la práctica, y cuya 
aplicación es muy frecuente.

R E C T IF IC A C IO N  D E  LA  C I R C U N F E R E N C I A
é

%

Sea O el centro de una circunferencia pro
puesta (fig. i), tomemos a su radio por unidad; 
tracemos el diámetro A B  que lo dividimos en 
cinco partes iguales; sobre la tangente en A, pón
gase hacia la izquierda una longitud A C  igual a 
una de dichas partes, en la prolongación de A  C

/



(Fig- ')
•  _  •  #

tomemos una longitud C E  igual a diez partes de 
las mismas, y a la derecha de A  una longitud 
A D  igual a dos; únase el punto B con C  y con 
E, tracemos del punto D Una paralela D F  a BC, 
di go que la rect i E F  es la circunferencia rectifi
cada, es decir E F = 2 a ;.

En efecto de las construcciones hechas de
ducimos:

^  j  -  *%■' •  *  •  —

•  , •.

E C = 2 A B = q ;  A E = 2 A B + ^ - = 4 + | = | ;

e d = ! +  4 26
5 5 5

Ahora en el triángulo rectángulo E A B  ob 
tendremos:

i 3 B = A É + A B = 4 + (  5 ) ;  E B  —  V  4+  ( y - )  146

Consideremos los triángulos semejante
%

I  “ l *  •  i % . ~  « •*  >  .

E D F  y E B C  nos dan: de donde
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E F ' =  - r , remplazando sus valores;

26

E F = - | - 7  146 X 'T - lé :X2J  146 = 2 X 3 - I 4 I 5 9 3 3 --

Y  como sabemos que la longitud de la c ir
cunferencia que la representamos por C = 27tR ,  
v como R = i .  tenemos en esre caso.
C = 27r = 2 X 3 , i 4'15926  que comparado con el
valor obtenido para E F  difiere desde la sexta 
cifra decimal; es decir con una aproximación su
ficiente. • .

R E C T IF IC A C IO N  DE LA  S E M I C I R C U N F E R E N C I A

ru  •  .  »  * « •_ r*

Para este caso empleamos el procedimientoa# * 1 ñ - •
siguiente:

Sea O (fig. 2), el centro de una circunferen
cia dada, A B  una cuerda igual al radio que se 
toma por unidad, sea E C  el diámetro perpendi
cular a dicha cuerda, por el punto C  tracemos

( Fig’ 2 ) -  -

una tangente limitada por el un extremo por el 
radio O A  prolongado y cuya intersección deter
mina el punto D, a partir de éste y sobre la tan
gente se toma una longitud D F = 3 ,  unamos el
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punto E  con F, y tenemos que la recta E F  re-
presenta, la semicircunferencia rectificada.

En efecto (i) C F = D F — D C: D F = 3
\  r  f  i * ' » i " * ’ * ’  . • •V , • • .... - ■ • - •' • * 2 ' :  • l< 1 . 1 .

En el triángulo rectángulo O G A  se tiene:

2 2
. O G = 0 A — AG i — ( $ — i — f *  °  “ »

✓ I  • é V

O G  =  ./  i -  4 -i A G1  . a  r *   — 1
_ ,  2  2

#• •
r

Consideremos los triángulo? semejantes
O D C  y O A G  nos dan,

—* • • •

DO °C . o D c  "AGxOC
AG ~  OG ’ -  OG

D C
i i *

2 x1 2 __2____ V ~3
7 r T  v i  2 ^ 3" 3
* T  —

reemplazando en la ecuación (i)  tendremos,
*  y

• 4

c. • % C F = 3 V  3 9-V  3
3 3

Ahora en el triángulo rectángulo E F C
• '<t * K -  v  t r .  f .. • * , f

_  9 —
E F=E C-}-C F =  4 - f t ------3----

E F =  J 4 + í  9 -  V 3 Y -  . 120- 18v  "3

W 12120- 18V  3 = 3 .14 1533---= * »



RECTIFICACION DE UN C U A D R A N T E

Sea una circunferencia de centro O (fig 3), y 
de radio R  igual a la unidad, tracemos el diáme
tro AB, construyamos el semiexágono regular 
A D E B , haciendo centro sucesivamente en los 
puntos A  y B con los radios A E  y B D , trácense

* « * *

4

( F|g' 3 )
m  1  #

dos arcos que se cortarán en F  sobre la prolon
gación del radio OC perpendicular a AB.

Hagamos centro en D y con una abertura 
de compás igual a D F  rebátase este punto en G  
sobre la circunferencia, digo que A G  es la mag
nitud pedida.

Tracemos el diámetro D I, unamos G  con D  
y con I, además el punto A  con F  y con I y por
último D con F. _ •' .. '• • * •

Consideremos el cuadrilátero inscrito A D G I  
y aplicando el teorema de Ptolomeo que dice: 
“ E11 todo cuadrilátero inscriptible a una circunfe
rencia el producto de las diagonales es igual a la 
suma de los productos de los lados opuestos”.

• ' f—Ht- I «I * '  | I

E s decir (1) D I X  A G = D G X A I + A D X G I

Á,'V : 'N
/v l£X\

r



y como Al=-J3,A D = i ,  y D I = 2  tendremos,
• '  c i * l i l i l í

(2) 2A G = D G x J 3 + i X C I
... .  ̂ 1 i- -» • «' i * « .  • *

En el triángulo rectángulo D G I nos da:

/ ------------------------------------------2 ,2 2 2 y 2
G T s= ü f— DG =  4—DG, o G I =  V 4 — fj<5

Reemplazando este valor en la ecuación (2)

*

(3) 2AG =  D G x y  3 +  y  4 _  d g ,
%

pero según la figura D G = D F ,  debemos calcular 
D F  en el triángulo rectángulo D F H .

D F=DH-j-FH, o DF - 5 5  +  FH
. / • ^

• ,® • ®

Por otra parte D H = } 4 ;. además en el trián
gulo rectángulo O F A

O F = A  P —A O, o sea OF:
t e

M

F H = O F — O H
OF: 7 3 - 1 = 7 2 ]

OH =  2 v 3
F H 7 2" 2 V ’ 3

« • J  •

Luego D G = D F = ,J ( ! ) l+ G  2 - 4 7 8 ) ’

3 -  J  6

•  ̂ f_ %

Por consiguiente reemplazando este valor
en (3) obtendremos;



6

2 A G  =  J  9—3̂ J 6 +A/t +  -J 6 =3-142398

. _  3,142398
A G = — s— — 1,571199.

• •

A P L IC A C IO N E S

L O N G IT U D  D E  U N  A R C O  D E  C I R C U L O

Supongamos que en una circunferencia de 
radio R  (fig. 4) se haya tomado un arco de ampli
tud o valor gradual igual a n, llamemos 1 la lon
gitud del mismo.

Sabemos que en una misma circunferencia 
ios arcos son proporcionales a los ángulos al cen
tro que los interceptan.

Si observamos que la circunferencia entera 
corresponde a 360o, tendremos:

arco A B  n ,
— r — = — ^ 7 >  es decir;circu n f. -360°

1 n
2 71 R “ 3 6 o0’ lue&°

, R-n 1 v
= 1 8 0
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e

(F'g- 4 )

Ahora consideremos el caso de que el ángu
lo A O B  es dado en grados, minutos y segundos, 
se convertirá este ángulo en grados y fracciones 
de grado, n es entonces un número fraccionario 

A sí pues un arco de n grados, n minutos y 
n segundos corresponde a una circunferencia de 
radio R  que tiene por longitud

1
n R
180

//

6 0  6 0 y

Ahora si en la fórmula (1) se hace 1 =  R  se
« R n

encuentra R
180 de donde obtenemos el valor

1,  I
de n = i 8 o x — reemplazando -

0,318309886................ , se obtiene

por su valor

O
n= 5 7  *7 44

//

Por tanto, el ángulo al centro que intercepta 
un arco igual al radio en una circunferencia cual
quiera, es independiente del radio de la circunfe
rencia.

Este ángulo constante es la unidad del án
gulo adoptado en Trigonometría.



Gráficamente también se puede rectificar un 
arco con una aproximación suficiente para la 
práctica.

Supongamos el arco A B  (fig 5) menor que

a.--

(F'g- 5)
J  - (Fig. 6)

t  I

un cuadrante y tomemos por unidad el radio de
la circunferencia a que pertenece.

BLH BIElr • pBmWBb-mR • i i îl
Prolonguemos A C  tomando C D = - j-  del ra

dio, o sea 0,750 unamos D  con B y prolongúese 
esta recta hasta encontrar a la tangente trazada 
en A  digo que la parte A E  de dicha tangente, re
presenta la longitud del arco propuesto.

Comprobemos la aproximación que resulta 
con este procedimiento aplicándolo a u n  cuadran
te A B  (fig. 6), que es el caso más desfavorable.

En este caso A E  -representa también la lon
gitud de dicho cuadrante, que ha de ser

A E
n
2 1,570796

Si trazamos por la O la recta O F  paralela a 
D E , tendremos E F = i ,  y por consiguiente

A F = A E — E F  o
f V  I



^  m

(i) A F =  1,570796.. ------ — 1 = 0 , 5 7 0 7 9 6 . . . . . . .

Ahora consideremos los triángulos semejan
tes O A F  y D O B  nos dan

A F  O A  OB X  OA
O B= DO: DO

pero D O = D C + C O ;  luego
•  "  #  "  *  # ^  4

OB X  OA 1
AF =  ¡ ■ r>~¡~ ~r ~r \ — -- — = 0 ,5 7 1 4 2 8 ......................CD +  CO 1,750 ’0/ +

A sí pues comparando este valor con el de
(1) tenemos una diferencia de 0,000632 en
el caso más desfavorable.

9 f * » |  ‘ .

Ahora si el arco fuese mayor que una cua
drante (fi g- 7 )-

Consideremos el arco A B  y su respectiva 
cuerda dividida en dos partes iguales por la per
pendicular trazada en su punto medio, tenemos 
que se ha dividido también él arco en dos partes 
iguales que nos representan los arcos A C  y CB,

%
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aplicando el procedimiento anterior operamos so
bre el arco A C  y obtenemos la recta A E  que re
presenta la rectificación del arco A C, este valor



lo duplicamos y tendremos por último la rectifi
cación del arco pedido.

Si el arco es mayor que dos o tres cuadran
tes se operará sobre la cuarta parte del arco, si
guiendo el mismo procedimiento de los casos 
anteriores que venimos considerando y se cua
druplicará el resultado.

De esta manera hemos encontrado un pro
cedimiento general para rectificar un arco cual
quiera de una circunferencia y de mucha aplica
ción en la práctica.

Veamos ahora la manera de dividir una 
circunferencia en un número cualquiera de partes 
iguales aproximadamente.

Sea la circunferencia de centro O [fig. 8] 
tracemos el diámetro AB, y sobre él construya-

48
1 v

Á/  /¡ : \ \ \/  ,'7 ;V\ \  
/  / ; 1 \ \ \

é
. y

( F ¡ g -  8 )

mos el triángulo equilátero A B C ; dividamos di
cho diámetro en n partes iguales por ejemplo y 
uniendo el segundo punto de división, a contar 
desde A  con el punto C, esta recta determinará 
un arco AC, que es aproximadamente la enésima 
parte de la circunferencia.



Observemos en primer lugar que el arco 
H F = 6 o °; pues el ángulo A C B  que vale 6o° tie-

. . .  A B  E F  E F .  ,

ne por medida a r c o ------------ = q o ----------- , de
1 2 2 2 ,

modo que

E F  18o' E F
6 o0= qo0—  — ; luego 6 o ° = — -----

y  2 b  2

12 0 ° =  18o°— E F ; E F = i8 o ° —  12o°=Ó oJ

Si suponemos ahora que las rectas C 2, C  4,
C 6 ,.  dividen en partes iguales al ángulo C
y al arco E F , lo cual no es rigurosamente exacto, 
se verificará que

[1] a c d = a d  e  g
2

pero A C D 60" 120o
n n [por la hipótesis]

6 o c I 2 0 c
n n
2

y sustituyendo en [1] tendremos,

I2 0 ° _ A D  120
n 2 ilñ

O

A R = Ig g .°.,.lg g .0- 12o0+ 24 0° A n _ 2 X 3 6o
2 2 n n 2n ' ^

360o

O



Sin embargo para el cuadrado y algún otro 
polígono es rigurosamente exacto.

Ahora bien, sabemos que con la regla y el 
compás se puede inscribir en una circunferencia 
únicamente los polígonos regulares cuyo núme
ro de lados sea algún término cualquiera de las 
progresiones geométricas siguientes:

-rf 3 : 6 : 12 : 24 : 48 : .......... 13 X  2n

-H- 4 : 8 : 16 : 32 : 64 : ........ : 15 X  2n

4t 5 : 10 : 20 : 40 : 8 0 : ........ : 4 X  2"
h-t 15 : 30 : 60 : 120 : 2 4 0 ; ............ : 5 X2"

Con este objeto nos proponemos dar otro 
procedimiento para dividir la circunferencia en 
un número cualquiera de partes iguales con ma
yor aproximación.

Se rectifica el cuadrante con el procedimien
to anteriormente visto, se divide la recta A B  [fig. 
9] que nos representa el cuadrante rectificado en
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(F 'g- 9 )

n partes iguales, y tomando las cuatro enésimas



partes primeras, a partir del punto A, se encuen
tra el arco de la misma longitud que será a su 
vez la enésima parte de la circunferencia; pues 
se toman las cuatro enésimas partes por dividir
se la circunferencia en cuatro cuadrantes.

Sea por ejemplo la recta A B  dividida en sie
te partes iguales, tomemos como hemos dicho las 
cuatro partes y unamos el punto E  con C, tene
mos que la recta E C  corta a la circunferencia en 
el punto F, pues la longitud A F  en este caso 
nos representa el caso del eptágono inscrito; de 
esta manera encontraremos los lados de cualquier 
polígono inscrito y con una aproximación sufi
ciente.

M  S A N C H E Z  P..



En el mes de Octubre último se cumplió un año del 
fallecimiento de este ilustre ecuatoriano, que nació en 
Quito el 24 de Octubre de 1845.

Como casi todos los ecuatorianos que han sobresa
lido intelectualmente, el Dr. Alejandro Cárdenas debió 
a sus propios esfuerzos el puesto eminente que llegó a 
ocupar en los anales patrios; pues sus padres, los seño
res don José Majía Cárdenas y doña Antonia Proaño,  
carecían de bienes de fortuna, y lo poco que tenían no 
estaba en relación con su numerosa familia, cumpl ién
dose en el Dr. Cárdenas la máxima de Smiles: «No es 
tanto la prosperidad como la adversidad, y más bien ]a 
pobreza que la riqueza, lo que estimula la perseverbncia 
de las naturalezas fuertes y sanas, excitando su energía 
y desarrollando su carácter».

Los primeros estudios de Instrucción Primaria los 
hizo con la dirección de su abuelo, el conocido pedago
go de entonces, don Buenaventura Proaño; los de en 
señanza Secundaria en el Colegio de los Jesuitas y los 
de Derecho en la Universidad Central,  en donde, sien
do todavía estudiante, y teniendo compañeros como 
Luis F. Borja y Julio Enriquez, el Dr. José Mariano

#
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DR. A L E JA N D R O  C A R D E N A S
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U  N I V E R S I D A D  C E N T R A L .

Cuadro d e l  p i n t o r  A .  S a l g u e r o



* .

\ * ’  

.

\-M
••

r ”

» .  •

-30 .

.

'

*

.

.



Mestanza notable profesor de Derecho Civil, le nombró
profesor sustituto de esta asignatura.

No pudo recibir la investidura de Doctor en Juris
prudencia en Quito, por haber sido confinado por Don 
Gabriel García Moreno a Guayaquil ,  teniendo que dar 
su examen previo al Grado de Doctor en esta ciudad, 
incorporándose al cuerpo de Abogados en la Corte Su
perior de la misma, en 1871; Tribunal que, en seguida, 
le nombró su Secretario, empleo que lo desempeñó de 
Marzo a Diciembre de ese año, teniendo que dejarlo 
para trasladarse a Méjico, con el fin de tomar a su cargo 
una importante gestión judicial que se le encomendó; 
pasando de allí a Europa y los Estados Unidos. _

De regreso abrió su estudio en Quito, ejerciendo la 
profesión con muchísimo prestigio, haciéndose conocer, 
desde entonces, como distinguido jurisconsulto; sobre 
todo, como insigne criminalista. En los tiempos en 
que ejerció la profesión, cuando los cargos públicos que 
desempeñaba lo permitían, casi no hay juicio criminal 
de importancia en el que no haya figurado Alejandro 
Cárdenas comu defensor, especialmente en los de ju r a 
do; pues, de fama es, y muy merecida, la oratoria de 
Alejandro Cárdenas, por la fogosidad, la elegancia, los 
formidables recursos para la defensa, la impetuosidad 
y prontitud en la réplica, lo picante y a veces mordaz 
de sus frases que dejaban corrido al adversario. Todo 
esto unido a su decir castizamente puro y a su figura en 
extremo simpática, hacia que los jurados se inclinen a 
la causa que defendía, logrando arrancar a muchos de 
las manos del verdugo, en los tiempos en que existia la 
pena de muerte en el Ecuador, aplicada con espeluz
nante teatralidad; pena de la que Cárdenas fue enemi
go siempre, como lo comprueba la campaña para su 
abolición en la Convención Nacional de 18S3; que en 
lo penal su lema fue la voz Humanitarismo en contra
posición a la venganza. De ahí también la Ley de gra
cia que todavía se halla en vigencia, y de la cual fue 
autor; pues, que las penas, decía, han de llenar su ob
jeto «con el mal menor sin mengua de la justicia».

Y si como defensor fue brillante su actuación en el

campo de la Jurisprudencia, en la aplicación d é l a  ley 
como Magistrado de los Tribunales de Justicia fue de 
una rectitud y probidad insospechadas; así como es 
proverbial su exagerado celo, si puede haber exagera
ción, en el cumplimiento del deber..
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Por mandato de la Ley, el trabajo en los Tr ibuna
les de Tusticia comienza a la una de !a tarde, y el Dr. 
Cárdenas estaba indefectiblemente a la hora en punto, 
antes que cualquiera otro de sus colegas. Cuéntase que 
uno de ellos quiso llegar a la oficina antes que el Dr. 
Cárdenas, y fue cuando no daba todavía la una; el Dr. 
Cárdenas estuvo a esa hora y encontró ya a su colega, 
V viéndole le dijo: «Tan incumplido es el que llega an 
tes de la hora, como el que llega después.»

Largos años fue Ministro de las Cortes de Justicia: 
Ministro de la Corte Superior de Quito de Enero a Ma
yo de 1877; Ministro de la Corte Suprema, de Febrero 
de 1901 a Enero de 1.902; de Octubre de 1903 hasta 
Marzo de 1910 y desde Enero de 1911 hasta Agosto de
1922.

El doctor Alejandro Cárdenas que hubiera podido 
obte'ner su jubilación del Congreso, como tantos lo han 
obtenido sin méritos para ello o no como los de Cárde
nas, jamás quiso pedirla.como gracia, y si se jubiló fue 
cuando tuvo más del tiempo de .servicios que requiere 
la Lev y ya en el ocaso de su vida.

En la solicitud que hizo a la Corte Suprema para 
solicitar su jubilación, está retratada su grandeza de 
alma; solicitud que es la siguiente:

«Señof Ministro Presidente:

Postrado, viejo, pobre, me veo en el triste caso de 
tender mi mano a la beneficencia de la ley, para los po
cos días que me quedan de vida. Pido que se me jub i 
le. Las diligencias que acompaño demuestran que he 
cumplido para ese efecto con las condiciones legales. 
El señor Ministro Fiscai sabrá decirlo y estaré pronto a
allanar las más que a su juicio falten, siéndome 
posible.

• •

Señor.—A. Cárdenas»
*

Los informes que acompañó a su solicitud, dados 
por quienes los dieron, el Dr. N. Clemente Ponce y el 
Dr. Francisco Andrade Marín, son la mejor prueba y el 
mejor elogio dê  Alejandro Cárdenas.

El Dr. N. Clemente Ponce,  actual Ministro de Re
laciones Exteriores, eminente jurisconsulto y distingui
do ciudadano se expresa así:
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‘‘El testimonio que en seguida escribo, innecesario 
para que conste un hecho notorio a toda la República, 
servirá sólo para llenar un requisito de ley, en las dili 
gencias conducentes a la jubilación del señor doctor
don Alejandro Cárdenas.

El señor doctor don Alejandro Cárdenas, ciudada
no distinguidísimo en las letras, el foro y la política, 
ha ejercido desde 1901, con dos muy breves interrup
ciones, el cargo de Ministro Juez de la Corte Suprema 
de Justicia; y en el ejercicio de tan alto y difícil min is 
terio, ha satisfecho plenamente las aspiraciones de 
cuantos anhelan el imperio de la justicia, para guarda 
de la vida, la honra y la propiedad. Su inteligencia 
clara y brillantísima, su variada ilustración, su palabra 
fácil y elocuente, su probidad inquebrantable,  servidas 
todas estas partea por la más asidua puntualidad, h a 
cen del doctor Cárdenas un Juez que honra la magis
tratura, Ministro dignísimo del primer Tribunal de la 
República.—Quito, a 2 de Junio de 1922.—N Clemente 
Ponce».

El certificado del doctor Francisco Andrade Marín, 
Ministro jubilado de la Corte Suprema de Justicia, J u 
risconsulto y ciudadano también de relevantes méritos, 
es éste:

«Con juramento certifico lo que sigue: Por algún 
tiempo fui Ministro Juez de la Corte Suprema de Just i 
cia, y por ello me consta que mi colega el Dr. Alejan
dro Cárdenas, era el primero en concurrir al despacho, 
y que se distinguía por su clara inteligencia, su facilísi
ma expresión y su varia y abundante argumentación en 
las discusiones preparatorias para fallar las causas.

Así todo lo que contiene el informe procedente na
da tiene de exagerado. El Dr. Cárdenas como Minis
tro Judicial y como funcionario en el orden político, se 
ha desempeñado brillantemente.

Quito, Junio 8 de 1922.

Francisco Andrade Marín».

El Sr. Conjuez Fiscal, profesor de la Universidad 
al dar su dictamen, se expresó en los siguientes tér
minos: ;

«Señor Ministro:
*• « ' » • - Ai * * • * . 1 . *

El distinguido hombre público, eximio ciudadano, 
y honorabilísimo magistrado, Sr. Dr. Dn. Alejandro
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Cárdenas, acompaña a su demanda de jubilación com
probantes que acreditan amplia y lucidamente, como 
no podía menos de ser, la manera ejemplar con que la 
fu n c ió n  de sus altos cargos en el Poder Judicial: jus
tifica haber servido en dichos cargos más de veinte 
años y oue tiene más de setenta y cinco años de edad, 
con lo que ha llenado perfectamente todas las exigen
cias de la ley para obligar al Estado a aquel pago que, 
no por beneficencia, sino por deber ha de otorgar,  si
quiera sea como una pensión de retiro o invalidez, ya 
que no como premio, a sus buenas servicios.

Tiene pues el solicitante pleno derecho para obte
ner su jubilación, v la Corte Suprema debe concederla 
con el sueldo de Ministro de ese alto Tribunal,  que es 
el cargo que últimamente ejerce.

Quito, Julio 22 d© 1922

Alberto Larrea Ch.»

El 22 de Julio de 1922, la Corte Suprema reunida en 
casa dei Sr. Ministro de este Tribunal Dr. don Leopoldo 
Pino, que no quiso dejar de suscribir el acta aunque se 
hallaba enfermo, en cumplimiento de las prescripcio
nes legales, jubilaba al Dr. Cárdenas como Ministro del 
Tribunal Supremo, y el que estas líneas escribe, que tu
vo el honor de intervenir como Conjuez en la resolu
ción, junto con los señores Ministros Pino,  Modesto 
A. Peñaherrera y José María Ayora y Manuel Montalvo, 
Conjuez, nunca podrá olvidar ese momento solemne, 
de angustioso silencio en que invadidos todos por la 
tristeza, con el pulso vacilante por la emoción,  ponía
mos nuestras firmas en la despedida obligada que de la 
Corte dábamos a uno de los que más la había h o n ra 
do, presintiendo el adiós último al amigo y venerado 
maestro.

No gozó el Dr. Cárdenas de la renta de jubilado 
casi ni un mes, pues, «la beneficencia de la leyi>, como 
dijo él de la jubilación, vino muy tarde para quien h a 
bía sido uno de los mejores servidores de la Nación.

Como testimonio elocuente del respeto y admira
ción que Alejandro Cárdenas supo inspirar a sus con
ciudadanos, no debo pasar en silencio el homenaje  qu© 
le rindiera el Cuerpo de Abogados de la República, re
presentado por la Academia de Abogados, con el con



curso de los Colegios de Abogados de las provincias, 
con motivo de su jubilación.

L i Academia de Abogados, de la cual el Dr. Cár
denas fue Jprimer vocal, a iniciativa del Sr. doctor don 
Luis F Borja, acordó por unanimidad convocar al Cole
gio de Abogados de la Capital . a ú n a  sesión solemne, que 
se verificaría el 18 de Setiembre de 1922, 359 aniversario 
de la ínaguración de la Real Audiencia de Quito,  «en h o 
nor de ios señores doctores don Alejandro Cárdenas y 
don José María Bu lámante, a cada uno de los cuales, o 
a sus enviados, entregará el Presidente de la Academia, 
con una alocución apropiada al acto, un pergamino con 
la leyenda y los autógrafos que se acordará opor tu 
namente.» .

Por desgracia la sesión no pudo tener lugar en la 
fe jh i  señalada, y se celeb o el 29 de Noviembre, cuan
do ei Dr. Cárdenas había fallecido.

El señor doctor don Víctor Manuel Peñaherrera,  
Presidente de la Academia de Abogados, al entregar, al 
representante de la familia Cárdenas ei respectivo 
pergamino, se expresó así:

«D ecidle guarde entre los más caros títulos de su 
herencia, la cariñosa inscripción que, con el alma dolo
rida, grabamos hoy en la tumba de su ilustre padre, 
exhibiendo ante la historia, en breve síntesis, las más 
culminantes faces de tan atrayente y múltiple persona
lidad, para enseñanza y ejemplo de las futuras genera
ciones».

El pergamino lleva la siguiente leyenda:

«La Academia de Abogados de Quito,

movida por su singular estimación de las dotes con que 
el eminente jurisconsulto, Ministro Jubilado de la Cor
te Suprema de Justicia, señor doctor don

ALEJANDRO CARDENAS

—de feliz memoria—sirvió la causa del Derecho y su 
evolución progresiva, en el esplendor de su vida públi
ca, como varón meritísimo, integérimo jmz ,  castizo



escritor y ferviente legislador humanitario,  resolvió 
constituir, como en efecto constituye, el presente

TITULO DE H O N O R  '

para que sea entregado a su honoiable familia, en re
conocimiento de su esclarecida personalidad en el Foro
Ecuatoriano.

Dado en la Sala de Sesiones de la Academia de
Quito, a veintinueve de noviembre de 1922.

El Presidente de la Academia, V M. Peñaherrera.  
— El Vicepresidente, N. Clemente Ponce.—Los Voca
les presentes: Modesto A. Peñaherrera.  Leopoldo Pino, 
L. F. Borja, José M. Avoia,  José A. Baquero L., M. R. 
Balarezo, José Luis Román, Manuel E Escudero, Agus
tín Cueva, Luis Calisto, Alejandro Ponce B., Julio To
bar Donoso, Roberto Posso, José M. Pérez E., Francis
co Chiriboga B., Augusto Bueno, Francisco Pérez 
Borja.

En adhesión a este tributo de honor,  suscriben:
El Delegado del Colegio de Abogados de Cuenca v 

PoHoviejo, M. R. Balarezo. — El Delegado del Colegio 
de Abogados de Ibarra, V. M. Peñaherrera.—El Dele
gado del Colegio de Abogados de Latacunga, Pablo A. 
Vásconez. —El Delegado del Colegio de Abogados de 
Loja, Manuel B. Cueva García. - El Prosecretario dé la 
Academia de Abogados, Alberto Guerra P».

En el ramo de Instrucción Pública el Dr. Alejandro 
Cárdenas prestó importantes servicios a la Nación.

Ya hemos manifestado que siendo todavía estu
diante, fue nombrado profesor sustituto de la Cátedra 
de Derecho civil, que la desempeñaba el Dr. José 
Mariano Mestanza, honor  que no podía concedérsele 
sino en virtud del gran talento y excepcionales dotes 
que su profesor descubriera en éi.

En 1^98 fue nombrado Rector del Insti tuto Nacio
nal Mejía, Plantel de Enseñanza Secundaria,  creado, 
poco tiempo antes por el General don Eloy Alfaro, para 
contrarrestar la influencia de los Jesuitas que tenían 
monopolizada la Enseñanza Secundaria en el Ecuador, 
y que para conseguir el objeto que se propuso su funda
dor, debía estar bajo la dirección de hombres de la talla 
de un Alejandro Cárdenas, de un Manuel B. Cueva,  de 
un Abelardo Moncayo, llegando a ser en la actualidad 
el primer Establecimiento de Enseñanza Secundaria,



quedando, por lo mismo, casi de hecho desvanecido el 
predominio jesuítico en la educación de la juventud; 
pues al Colegio Meiía asisten mas del cuadruplo de
alumnos que al de San Gabriel.

En la Universidad Central desempeñó el Rectorado 
en 1903 y la Cátedra de Ciencia Constitucional y De
recho Administrativo in 1898. 1899, 1900 y 1903, siendo 
también profesor de Oratoria forense.

Todos los que tuvimos la honra de ser sus discípu
los, recordamos con inmenso cariño al profesor amable, 
sincero, elocuente; que hacía de sus conferencias un 
momento de agradabilísima conversación, procurando 
inspirar confianza a sus alumnos, sin la rigidez que e n 
tonces tenían los maestios; sin que la falta de algún e s 
tudiante a sus deberes escolares le inmutara; pues, al 
contrario, servía para una de sus prontitudes y ocu 
rrencias, peculiares en él.

En una ocasión el profesor después de haberse ex 
playado con una hermosa introducción a lo que era ma
teria de estudio, preguntó a uno de los asistentes sobre 
la conferencia, y el alumno contestó: «No he prepara
do la lección», y el Dr. Cárdenas sonriente dice: «Lás
tima de mi discurso»! y continuó la explicación.

Interaacionalista distinguido y Diplomático cultí
simo y sagaz, representó brillantemente a la Patria co
mo Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario 
ante los Gobiernos de Chile y la Argentina en 1902 y 
en 1910, respectivamente.

Asistió como Delegado del Ecuador a la IV Confe
rencia Panamericana que se reunió en Buenos Aires; 
al Congreso Científico Internacional Americano; al 
Congreso Internacional de los Americanistas, habiendo 
también representado en este Congreso a la Sociedad 
Jurídico Literaria de Quito.

Como modelo de elocuente oratoria, copiamos a 
continuación el discurso que pronunció en la IV C o n 
ferencia Panamericana, después de aprobada una m o 
ción en honor del Ecuador:

«Pido la palabra
s «

Señor Presidente:

«Ya esperaba tener la  honra de ver aprobada esa 
moción como lo ha sido, por unanimidad., y bien que 
abrumado por lo majestuoso de esta Asamblea, de esta
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constelación de la República Americana,  me es gratísi
mo presentarle la expresión de mi mayor gratitud a 
nombre de mi patria. El Ecuador agradecerá, entre los 
recuerdos que de él se han hecho, el haber sido él en 1© 
gran guerra la primera victoria, como el primer suble
vado; de haber seguido ios largos pasos de Sucre, al 
mando de ese otro que está hombréandose entre W a s 
hington y San Martin, porque es de la extirpe de ellos.

«.Desde entonces, el Ecuador, solícito por los p ro 
gresos de todos los pueblos de América, no ha faltado, 
no será quien falte a la lista, y .menos cuando se trate 
de la unión de ellos, porque tiene el convencimiento de 
que la unión los conducirá a la mayor graideza;  tiene 
la convicción de que a las inspiraciones más grandes 
han de encaminarse todos los propios esfuerzos que pa
ra mantener la existencia misma, v comprende todo el 
alcance, el enérgico propósito que lleva consigo esa 
protesta de los hijos del Nuite: «Union must be and
shall be».

Y si lo ha de ser, feliz entonces el Ecuador, sabrá 
también manifestar sus afectos, expresar su reconoci
miento, ya no por la voz del últ imo de sus hijos, sino 
en las frases dignas del siglo de oro de nuestra lengua, 
cortadas por un Montalvo.

«Réstame dirigir especial agradecimiento a la D e 
legación Argentina, la de esta casa nuestra, donde 
todos estamos admirando, en la exhubeian' te flore- 
cencia de la civilización, cuanto es fecunda la paz, a 
la luz del saber, entre las perseverantes faenas del
trabajo, amparadas por sus lares, la libertad y la ju s 
ticia.

«Asi mismo debo agradecimiento especial a la 
Delegación del Brasil, del pueblo justo v generoso, que 
parece no haberse sacudido del yugo de los reyes, 
sino para someterse a una reina, la Ley, en cuyas ma
nos el esfuerzo de sus hij s ha puesto cetro de fierro.

«Señores, el Ecuador bendice sus sacrificios si han 
sido preludio cierto de la libertad americana».

(Grandes aplausos)«,
^bue miembro del Tribunal Permanente de la Haya

y de la Sociedad Ecuatoriana de Derecho Interna
cional. *

Los Gobieinos del Ecuador no podían verse pri
vados de las luces del Dr. Cárdenas en el estudio y 
resolución del más importante de los asuntos, el de 
límites; así como de los intereses nacionales en el
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orden internacional, de ahí que fue Primer Vocal de 
la Junta Patriótica Nacional, de la Junta Consul t iva 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la C o m i 
sión Permanente para estudiar las cuestiones a que
fuere invitado el Ecuador.

Nacido el Dr. Cárdenas en 1S41), en el año en que 
el Ecuador daba fin al despótico milit irismo extranje
ro del Gobierno presidido por el General Juan José 
Flores, que dominó a la República desde 1830 con 
excepción del período de Don Vicente Rocafuerte,  
perteneció a aquella generación que mucha honra  ha 
dado a la Repúblici en la Ciencia, en la Historia, en 
la Literatura, en la Política. Sirvan como ejemplos,  
contemporáneos suyos: Fe lenco González Suárez,
Lu ís F. Borja, Abelardo Monc lyo.

Desde su juventud todavia en los claustros uni
versitarios, manifestó el Dr. Cárdenas sus principios 
liberales que los mantuvo siempre en alto, siendo con
siderado como uno de los fundadores del partido que 
ha sostenide estos principios y el maestro de la j u v e n 
tud que en 1895 derrocó al partido conservador.

Hemos dicho que fue confinado a Guayaquil  por 
Don Gabriel García Moreno, pero el coníinemiento se 
llevó a cabo por conmutación del destierro al Oriente 
ordenado por ese mandaUuio.

En esta época la República se encontraba bajo el 
terrible régimen teócrálico representado por García 
Moreno, o, mejor, no existía la forma republicana en 
el Gobierno de la Nación, todo dependía de la vo lun
tad del déspota, que al amparo de la Const i tución de 
1869 retenía en sí todos los Poderes; Consti tución que, 
como lo afirma un escritor liberal “ sancionó la trai
ción a la República”, y que al decir de un escritor ca
tólico «no fué una constitución nacional,  sino obra 
de fuerza, de un político vencedor é intrépido» (1)

Según esa Constitución, si Consti tución política 
puede llamarse a un conjunto de disposiciones en que 
se consagra el querer omnímodo de un hombre, el 
Consejo de Estado presidido por el Presidente de la 
República y compuesto de los Ministros de Estado, de 
los Magistrados de la Corte Suprema y uno del Tribu
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(1) Pío Ja  rain i lio Alvarado. Prólogo de “Añoranzas. Pa  °\ 
X V III .  J,  Al. Velasco Ibarra La Constitución ecuatoriana d©
1869” Revista de la Sociedad “Estudios Jurídicos,”- N 0 16 y 17.



nal de Cuentas, nombrados todos por el Presidente, 
teníala  facultad de declarar en estado de sitio la Re
pública, y el Poder Ejecutivo podía prohibir las pu
blicaciones y reuniones que, a su juicio, se considera
ba como sediciosas.

Cuando García Moreno con una inicua revolución
derrocó al Presidente D j . Francisco Javier Espinosa, 
publicaba Don Juan Montalvo «El Cosmopolita»,  y 
como fuera objeto de intensa persecución el gran es
c r i t o r  liberal, se fundó en Quito la Sociedad «Defen
sores o Guardadores de «Ei Cosmopolita», siendo su 
presidente el Dr. Cárdenas y a la que pertenecían nu
merosos y prestigiosos, liberales.

García Moreno, para quien todo escrito era peligro 
so si no estaba inspirado en sus mandatos y toda reu
nión política como atentatoria del orden, persiguió a 
los que componían dicha Sociedad, y esa la causa del 
destierro y confinamiento del doctor Cárdenas.

Como ejemplo de uno de los muchos atentados 
que cometiera el expresado mandatario contra la inde
pendencia del Poder Judicial, leamos lo que nos refiere 
el doctor Cárdenas:

«A poco del pescozón aleve que volcó del poder al 
doctor Espinosa, precisamente porque ya hastiaba en 
él, como en Aristides, su muy merecido cognomento de 
El Justo, se reunió en Quito el jurado que debía cono
cer de una causa de homicidio, a la cual daba mucha 
novedad el ser la autora una mujer enamorada y celosa, 
con pasión caldeada a fuego de tragedia, Rosario An- 
drade, donosa muchacha de gancho y salero, bienquis
ta y honrada abacera en una tiendecita de barrio. El 
muerto, más no de sus amores, Emilio Miño Tobar, de 
una modesta familia muy socorrida de la Marquesa de 
Solanda, buen soldado en servicio activo, después de 
mai estudiante de latín, así como nosotros sus condiscí
pulos que le estamos recordando al escribir estas líneas.

El jurado contra toda razonable espectativa, votó a 
muerte; y tan mal recibió el público esa resolución, que 
üj ta ei juez letrado se humanó a elevar la causa a la 
Coi le Suprema en recurso de revisión. La Corte -  Mi
nistros N. Martínez, P. Herrera, A. Muñoz—increpó al 
fiscal por su intemperancia en denostar a la acusada, y 
reconvino al juez de instrucción, por la gula de cruel
dades con que había mandado que la llevaran a presen
ciar la lóbrega faena del anfiteatro. Ahí, a rigor de un 
síncope mortal, iba pagándola todas la cuitada pecado
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ra. Casi son dos las autopsias; y uno hubiera debido 
ser en justicia el fusilado: ese juez. Tres en tierra, un 
bello tajo de guadaña para saboreo de la justicia por 
exterminio. La Corte aceptó también el recurso por 
nulidad y previno se viera de nuevo la causa por otros 
jurados..  Tal acuerdo de la Corte, agregado al insis
tente rumor de la injusticia del primer jurado, debió de 
llevar más aleccionados a los jueces de hecho de poste
rior sorteo. Ante ellos se demostró más y más que las 
circunstancias todas bien averiguadas del aconteci
miento no daban el menor indicio de una muerte pre
meditada, alevosa, ni siquiera voluntaria.  A ese res
pecto aún la demostración de los facultativos, recono
cedores de la obra de la herida, fue de todo en todo 
convincente; sabia y magistral la del benemérito doc
tor Camilo Casares, pntonces catedrático de Anatomía 
en la Universidad, antes, en «Aventuras Tenebrosas», 
ayudante de «Acebedo en Jerusalem». Herida, decía el 
ilustre profesor, tan de poca profundidad en un muslo, 
si se contiene a tiempo el desangre, no mata nunca; 
nunca herida como esa, inferida en riña ocasional, al 
al primer hervor de la ira, se llamó, que yo recuerde 
entre mil, rastro delator de asesinato. La de ese homi
cidio simple, arma desprendida como una centella de 
acero desde un súbito nublado, no fue, en verdad, el 
clavo con que Jahel atraviesa a martillo la cabeza de 
Sisera dormido, a quien, para ese efecto, ella le había 
llamado cumedida, ofrecídole posada, alimento, descan
so. Bien es que eso hacía la hebrea en servicio de Je- 
hová, siempre tan pagado de servicios de esa estofa. El 
jurado esta vez vuto a vida; y antes que cesaran los 
aplausos en la barra del tribunal, que funcionó esa vez 
en los bajos del palacio, local de la Gobernación,  subió 
en volandas la noticia al gabinete presidencial.

Cuentan que el Presidente había estado regodeán
dose en la próxima oportunidad de matizar con una 
hembra de tantos bríos el abundante surtido que tenía 
de difuntos varones, y tronó de indignación informado 
que fue de la infausta nueva.—Era el caso como de 
una posesa escamotada a la hoguera del Santo Oñcio, o 
sacrilegio contra la Santa Hermandad por robo a su 
horca de un vistoso racimo y buen bocado, o de unos 
cuantos galeotes a las galeras del rey, también santas. 
Nada más natural que un paladín de la justicia metiese
en pretina e esos títeres remisivos del taiión sagrado._
Conmigo no se juegan, exclamó el Presidente: la fusi
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lo! Yo respondo de la moral del pueblo que gobierno; 
si los extremos de la criminalidad empiezan a mostrarse 
aún entre quienes menos se los veía, a mí me cumple 
velar en guardia contra la hidra infernal. No soy un 
Hércules que acabe de una vez con ella; mas tampoco 
una momia que no haga volar el terror en pos de cada 
crimen, que lo persiga, que lo busque, que lo saque 
hasta de su último refugio hecho con papeles de proce
so: la fusilo!

Quiso lo casualidad, milagrera la mayor si las hay, 
que a^ertara^ a hallarse a la.sazón presente un ex mi
nistro que aún hacía del escudero; y si no se llamaba 
Sancho, ni le aventajaba a éste en oportunas ingenio
sidades, solía por ventura de vez en cuando arrestarse a 
mañeai alguna hábil treta con la cual irle a la mano a 
su señor en el arranque de las aventuras.—Justo . . Jus 
to. . . .  V. E. no debe dejar eso así, le iba diciendo a pau
sas en esa ocasión de crisis fulminante.  Eso no debe 
quedai asi _. .pero, en fin . ella no habrá sido la más 
ooctora en lo» tropos de retórica sentimental,  en las 
teorías perniciosas del humanismo re fo rmador . . .  Se
guramente ella, contrita y humillada, de rodillas h u 
biera besado su sentencia, como que las criaturas racio
nales sienten, aún sin saberlo expresarlo, el impulso de 
aqueila maxima bellísima: «si quieres huir de Dios, tí
rate a sus biazos». En la dulce resignación cristiana 

ay a elección de ese arbitrio . Después de todo, 
quiza eiia no tenga la culpa de que la hayan absuelto 

c pena capital. . . . Los jueces, señor, ah! los jueces
escogidos Paró de súbito y un momento

coi o a- -r su agiGdo pasear de ida y vuelta en la 
' y . 1J° '—-Talvez tiene Ud. razón. Sí, ellos: sobre

1  ̂nt ln]bU lcientes, jueces incapaces; y no sólo los de
i J i ei, a¿  perc hasta los de las Cortes. ¿No fue ion

m i  a Uprema los que los hallaron unos inocentes
f ° S anancar°n de l a s  manos a Espinel y E n d a r a ?

todavía J GtZ Yuelvo a esperar resolución de ésa Corte, 
L(,nrp. _ btuvieran vivos Nieto y Cabrera. Aún en los
alumnXr misr? (?s .de gueira, si él superior no hace por
deberes d e l a í u t o i S »  ^  VOCaleste! co" cePtG) de losráímlt i j  ̂ 01ldad que juzga, entrándolo como una 
cia ). J u e $ 0  a dar luz en el santuario de la concien-
c ? d cobardía pusilánime cobra para ellos color de es- 

upulo, ia impunidad triunfa. Ah, no, Señor;; yo 
t ngo que estar en todo, o todo anda manga por hom- 

o. La lenidad inepta o sistemática es más criminal,



más punible que el asesinato. Pues que viva la ab- 
suelta, de estímulo v amenaza del mal ejemplo, cátedra 
de los portentos de la penalidad homeopática; mas a 
los prevaricadores, beatos hazañeros, compasivos o 
hambrientos de esa Fiinea de arrabal, yoles  mandaré a 
ver que Dios los ve». Tembló el interlocutor, dicién
dose en sus adentros: los enterré! Yo nu me proponía 
lo que les va a pasar a esos. Y ya no fue sino balbu
ciente como volvió a continuar tentando el vado de un 
poco de clemencia también para ellos.—Justo, señor, 
justo. . . y eso hará además de mordaza para los sico
fantes que todo rigor saludable lo achacan a pura ten
dencia sanguinaria.—No, por ahora no llegará la san
gre al lío; que vivan, que vivan ellos la vida de la 
ignominia; que viva ella. Caín sin patria, para siem- 
pie lejos de aquí. Echemos mano siquiera del destie
rro perpetuo, ya que Sarrade no ha ideado todavía un 
ergástulo de los buenos para hienas v mozas de vestir 
las armas. La mandaré al Norte da la precoz matadora: 
que vaya a prestar sus servicios en Berruecos» Y casi 
se sonríen de la pulla, cáustica ya hasta para ellos mis
mos, los dos antigüos furibundos fiscales del floreanis- 
mo, que ellos rehabilitaron después.

Al otro día los siete jurados que conocieron de la 
causa de Rosario Andráde recibían. de orden superior, y 
en su acomodadiza condición de miembros de la guar 
dia nacional, urgente llamamiento del Comandante 
General a prestar un servicio importante. Dudas mo
mentáneas y curiosidad aguda les llevaron a presentarse 
en el acto ante dicha autoridad militar, quien, por me
dio de sus ayudantes, les hizo saber que estaban desig
nados en la orden del día para que, asentada su filia
ción, tomaran plaza de escolta en marcha inmediata 
al Norte, conduciendo a la condenada a destierro R o 
sario Andrade; que, ai efecto, pasaran a vestir el co
rrespondiente uniforme de ordenanza. La vista de 
esas prendas de bayeta azul, coireas enyesadas, monte
ra de baqueta quebrantó grandemente el ánimo nada 
marcial de los reclutas. No recordaban como Chávez 
y Ortega tomaron con desenfado en caso idéntico, ese 
traje sin tenerlo por un sambenito, lo llevaron garbo
sos y hasta se quedaron en la carrera. Los de ahora 
comenzaron a oponer moderados algunos motivos de 
resistencia que, de réplica en réplica iban agriándose 
poco a poco, y acabaran mal para ellos, a no presentar
se, oportuno portador de contraorden a ese respecto, el
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señor Manuel Coirea, anciano de gratísimo trato por su 
sinceridad e ingeniosa llaneza, quien, enterado del 
conflicto, se disparó a casa del senoi García Moreno, 
que tantas y tan afectuosas consideraciones le guardaba 
y le dijo conmovido: No vengo, señor, a implorar la l i 
bertad de ellos; pero el uniforme, por Dios, el unifor 
me! Si viera V. E cómo están esos pobres caballeros 
de pálidos y desmazalados; va son gente de hospital 
que no de campaña, no queda va en esas sombras suje
to para otro veredicto; al fin, en vida, todos ellos fue
ron sus amigos, señor!

Amigos debieron de haber sido en efecto, como 
que pe tenecían a lo granado de la ciudad y del partido 
conservador. Uno que otro, sobre cu\os  n< mbies no 
hay uniformidad de tradición, escapó de la recluta con 
el juramento sobre una cruz de haber firmado su voto 
con tinta de Diacón; los señares don Fernando Sáa, 
don Rafael Rebolledo, don Agustín Chiriboga, don 
Santos Cevallos no hicienui tal; e improvisadas de 
piisa ios aprestos para viaje largo, salieron a caballo 
con rumbo a Ipiales y pasapurte sin partida de auxilios: 
Dvjn Quijote, al fin menos cutre, indemnizó los peijui- 
cios al titirero. Iban* juntos la juzgada v los juzgado- 
íes, ella al medio mu\ guapa, seguidos de sendos pajes, 
bizarros mozos de labranza, en cabalgata de ñamantes 
alguaciles que se dió en llamar escolta de honor,  al 
mando del señor Sáa, persona de edad a un paso más 
de ios verdes años, circunspecto en todo, familia y ha
cienda sobie las nubes».

Muerto García Moreno y triunfante el General  Ig
nacio Veintimilla, cuya revolución para derrocar al 
Gobierno del doctor Antonio Borren) fue apoyada por 
muchos liberales que pedían la reforma de la Const i tu
ción ¿arcian i, pudo el doctor Cárdenas regresar a 
Quito en 1870.

Pero Veimimilla tampoco hizo gobierno liberal; 
por el contrario, liberales prominentes fueron encarni
zadamente perseguidos por este mandataiio,  y cuando
a t ‘i raaentüS d distinguidos estudiantes de la Universi
dad Central, ordénalos por Veiniimilia, el doctor Cár
denas renunció la Magistratura de la. Corte Superior 
y no volvió a este cargo a pesar de las instancias del
gobernante.

En 1882 Veintimiila se proclamó Jefe Supremo, en 
tonces liberales y conservadores se unieron contra la



dictadurr, formando parte el doctor Cárdenas del «Co
mité Liberal» en las filas de la restauración.

Vencido Veintimilla por toda la Nación, los con
servadores se aprovecharon del triunfo para volver a
ser los liberales víctimas de sus persecusiones en la

*

sierra.
En Julio de 1883 se celebraba el centenario del n a 

cimiento del Libertador. El doctor Cárdenas como h o 
menaje de admiración al genio de la Independencia 
Sudamericana, puso en las ventanas de su casa de h a 
bitación. situada en la plaza Bolívar ^San Francisco), 
una bandera roja con la siguiente inscripción: «Al Li
bertador, el pensamiento, la conciencia, la palabra l i 
bres». Un jesuita que pasaba a su- convento alcanzó 
a ver la bandera con la inscripción, alarmado por ese 
para ellos tan inucitado escándalo, reunió una turba 
fanática que, en actitud hostil contra el autor de tama
ño delito, desbarató la bandera v rompió puertas v vi
drieras, escapándose el doctor Cárdenas de ser victima 
de la muchedumbre que nc comprendía que el mejor 
homenaje al Libertador era alcanzar la libertad de con
ciencia, de pensamiento y de palabra, después de la 
política que nos legara.

En el siguiente mes del mismo año debían verifi
carse las elecciones para Diputados a la Convención.  
Los liberales formaron la «Sociedad Liberal» con el ob* 
jeto de intervenir en ellas, pero el triunfo, como era de 
preverse, fue de los conservadores.

Los liberales quisieron continuai después de la de
rrota electoral haciendo uso del derecho de libre aso
ciación, mas los conservadores no vieron esto con 
agrado y atacaron a s u s  enemigos políticos cu indo se 
hallaba en sesión la «Sociedad liberal», salvándose el 
doctor Cárdenas de esa «San Bartolomé pequeñita» co
mo denominara él a ese Sa vaje atentado, por haber fa
llecido en ese mismo dia un hermano suyo: el notable 
médico doctor José María Cárdenas.

He aquí unos trozos de lo que, sobre este suceso 
escribiera el doctor Cárdenas:

«1883. Los liberales habían perdido la partida en 
Quito, en la elección de diputados a la Asamblea Na
cional. La perdieron c o m o  e r a  natural y corriente que 
la perdiesen, v hasta justo, si pesamos el cargo de en 
tremetidos en fiesta ajena, en una de elecciones de es
tas que tenemos que usai, preparadas desde los catas
tros o el púlpito, conforme al patronato de los electores
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del cuerpo electoral. Cada gallo canta en su muladar, 
observa sentencioso el refrán, y, si es bueno, en el su
yo y el ajeno; condición ésta que marraba de la cruz a 
la fecha en los electores de la minoría, por su absoluta 
incapacidad de obtener, que no obtuvieron para sus 
candidatos, ni cuatro por ciento de los sufragios. P e 
ro, p jr eso no más, no parecía muv puesto en razón 
que les diesen de palos. Pues se los dieron muchos y 
muy buenos. No precisamente poi electores, ni por 
perdidosos, por intrusos ni pretenciosos, sino por here
jes; como que, desde cuando Dios hizo este mundo del 
politiqueo de por acá, si fue Dios quien tal hizo y no 
el padre Valverde, nunca faltó un pretexto religioso 
por padrino de algún inteiés pclítico vergonzinte cuan
to bastardo. Aquella fue una paliza catequista.

Bien que lus liberales acababan de librar juntos 
cun sus adversaiios la última batalla contra Veintimi- 
11a, reo para los de la grev b ava de haber dado al tras
te con la constitución del 69, la de la ciudadanía pr ivi 
legio de sólo los católicos, no tenían cuartel común 
con ellos: los liberales no cooperaban al movimiento 
reaccionario de quienes traían puestas a salvar los restos 
de la catástrofe del seis de agosto. La Sociedad de los 
primeros seguía llamándose Sociedad Liberal. Allí el 
escándalo, casi la blasfemia; de ahí la aversión de los 
reaccionarios, hermana de padre y madre del odio sa
grado de 1 Ob Apostólicos las Bandas de la Fe, la de los 
Purificadores, juntas que tanta y mala resonancia die
ron en el mundo al CarlLmo cuando la reacción abso
lutista Je Fernando Vil de España.

Sea por disposición de su regldmento, o por con
vocados a darse cuenta de las mil y quinientas causas 
de su descalabro en los comicios convocados con cam
panilla, los socios de la liberal iban reuniéndose una 
noche a las siete, en su salón de sesiones, casa de las 
señoras Echaniques, frente por frente del hoy palacio 
de justicia. Ni de imaginarse eia que los llevara allá 
algún propósito sedicioso, alguno como añagaza de las 
mentidas sociedades secretas, ni siquiera el de, una vez 
vencidos en su empeño electoral, tentar otra manera de 
influir en la próxima Asamblea con tendencias radica 
les: aún no las había en acción, a lo menos entre los 
arribeños, si pasa el mejicanismo. El de hos liberales 
de entonces era apenas un liberalismo barbiponiente,  
candoroso, tímido; liberalismo que dijéramos un mo
naguillo, a quien aún se le hace cargo de conciencia el
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haber de ahorcar la sotana que siente se le está vol
viendo pesada en el alma, por falta de vocación, o asor 
mos de aurora en el pensamiento, que le dan vergüenza 
de no pensar como piensa el mundo llegado a la maru- 
dez de la razón.

-  - 6g  —

Llegada la hora, sonadas las siete, como sonó en 
parís la del amanecer, una irrupción de más de cien 
hombres cubrió en la calle el fíente de la casa Echani-
que, y dió el grito unísono de a ellos! muerte a los he
rejes! más el de viva la religión en el gangueo agudo de 
una que otra de las zarrapastrosas que hacen de diaco- 
nisas en esas funciones de desagravio, brotación de la 
fiebre mística que Lamartine llamó servilismo de] alma, 
santidad de la ignorancia; y al compás de tales gritos, 
con más estrépito que ellos, rompió a sonar también el 
estrueddo de un torrente de piedras, arrojadas a carga 
cerrada a las ventanas de! salón de sesiones de los libe
rales, el cenáculo de los neohugonotes. Vidrios y bas
tidores vuelan en astillas; y mientras una porción de 
los celótes vengadores de la unidad de la fe sostienen 
desde la calle el fuego graneado de pedrería, otra por
ción penetra violenta en la casa y cierra con los allí 
reunidos a improperios y palo de ciego. Los agredidos 
por toda defensa echan mano de sus silletas y se traba, 
a dar que van dando, una brega recia, desigual como de 
cinco a uno, cuyos vaivenes vuelcan las mesas, hacen 
rodar lámparas y candeleros, v las tinieblas convierten 
ese palenque en un rincón de los infiernos donde entre 
los diablos mismos se muerden a tientas. Pronto la fa 
tiga hace buscar las puertas. Germán, el hugonote 
más corpulento, se acerca a una ventana; dos fervoro
sos devotos le dan tal empujón que lo avientan a media 
calle, donde queda de largo por muerto, antes de levan
tarse derrengado para siempre. Otros, a favor de la 
oscuridad y confusión, han ganado a quites v culebreo 
la salida de la casa. De ahí no pasan: ahí están los del 
primer tercio agresor de reserva, que van tomándolos a 
salva mano; e hinqúese usted, rece usted, donde no, 
llegada es su hora, la de las cuentas, so herejito cara 
abajo».

El doctor Cárdenas fue elegido Diputado suplente 
a la Asamblea Nacional de 1SS3 por Ja provincia de 
Manabí, y como no concurriera el principal ocupó un 
puesto en esa Constituyente, en la cual estuvieron re-



presentados ambos partidos históricos, formando los li
berales una minoría de oposición.

Notable fue la Convención de 1883-1884, más que 
por los resultados prácticos a que llegara, por los asun
tos que se discutieron v por los personajes que concu
rrieron.

Entre los exaltados conservadores encontramos al 
doctor Camilo Ponce, candidato varias veces a la P re 
sidencia de la República; al notable escritor señor Juan 
León Mera; al General Francisco J. Salazar, muerto en 
vísperas de ocupar la primera Magistratuia d é l a  Na
ción; a los presbíteros señores Julio Matovelle, Juan 
de D. Campuzano v Mariano Acosta, distinguidos sa
cerdotes por sus vastos conocimientos en ciencias polí
ticas y el primero de ellos insigne orador parlamentario

Ahí estaba el doctor Antonio Flores uno de los 
Presidentes de más republicanismo que ha tenido el 
Ecuador; el doctor Remigio Crespo Toral, el doctor 
Honorato Vásquez y tantísimos otros prominentes 
miembros del partido conservador. *

El liberalismo contaba en sus filas con el sabio ju 
.risconsulto doctor Luis F. Borja, con el doctor Francis
co Andrade Marín, con el señor Miguel Valverde, con 
el doctor Angel Modesto Borja, con el Coronel Luis 
Vargas Torres que fue fusilado por el Presidente Caa- 
maño; con el doctor Marcos Alfaro y algunos pocos 
más.

El doctor Alejandro Cárdenas que era conocido va 
como distinguidísimo orador forense, pudo en esta 
Convención poner de relieve sus altas dotes de orador 
parlamentario, mostrándose digno rival del doctor  Julio 
Matovelle con quien sostenía interesantísimas polé
micas, no dejando pasar ocasión sin manifestar sus 
principios liberales y colocarlos muy en alto.

En esta memorable Asamblea se trajeron al debate 
ios más impoitantes problemas de Derecho público y 
privado, y los liberales que, como lo bemos dicho, se 
encontraban en minoría, proclamaban sus principios 
con admirable valentía, dado el medio completamente 
hostil que les rodeaba. En el seno de la Cámara, los 
del paitido contrario y sobre todo los clérigos, les h a 
cían aparecer como enemigos de la iglesia Católica; el 
Gobierno interino, con Caamaño a la cabeza, mandaba 
a la barra toda una turba de sacristanes y monaguillos
de levita que les insultaban y amenazaban aún de 
muerte. -
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Si se hiciera un estudio de los principios que enun
ciaron los liberales en todas las materias en que se ocu
pó la Convención,  se vería que el liberalismo de en
tonces, precursor del iniciado en 1895, no merece el 
menosprecio ni los calificativos que le dan algunos que, 
titulándose liberales hoy, no senan capaces de sostener, 
por lo menos por respeto a los prejuicios v a las conve
niencias sociales y políticas, lo que sostuvieron hace 
cuarenta y un años los con ven cionales liberales del 83.

Uno de los primeros provectos de los presentados 
a esta Convención,  fue el que declaraba inhábiles para 
desempeñar cargos públicos, privándoles de los dere
chos de ciudadanía, a los que habían sostenido al G o
bierno del General Ignacio Veintimilla en la ÚJtimá 
campaña; proyecto odioso, porque no era otra cosa que 
la manifestación de la venganza del vencedor contra el 
vencido.

El doctor Alejandro Cárdenas se opuso desde la 
primera discusión a este proyecto, y en la segunda, en
tre otras razones expresaba éstas:

«Justicia. Permitidme os confiese que no es esa 
idea la que advierto pi imero, siempre, más clara y so
bre saliente en la legislación política. Conveniencia,  
esto sí toca siempre, en el fondo de la legislación, mi 
tacto rudo.

Y conveniencia en el juzgamiento v castigo de 
unos partidos a otros, no puede ver nadie. Seria la 
conveniencia del mutuo exterminio.

Vindicta. Deslatinizad, os ruego la palabra, lla
madla buenamente venganza en franco castellano, y 
estamos de acuerdo en que sí la hay, en los castigos 
que se pretenden, en que si la habido y mucha.

ero bien: la venganza, aun disfrazada de vindicta, 
es alguna vez permitida? o en términos más positivos, 
es ajguna vez provechosa?

Escarmiento. He aquí un buen efecto de la pena, 
ora en el delincuente, ora en los demás, lo cual se ha 
llamado prevención. Mas, qué pena será bastante es- 
ca mienta dora en política? La política es un fuego en 
el que, lo menos que se aniesga es la vida* Y si riesgo 
tal como éste no pone a raya al conspirador armado, 
qué le contendrá?

Quitadles ahora libertad, sueldos, ciudadanía a 
esos hombres, y habréis vuelto de cada uno de ellos, 
no un escarmentado, sino una fiera herida; y habréis 
prevenido a los conspiradores por venir, no con el te
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rror, sino con la necesidad de ser más avisados y más 
terribles».

En estos párrafos de admirable elocuencia está 
puesto en claro cómo comprendía el dortor Cárdenas, 
de acuerdo con los principios modernos de Derecho 
criminal, lo que son los delitos y les delincuentes polí
ticos, que las medidas de rigor son incompatibles para 
éstos; ideas que, desde luego, fueron combatidas por 
sus adversarios políticos, quienes creían, así lo dij » al
guno de ellos, que los delincuentes políticos deben ser- 
tratados con mayores penas que los parricidas, asesinos 
e incendiarios. Cambiado el escenario político, no sé 
si repitieran lo mismo en estos tiempos.

La Carta política del 83 principia por la siguiente i n 
vocación, impropia, por decir lómenos,  en'una Const i
tución: «En nombre de Dios autor y legislador dei Uni
verso la Asamblea Nacional acuerda la siguiente C ons 
titución Política» y al discutirse este preámbulo el 
doctor Matovelle propuso que dijera así: «En nombre 
de Dios autor y legislador del Universo, la Asamblea 
Nacional tomando por base las tradiciones históricas y 
los principios políticos invariables que constantemente 
han regido la a República decreta la siguiente Const i 
tución».

El doctor C á r d e n a s  combatiendo tanto la introduc
ción original, como la adición, decía en paite de su
discurso:

«Las tradiciones no valen por sí, sino como rastro 
de la remota fuente de la verdad, cuanto más se alejan 
de nosotros, cuanto más se acercan a ella . ..

«Por lo que hace a soberanía, para que legislemos 
aquí a nuestro árbitrio, creo que la tenemos sobrada y 
somos soberanos como los que más en la tierra. No 
obsta para ello consideración, alguna sobre el origen de 
las sociedades, y que acaso haya caído en descrédito la 
doctrina de Rousseau, sobre el pacto social. Se duda
rá o negará ahora que la Sociedad, que la vida social 
del hombre se deba a algún antiguo compromiso uni
versal. No importa; no por eso es menos cierto, en mi 
concepto, y sin que recuerde en este momento de auto- 
lidad respetable que io contradiga, que la existencia de 
los gobiernos es obra cosensual, obra de contrato o 
compromiso de los pueblos, como lo ha sostenido aún 
en nuestros días, después de Rousseau, Proudhon en su 
«Gobierno Federal»

«Si alguna duda cupiese en mí, respecto de la for-



ma de la expresión de esta soberanía nuestra, yo la 
mostraría más bien en llevarla tan lejos, de manera tai- 
vez arbitraria, irrespetuosa, y, permítaseme decir, casi 
sacrlega. Proyectamos legislar en nombre de Dios 
autor y legislador del Universo. ¿Qué vamos a hacer? 
Una obra imperfecta, por propia confesión nuestra; y 
muy arriesgada a que resulte no sólo imperfecta sino 
también moralmente mala. I la debemos hacer en 
nombre de Dios? .

Por ejemplo, el prob’ema de la inviolabilidad de la 
vida humana, es tal que pocos habrá que lo resuelvan, 
aún como hombres, con la conciencia segura de su 
derecho y de su acierto La autoridad misma de la 
Iglesia no ha decidido, que yo sepa, cosa dogmática so
bre el particular. I lo resolveremos en nombre de Dios? 
. . . .Conf ieso  francamente que, por mi parte, no osaría 
resolverla a nombre de quien prohibió m a t a r . . . . »  y 
concluía el doctor Cárdenas este su discurso manifes
tando que» si alguna invocación fuere necesaria se la 
ponga, pero «no l aque  toma en vano el nombre de 
Dios para legislar», frase, que, como era natural,  fue re
cibida con protestas por los que predican que no se ha 
de tomar el nombre de Dios en vano.

No es nuestro propósito seguir paso a paso los ac
tos de esta Asamblea, ni copiar todos los discursos que 
pronunciara el doctor Cárdenas, peio no dejaremos de 
transcribir algo de lo que dijo al tratarse de la disposi
ción constitucional que establecía la Religión’Católica 
como Religión de la República, con exclusión de cual
quiera otra:

«El artículo tal como lo presentan los proyectos de 
Constitución, no contiene una verdad muy exacta. 
Basta echar una mirada al Oriente, para que demos con 
más de veinte mil ecuatorianos gentiles; luego no es 
cierto, como declaración de un hecho, que la Religión 
Católica ica la de todos los que componemos la Nación 
Como precepto, tengo por materia ilegislable, la de 
creencias y conciencia, ni será seguramente el ánimo 
de la Cámara el de imponer una religión general».

Elegido por la mayoría conservadora de la Con
vención de 1883-1884, el señor José María Placido Caa- 
maño para Presidente de la República, arreció nueva
mente la persecución a los liberales, y tudas las garan- 

• tías, no solamente las políticas sino aún las individua
les consagradas en la Constitución, quedaron a merced 
del mandatario.
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Pero sí terrible la persecución, tenaz y fuerte por 
parte de los liberales la oposición, que recurrió aún a 
las armas para procurar derrocar al Presidente Caama- 
ño. Este, por medio de sus Congresos de 1885 y 1886, 
hizo dictar Ja monstruosa lev por la cual los revolucio
narios en armas y organizados militarmente, eran con
siderados como militares en servicio activo v sometidos 
a Consejos de Guerra verbal, que les condenaban sin 
misericordia a Id pena de muerte

Apoyado en esta ley inconstitucional que no podía 
surtir ningún efecto,y los jueces no debían aplicarla, co
mo lo probó el eminente jurisconsu.to Dr. Luis Felipe 
Borja, Caamaío hizo derramar a torrentes sangre de li
berales, siendo fusilados, entre otros, el valiente Coro
nel Luis Vaigas Torres, el gallardo joven Viteri, los 
Infante, etc.

El doctor Cárdenas qu^ asistió como defensor a 
muchí irnos de estos Consejos de Guerra,  decía que to
dos los condenados por estos t r ibuna’es fueroh inocen
tes, ) uno solo que fueabsuelto fue precisamente el que 
era culpable. El doctor Camilo Ponce, partidario del 
mayor rigor con los delincuentes políticos, sin embar
go protestaba contra esta ley, v en el Congieso de 18:8 
refiriéndose a esto^ Consejos de Guerra decía: «ante los 
cuales el.ser sometilo equivale a ser sentenciado a 
muerto.

En el período presidencial al que estamos refirién
donos, el doctor Cárdenas fue victima también del 
odio del mandatario quien lo puso preso por dos meses
en la Penitenciaría v lo confinó a la ciudad de Guaya
quil.

Los liberales a pesar del terror impuesto por Caa- 
maño, tomaban parte activa en las elecciones, a fin de 
procurar que vayan a las Cámaras, siquiera como su
plentes, los personajes de más valía de su partido. El 
doctor Cárdenas fue elegido Senador y aunque se recu
rrió a todo medio para evitar su concurrencia al Con
greso, asistió corno Senador Suplente po' la provincia 
del Guayas a la legislatura de 1888.

Si en la Convención de 1883-1884 fue espléndida 
su actuación, más lo fue todavía en este Congreso, en 
el que casi sólo, pues no habían con él sino cuatro li
berales, tenía que luchar con una mayoría conservado- 
1a de los más fanáticos e intransigentes de ellos.

Sus discursos sobre sustitución del diezmo, libertad 
de imprenta, modificación de la ley de juzgamiento a
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les revolucionarios por Consejos de Guerra son admi
rables por la variedad de conocimientos en política, en 
administración, en derecho que ellos revelan; por la 
destreza en la réplica, por lo original del estilo, y, en 
muchas veces por lo cáustico de sus frases.

Tuvo como principal rival en este Congreso, como 
en la Asamblea de 1883 84, al Presbítero doctor Julio 
Matovelle, quien paiecía el representante de la Inquisi
ción y no de una Nación libre. Al tratarse de la pena 
de muerte con respecto a delitos políticos, tuvo expre
siones durísimas contra el doctor Cárdenas, a quien 
acusaba ele complacerse en la sangre vertida en los 
campos de combate en defensa del liberalismo, y en un 
arranque de indignación el doctor Cáidenas le dijo: 
«No soy el que 11.e saboreo en la sangre, sino las fieras 
humanas que piden quede perpetuamente levantado el 
patíbulo»

En este Congreso se declaró elegido Presidente de 
la República al doctor Antonio Flores, con quien los 
liberales comenzaron a ter.er libertades y garantías, h a 
ciendo este ilustre mandatario prácticas, sobre todo, las 
de imprenta y de asociación.

En el periodo de don Antonio Flores el partido li
beral comenzó su organización, formándose con este 
objeto varias sociedades liberales, y en Quito «La So
ciedad Liberal Republicana», a la cual perteneció, co
mo era natural, el doctor Alej andró Cárdenas. Esta 
Sociedad lanzó el primer programa del partido; pro
grama si lleno de timideces, propio para los tiempos en 
que se expedía; pues los liberales tenían que andar con 
mucho tiento, para no exponerse a las iras de los con
servadores, que veían aún en el doctor Antonio Flores 
un enemigo de la Iglesia por la sustitución del diezmo 
con el impuesto del tres por mil a los predios rústicos.

El doctor Alejandro Cárdenas volvió a ser Senador 
en el año 1890 por la provincia del Tungurahua, y en 
este Congreso se le eligió Senador Consejero de Estado.

Terminado el período presidencial del doctor A n 
tonio Flores, el doctor Luis Cordero que le sucediera 
en la Presidencia de la República, llamó, a fines de 
4893» al integérrimo ciudadano, notable jurisconsulto y 
prestigioso liberal, doctor Francisco Andrade Marín 
para que ocupara la Cartera de Hacienda.

En el Congreso de 1894 se hizo ruda oposición al 
Gobierno del doctor Cordero, por liberales y conserva 
dores que combatían al llamado paitido progresista que



estaba en el poder. Este Congreso se hizo célebre por 
dos hechos: la expulsión del Senado del doctor Feiicisi- 
mo López v el voto de censura al doctor Francisco An-
drade Marín.

La expulsión del doctor López fue obra del fanat is
mo clerical, que rompió la Constitución de la Repúbli 
ca. El doctor López había sido excomulgado por el 
Obispo de Manabí, y se alegó q.ue la Constilu ión y el 
Concordato declaraban que ia Religión Católica, Apos
tólica, Romana era la de la Nación y que los poderes 
públicos debían respetarla y hacerla respetar, y a pesar 
de que el doctor Adolfo Páez, en discurso lleno de ló
gica y de elocuencia, hizo ver que para ser Senador no 
se necesitaba sino la ciudadanía v tener la edad requeri
da por la Constitución, que para gozar de los derechos 
políticos no se requería ser católico, c' mo en la-Consti
tución del 69, se hizo sin embargo prevalecer el Syllabus 
a la Cofrstitación. Este acto del Congreso mereció las 
protestas no sólo de los lirerales bino aún de algunos 
conservadores, y el doctor González Suárez. entonces 
Canónigo, se retiró de la Cámara para no contribuir 
con su voto a la expulsión.

El voto de censura, obra de la intransigencia de 
partido, fue a todas luces ilegal v arbitral io; pues nada 
se pudo comprobaren mengua de la honorabilidad del 
Mi nistro. Desg .amadamente algunos libera les, por h a 
cer oposición al Gubieino,  estuvieron pur ei voto de 
censura, que fue dado por 30 votos contra 29

Inmediatamente del voto de censura al ductoi An- 
drade Marín, el doctor Cordero como en represalia con
tra el Congreso, nombró al doctor Cárdenas Ministro 
de Hacienda, el que aceptó a instancias del pariido li
beral, pues querían que un liberal de la talla de Alejan
dro Cárdenas formara paite del Gabinete.  El nombra
miento del doctor Cárdenas fue recibido con la mayor 
satisfacción por los liberales y en la Cámaia de Diputa
dos se propuso un voto de aplauso al doctor Cordero.

El doctor Cordero foimó un Gobierno al cual se le 
llamaría hoy nacionalista; es decir, una amalgama de 
hombres de diversos partidos políticos en el poder, y 
que por no tener rumbos fijos ni principios políticos 
definidos en la administración, acaba por ser combati
do por todos los partidos.

Así pasó con el Gobierno del doctor Cordero. Li
berales y conservadores le atacaban: los liberales como 
a su enemigo, los conservadores como liberal.
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Los partidos históricos buscaban el momento opor
tuno para lanzarse a la revolución, y a fines de 1894 se 
supo en el E M a d o r  del negociado del crucero «Esme
raldas», peculado infame de* Gobernador del Guayas, el 
ex -Presidente Caamaño; y este ei motivo para la re
vuelta.

Liberales y conservadores en armas en toda la Re
pública, y a pesar de que el Gobierno era fuerte por su 
ejército y había triunfado en casi todos los combates, 
el doctor Cordero con su gabinete presentó su dimi
sión; obra de patiiotismo del Gobierno de entonces, 
que, cuando se esciiba la historia de esta época, tendrá 
que ser reconocido, como ya se ha reconocido que ni 
el doctor Cordero ni ningún > de sus Minist.os tuvo 
participación en el asunto del «Esmeraldas». Asi lo 
declaró la Convención de 1896-1897.

Desde entonces el doctor Cárdenas no tomó parte 
activa en la política, aunque siempre no dejó de pres
tar su concurso para la propaganda y progreso dé las  
ideas liberales.

Así, en 1921 los liberales con memoraba 11 el aniver
sario del 5 de junio de 189c y el doctor Cárdenas decía 
lo siguiente, en la reunión que se verificó en el Teatro 
Sucre:

«Señor Presidente de la Comisión Organizadora:
Tengo, señores, que disculpar mi presencia aquí, 

en tan encumbrado puesto.
El Tribunal Supremo, al que pertenezco y tanto 

respeto, se ha mostrado siempre celoso de que sus 
miembros no couperen en manifestaciones públicas, o 
cosa alguna que parezca la fiscalización de urTpartído 
político a otro de ellos en la República.

Mas, a dicha, que no es e.-te el caso, ni la hora de 
los fiscales, porque no conmemoramos hoy nuestros pa
sados, ni los hechos nuestros forzados por las necesida
des del combate.

Hoy festejamos la santidad de nuestras institu
ciones.

No lo podríamos hacer los jueces?
Nos regocijamos de una bendición del cielo, de 

una tregua ya casi larga de guerra fratricida.
Nos regocijamos de no haber tenido que decir en 

nuestra fiesta de hoy lo que Lamartine en una de tan
tas de su tiempo, tuvo que decir a su pueblo.

— 77 -



«Nuevo no hay nada:
Fue tu jornada
Vencer primero, . •
Matar después.
Siempro el mismo hombre
50 el mismo yugo,
51 no es verdugo
Su victoria es».

No hemos podiJo decirlo, porque tras el avance de 
junio el más doctrinal, sí que nos dura por acá algo 
muy nuevo, novísimo.

Tenemos libertad de pensamiento,  sobre el hollín
de apagada hoguera!

Tenemos libertad de conciencia, delante de la 
puerta tapiada del iníierno.

Algo todavía más audaz y más nuevo: libertad de 
palabra, que irónica desafia a las cenizas del índice e x 
purgatorio.

Y no para nosotros solos, sino y mucho más, para 
nuestros adversarios.

Bijo el imperio de esa valiente, generosa inst i tu
ción pusimos en manos de ellos el clarín del juicio 
final. ■

Hoy ha estallado vengativa y altísima la d ia t r iva! ..
No irá per eso alguien a prisión, a contemplarnos 

desde las playas de su destierro.
Hemos oído nuestra condena con fraternal sonrisa; 

le hemos respondido con este orgulloso hálito de glo
ria: viva la imprenta! . . .

No era éste el sumo anhelo de don José Mejía en 
las Cortes de Cádiz?

Regocijémonos pues de hacerle coro, siquiera a la 
vuelta de un siglo, y no se dirá que nos repudian desde 
su tumbj nuestros más ilustres antepasados».

En los años de 1898 y 1899 fue el doctor Cárdenas
Concejero Municipal, habiendo ocupado la Presidencia
en 1898, debiéndole la ciudad de Quito importantísimas
mejoras, v, entre ofras, la del alumbrado eléctrico, ya
que él íue quien hizo el primer contrato para este 
objeto. *

De casi todas las asociaciones literarias y científi
cas del Ecuador y de algunas extranjeras fue miembro
activo u honorario. Recordamos: La Sociedad Jurídi
co—Literaria; la Asociación Escuela de Derecho; la 
Sociedad Orientalista; la Sociedad librepensadores, de
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la cual fue Presidente. Miembro honorario de la Fa
cultad de Leyes y Ciencias Políticas en la Universidad
ce Chile.

Y si como orador, jurisconsulto, magistrado, polí
tico, figuró en primera línea, asimismo lo fue como es
critor castizo, conociendo, como pocos, el idioma caste
llano, y por esto la Academia Ecuatoriana, correspon
diente de la Real Española, le designó para ocupar la 
vacante que dejara por su fallecimiento el doctor Luis 
F. Borja.

De desear es que se recopilen todos los escritos del 
doctor Cárdenas que se hallan dispersos en numerosí
simas revistas y en foUetos, y figuren en uno o más 
volúmenes junto con sus importantísimas «Notas al 
lenguaje forense».

Larga fue la enfermedad que le llevó al sepulcro, 
pero a pesar de su gravedad no por eso dejaba de ir a la 
Corte Suprema, y solamente dos meses antes de su fa
llecimiento, a instancias de su familia, se vió obligado 
a no concurrir.

Ni un solo instante sintió desfallecimiento en sus 
principios, que todos supieron respetarlos, y en su 
muerte rodeado de todos los suyos, talvez repetía las 
frases de Víctor Hugo como su última voluntad: «No 
quiero rezos en la iglesias pero pido una oración a t o 
das las almas».

El fallecimiento del doctor Cárdenas repercutió do
lorosamente en toda Ja Nación, y no siéndonos posible 
copiar todos los Acuerdos que diversas Corporaciones 
dictaron en su memoria, transcribimos el siguiente del 
Congreso Nadional, como manifestación de la vo lun
tad de todo el pueblo:

«EL CONGRESO DEL ECUADOR
REUNIDO EN PLENO,

C O N S I D E R A N D O :

Que la muerte del señor doctor don Alejandro 
Cárdenas, ocurrida ei día de ayer, constituye, para la 
República la irreparable pérdida de un patricio bene
mérito, cuyas eximias virtudes cívicas, realzadas por 
una estoica firmeza de voluntad y el constante aposto
lado de los más altos y amplios ideales, le señalan co-
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So

mo un ejemp’o de las mas nobles prendas, ante sus
conciudadanos;

Que el señor doctor don Alejandro Cárdenas, en
su fecunda e intensa vida pública, prestó a la Nación 
grandes servicios, en el gobierno administrativo, como 
en el campo de la diplomacia, en la magistratura como 
en la cátedra y en la tribuna p irlamentiria,  distinguién 
dose siempre por su celo patriótico, su vasta ilustra
ción, la elevación de su criterio y la austera sinceridad
de sus arraigadas convicciones;

Que es un deber de los Poderes Públicos, rendir el
tributo de la gratitud nacional a la memoria de los es
clarecidos ciudadanos que han servido honrosamente 
a la Patria;

A C U E R D A :

i —Dejar constancia del profundo sentimiento con 
que el Congreso de la República deplora la muerte del 
señor doctor don Alejandro Cárdenas;

2'1—Designar una comisión de su seno para que lo 
represente en los funerales;

3”—Insinuar al Poder Ejecutivo se hagan por cuen 
ta del Estado los servicios fúnebres; y

4 —Transcribir este acuerdo a la familia del ilustre

fallecido».
Al día siguiente fue trasladado a la capilla ardiente 

levantada en el edificio de la Universidad Central  y 
después al cementerio de San Diego, pronunciándose 
en el momento de la inhumación, numerosísimos dis
cursos.

Estas notas biográfiicas las hemos escrito para que 
figuren en los Anales de la Universidad Central,  como 
cariñoso recuerdo a la memoria de uno de los más emi
nentes hombres públicos que ha tenido el Ecuador, y 
de quien puede, con justi . ia,  enorgullecerse el primer 
plantel de Instrucción Superior de la República, ya 
que en él fue estudiante, catedrático y Rector el doctor 
Alejandro Cárdenas.

F r a n c i s c o  P é r e z  B o r j a

4



y Contribución al estudio de la
Anatomía comparada

Í

/  P qi* los doctores Luis G. D ávila.^Profesor de Anatomía Patológica
y José Guillermo Torres.—Profesor de A m tom ía General

v Descriptiva

i

U N  CASO OE i MP E R F O R A C I O N  A N A L  E X P L I C A D A
POH LA E M B R I O L O G I A

En medio del armónico desarrollo de los seres vi* 
vos, gracias a leyes intrincadas cuya génesis se confun
de con el origen de la vida, surgen perturbaciones oca
sionales, bajo la forma de hechos que, a primera vista, 
parecen contrariar la evolución atávica, que se la supo
ne sujeta a planos inmutables para cada especie, pero 
que, en realidad, deben ser interpretadas como la ten
dencia natural de todo organismo, relativamente perfec
to, a repetir, mediante saltos retrógrados, conformes 
con la marcha instable del perfeccionamiento de los 
entes animados,  órganos u aparatos propios de especies



inferiores, demostrando de esta manera, al espíritu ob 
servador ei origen único de la vida, por mas que sus 
manifestaciones se multipliquen al impulso de las nece
sidades evolutivas de cada especie.

El" caso que pasamos a narrar es uno de aquellos
hermosos ejemplos, que nos prueban, a cada paso, la 
retrogradación de una escala superior, cuando, por 
cualquier motivo, se producen paréntesis en su evolu
ción normal.

. /  * * *  * ' ‘ .

El 21 de Abril de este año ingresó al Hospital Ci~ 
vil de esta Capital, una niña de cuatro años de edad> 
por trastornos digestivos consistentes eñ un balona- 
míento considerable del abdomen, acompañado de ano- 
rexia y falta de deposiciones.

Examinada la pequeña pacienta, el Jefe del Servi
cio, (i) hace el diagnóstico de oclusión in testinal, basán
dose en la falta de expulsión de gases y en el meteo
rismo exajerado aunque indoloro de !a pared abdomi
nal. Ya veremos luego la razón de la ausencia de 
dolor, apesar de que 1 >s últimos trastornos digestivos 
databan de algunos días, al decir de los padres.

Por toda indicación, el mencionado médico, orde
na se ponga a la enfermita un lavado intestinal evacúa- 
dor, pero, el interno es sorprendido por la ausencia 
de ano.

Al siguiente día, la pacienta fallece y, uno de noso
tros, en su calidad de Profesor de Anatomía Patológica, 
recibe la insinuación, por parte del jefe  de la Sala a 
cuyo cargo se halló la pequeña enferma, de practicar
a autopsia y hacer un estudio prolijo de tan rara ano
malía

** *
El examen previo del cadáver nos permite obser

var un enorme balonamiento abdominal (véase fig. i)
con huellas de putrefacción de toda la pared correspon
diente. ’

De otro lado, el examen del periné pone de mani
fiesto la ausencia de ano (véase fig. 2, 3); en su lugar
se observa una zona más pigmentada que el resto de la 
piel circunvecina. En cambio, hacia la parte posterior 
de la vagina, casi al nivel de la horquilla (véase fig. 2, 
N° 1), se nota la presencia de un orificio, de u.^os cinco

(•) Dr. ( ’arlos R. Sánchez.
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milímetros de diámetro., por donde se escapan pequeñas 
cantidades de materias fecales, cada vez que se imprime 
cualquier movimiento al muslo del lado de/echo.
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Disecada con cuidado la región perineal, se obser
va la existencia del músculo esfíncter externo del ano, 
y, entre dicho músculo, aparece un abundante tejido- 
celular subcutáneo.

Para mayor comprensión,, hemos creído del case 
indicar gráficamente (véase fig. 3, N° i) La dirección se
guida por la fístula recto-vulvar, destinada a reemplazar 
el orificio anal, que debía abrirse en medio del esfinc- 
ter externo (véase fig. 3, Nv 2).

Practicada la autopsia, se nota en la caja toiácica
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una enorme retracción de todas las visceras: los pulmo
nes presentan los caracteres de la atelectásia pasiva, 
por compresión, el corazón está rechazado hacia aruba,  
el diafragma, fuertemente distendido, afecta la forma 
de una cúpula, cuya parte más saliente se pierde en la 
región mediastina; no hay vestigios de adherencias ni
de derrames.

La cavidad abJominal está ocupada por el colon, 
increíblemente dilatado, en especial al nivel de la am 
polla rectal, que mide veinticinco centímetros de diá
metro por treinta y cinco de largo (véase fig. 4, N? 1); el 
resto del colon está igualmente dilatado, pero en menor 
escala; (véase fig. 4, N° 2 y 3) con todo, produce el efecto 
de un intestino de adulto. En ninguna porción, el grue
so intestino presenta la menor traza de gangrena. El 
intestino delgado se halla rechazado y comprimido por 
el g ueso.

P l ü

Fig. 4

Después de evacuado el contenido intestinal que 
pasa de cuatro mil gramos, y de ligada la última 
porción del colon, se procede a la disección de la am
polla rectal y se llega a descubrir la existencia de un
fondo de saco bien acentuado, en la región que debía
estar ocupada por el ano (vease fig. 5, N? 1) y del lado 
que el recto se halla en relación con la vagina se des-
vüfva la /vSeSenr a d e M? cionducto <lue se abre paso a la vulva, (vease fig. 5, N 2).

del 1’ 61 an° ’ 6n 1Ugj r de abriise en medioesfincter externo, como sucede al estado »\ orinal, ha



sido reemplazado por una fistula recto-vulvar, insufi
cientemente desarrollada, para dar paso, en debida for
ma, a las materias fecales.
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Como consecuencia de la incompleta evacuación 
del intestino, las materias fecales se han ido acumulan
do lenta y progresivamente, sobre todo en la última 
porción del tubo digestivo, de donde resu.tó, por una 
parte, la dilatación seguida de hipertrofia, de todo el 
grueso intestino y, por otra, una estercoremia crónica 
que determinó la paresia del intestino y, finalmente, la 
muerte de la pacienta por intoxicación.

Este caso es una prueba elocuente de lo que es ca
paz el intestino, cuando soporta la acción lenta de un 
funcionamiento incompleto, por falta de evacuación 
normal del contenido; y la dilatación e hiportrofia de 
compensación demuestran, hasta la evidencia, que el 
órgano se subordina siempre a la función, sea ésta n o r 
mal o patológica.

Por otra parte, llama la atención el hecho de que, 
en ningún momento, han habido crisis dolorosas, a pe
sar de la enorme dilatación del tubo digestivo. Antes 
de seguir adelante, expliquemos la falta de dolor. P a 
ra que haya dolor, es preciso que la dilatación sea vio
lenta; esto es, precisamente, lo que sucede en los casos 
de oclusión intestinal aguda, a causa de la compresión 
brusca que sufre el mesentereo, cuya sensibilidad es ex
quisita; en nuestro caso, no hubo ningún dolor, por
que, la dilatación, que se inició con las primeras te
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tadas ingeridas por la pacienta y se continuó len tamen
te durante cuatro años, dió por resultado la^ hipertro
fia de las túnicas musculares de toda la porción del i n 
testino sometida al contra golpe de la evacuación in
completa de su contenido, hipertrofia que, a medida que 
se producía, reforzaba la pared intestinal y atenuaba la 
distensión del mesentcreo, evitando de>. esa manera, la 
posibilidad de toda sensación dolorosa.

Tratemos ahora de interpretar los; hechos que ana
lizamos. .

Si nos atenemos a lo~ datos suministrados por la
Embiiologia, hemos de convenir que el desarrollo de un 
organismo animal obede:e a leves invariables para ca
da especie, como lo hemos dicho ya, en las que debe
mos basarnos, tratándose de la explicación de fenóme
nos observados. A esas leyes vamos a recurrir, t an 
to para darnos cuenta de la ontogénesis de la anomalía 
encontrada, como para hallar su razón de ser en el desa
rrollo normal de especies inferiores.

** *
4 .  #• l * ' ** • N

#  0

El embrión humano presenta, desde los primeros 
días de su desarrollo, una especie de cresta baja, relati
vamente ancha y rectilínea que se extiende de la región 
anterior a la caudal del cuerpo embrionario. Esta cres
ta, denominada línea primitiva, (véase ñg 6 A 3) resul
ta de la unión de las dos primeras hojas blastodérmicas: 
ectodermo y endodermo, y contribuye a la formación 
del mesodermo, por proliferación de las células que se 
hallan situadas a cada uno de sus lados.

Sin pretender extendernos en consideraciones res
pecto al origen puramente ectodérmico o únicamente 
endodérmico del mesodermo, c <mo pretenden autores 
de la talla de Bilfour, Hatscheck v Kollikor, debemos 
reconocer que, tan pronto como 1 1 linea primitiva ha 
dado nacimiento a la hoja mesodérrnica, se distingue 
en dicha linea la existencia de tres partes, una anterior, 
otra mediana y Ja tercera posterior. Las dos primeras 
porciones no tienen mayor importancia, en el caso de 
que tratamos; de ahí que prescindiremos de ellas, para 
ocuparnos detenidamente de la posterior.

Esta última porción es la parte más delgada de la 
linea primitiva; se la designa con el nombre de mem- 
brana anal, (véase fig. 6 A-4) a causa de su participa
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ción directa en la formación del ano y se ha 11.a limita
da, en su extremidad anterior, por el mesodermo que, 
de un lado y otro de la línea primitiva, se divide en dos 
hojas, de las cuales, la una se adhiere al ectodermo y la
otra al endodermo.

A medida que el embrión se desarrolla, la membra
na anal bascula hacia abajo v adelante, tomando por 
eje su extremidad anterior. Como consecuencia de es
te fenómeno cuyo mecanismo es todavía mal conoci
do, se forma en la extremidad posterior del embrión un 
fondo de saco endodérmico llamado intestino posterior 
(véase fig. ó B i) sobre la cara ventral del cual nace un 
divertículo hueco, que no es otra cosa que la vesícu 
la alantoidea (véase fig. 6 B-2 . Desde ese momento, el 
intestino posterior recibe el nombre de cloaca interna, 
(véase fig. 6 C-i)  porque en ella desembocan, por una 
parte, el intestino (véase fig. 6 C-2) y por otra, la vesí
cula alantoidea y los conductos genitales, (véase fig. 6 
C -3).

En un período más avanzado del desarrollo em
brionario, la creciente proliferación de la línea primiti
va da lugar a la formación, sobre la última parte de la 
membrana anal, a la prolongación caudal . (véase fig. 6 
B~3) especie de engrosamiento de esta membrana, que 
sirve como de tapón a la parte posterior de la claoca 
interna (véase fig. 6 C-4).

La prolongación caudal, una vez que ha llegado a 
su completo desarrollo, en virtud de la incesante proli
feración de la línea primitiva, se divide en dos cana
les, uno anterior y otro posterior, perfectamente unidos 
entre si (véase fig. 6 D 2’ y 3’). El canal anterior es des
tinado a continuar la dirección del pédiculo de la vesícu
la alantoidea que dará nacimiento a la vejiga y a la úre- 
tra. El canal posterior se pone en comunicación con
el trayecto del intestino y constituye su porción termi
nal.

De otro lado, al canal anterior desembocan los con
ductos genitales que resultan, en el macho, de los cana
lículos del cuerpo de Wolff  y, del canal de Müller, en 
la hembra.

Con la afluencia de los conductos genitales, el ca
nal anterior se convierte en el trayecto uro-genital, 
mientras que el canal posterior es destinado, como aca
bamos de verlo, únicamente a la formación de la parte 
terminal del tubo digestivo.
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Más tarde, el tapón cloacal desaparece y en su lu 
gar se forman dos orificios, el uno en la región u r o - g e 
nital y el otro en la intestinal, por un mecanismo que se 
reduce a la disgregación de algunos elementos celulares. 
Estas dos formaciones constituyen el orificio uro geni» 
tal y el orificio anal, o ano propiamente dicho, (véase 
ñg. 6 D a y b).

Si por una causa cualquiera el tapón cb acal, deja-
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se de dividirse en los dos canales que hemos conside
rado, asistiríamos a la persistencia de la claoca interna 
con sus afluentes intestinal y uro-genital,  y a la ausen
cia de orificio anal. Esto es lo que ha sucedido en el 
caso que nos ocupa.

* *
'  * i \

El desarrollo del embrión de un animal inferior se 
halla sujeto a las mismas leyes biológicas que rijen la 
ontogénesis de las escalas zoológicas superiores, con la 
sola diferencia de que el desarrollo completo de los 
animales inferiores corresponde a una de las fases evo
lutivas de las especies inmediatamente superiores y con 
mayor razón de aquellas que, en el reino animal, ocu
pan lugar prominente, bajo el punto de vista del per
feccionamiento acordado a los seres vivos; en otros 
términos, el estado adulto de una especie es fracción 
del desarrollo completo de la especie inmediata supe
rior. Asi, por ejemplo; considerando el desarrollo em 
briológico de las aves, rama de la familia de los aian- 
toidianos, a la que pertenece el hombre, veremos que, 
las dos primeras hojas blastodérmicas dan nacimiento a 
la membrana anal, exactamente como en el embrión 
humano, pero en vez de que evolucione el tapón cloa
cal hacia la formación de los orificios anal y uro ge
nital, propios délas especies superiores, se limita a co
municar la cloaca interna con el exterior, dando naci
miento a un solo orificio, que podemos llamarlo a n o - 
uro genital, porque sirve para dar paso a los productos 
de excreción intestinal, a la orina y a los elementos de 
la reproducción del adulto.

Cuando, por una causa desconocida, viene a sus
penderse el desarrollo del embrión humano, antes de 
que el tapón cloacal haya tenido tiempo suficiente pata 
dividirse en las dos zonas que han de servir de punto- 
de partida para la formación de los orificios anal y uro
genital del adulto, aparecen regresiones evolutivas, co
mo la observada en el caso que ha motivado esta publi- 
ción, que demuestran claramente la existencia de un 
nexo vital entre todas las especies animales, en virtud 
del cual las superiores dan saltos retrógrados hacia las 
inferiores, sin que ésto afecte, desde luego, al perfeccio
namiento siempre creciente que están llamados a reali
zar todos los seres vivos conforme a las leyes inescruta
bles de la Biología.   - .
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Exáv:c)ies Coprológicos

Resultados:
«  * •

• #

i'? Amebas histolíticas de Schaudinn,
2? Amebas histolíticas, de S ch a u d in n .
3° Ce rcomonas
4® Cercomonas
50. Quistes de ameba histolítica—Ameba coli 
60. Ameba coli 
7? Negativo 
8? Negativo

9? Huevos de áscaris y amebas coli
10 Amebas coli.
11 Cercomonas
12 Negativo
13 Negativo



14 Negativo
15 Qui btes de ameba histolitica 
iò Quistes de Ameba coli
17 Negativo
19 Huevos de àscaris lumbricoides
20 Negativo
21 Quistes de ameba histolitica de Scfaaudinn
22  N e g a t i v o
23 Huevos de àscaris lumbricoides 
34 Quistes de ameba histolitica
25 Quistes de ameba histolitica
26 Negativo
27 Negativo
28 Negativo
39 Negativo
30 Huevos de àscaris lumbricoides y ameba histo-

3* Negativo
32 Negativo
33 Negativo
34 Huevos de tricocèfalo y ameba coli
35 Cercomonas y ameba coli
6 Huevos de àscaris lumbricoides y ameba histo-

:a • «

37 Cercomonas y ameba coli
38 Negativo
;>M Cercomonas
40 Ameba bistolitica
41 Negativo
42 Negativo
43 Negativo
44 Ameba bistolitica y ameba coli
45 Ameba coli
46 Negativo ;
47 Ameba coli
48 Ameba coli
49 Negativo
50 Amebas histolíticas
51 Negativo
52 Ascaris lumbricoides •
53 N ega t ivo  i?
54 Negativo
53 Cercomonas •
56 Ascaris lumbricoides y ameba coli
57 Quistes de ameba histolitica de Schaudiun



.  ’ #

58 Negativo 
^9 Cercomonas 

Negativo
61 Negativo
62 Negativo
63 Negativo
64 Negativo
65 Negativo 
6') Negativo
67 Amoüa coli y Balantidium coli
68 N egativo
69 Negativo
70 Huevus de ascaris y ameba coli
71 H uevos de ascaris y ameba co li
72 Huevos de anquilostoma y tricocéfaio
73 Negativo
74 N egativo
75 Ameba histolitica
76 Negativo
77 Cercomonas 

:: 78 Negativo
79 Cercomonas
80 Negativo
81 N egativo 
^2 N egativo
83 Negativo
84 Negativo 
8  ̂ Negativo
86 Ameba coli y ameba histolitica
87 Cercomonas
88 Ameba histolitica de Schaudiun
89 Cercomonas
90 Cercomonas
91 C erco m o n as ■;
92 Cercomonas
93 Cercomonas
94 Ameba coli
95 Cercomonas
96 Balantidium coli
97 Cercomonas
98 Huevos de tricocéfalos
99 Ameba coli
ï o o  Ameba histobtica 
ï o i  Negativo 
102 Cercomonas

— 93



103 Ameba histol/tíca
104 Ameba histolítica
105 Balantidium coli 
ioò Negativo*
107 Negativo
108 Negativo
109 Negativo
110 Negativo 
n i  Ameba coli
112 Negativo
113 Quistes de ameba histolítica
114 Negativo
115 A m e b a  coli
116 Negativo
117 Cercomonas
118 Ameba coli
119 Negativo
120 Negativo
121 Ameba coli
122 Cercomonas
123 Cercomonas, huevos de ascaris v ameba

coli
124 Huevos de tricocèfalo, anquilostoma y ascaris

lumbricoides
125 Negativo 
12Ò Cercomonas
127 Ameba coli
128 Cercomonas, Lamblia y huevos de ascaris-

— 94 —

lumbricoides
129 Cercomonas
130 Ameba coli
131 Negativo
132 Negativo
*33 Negativo
*34 Cercomonas
*35 Negativo
136 Negativo
137 Cercomonas
138 Cercomonas
*39 Cercomonas
140 Negativo
141 Negativo
142 Negativo
*43 Cercomonas
*44 Negativo



145 Q.uiste ame^ a co ‘̂
146 Negativo , -
147 Negativo
148 Negativo

g  )_— Exámenes de Secreciones vaginales

9

1 Tricomonas vaginales
2. Negativo
30 Negativo
4" Negativo

Q  Exámenes de escamas epidérmicas
•  *  1 « • '

1 Negativo
2 Negativo
3 Negativo
4 Negativo
<a Negativo

Gabinete «le Anatomía Patológica
J e f e : D r. L uis G Dá v il a

Autopsias y exámenes practicados en los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo del año escolar 
de 1923—1924.

Autopsia N° 1

A.—Caja torácica.—A la abertura, se encuentra lo
tos los órganos en sus sitios normales; ne hay adheren
cias ni derrames.

a) Pulmones.—Relativamente aumentados de v o 
lumen, coloración roja, crepitación ligeramente dismi
nuida,, densidad aumentada. Toda la superficie se en
cuentra sembrada de pequeñas granulaciones de color 
blanco amarillento. Al corte se desprende una peque
ña cantidad de líquido sanguinolento; la prueba del 
agua, para determinar la densidad, demuestra que ésta se 
halla ligeramente aumentada; no existe grano n e u m ó 
nico, pero si numerosas granulaciones del mismo as
pecto de las observadas en la superficie.

b) Corazón y  pericardio .—Normales.
• _•w
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B.— Cavidad abdominal .—Organos en siiuac ión 
normal; no hay derrames. Todo el peritoneo se halla 
sembrado de granulaciones iguales a las de las visceras
torácicas. . „

c) Hígado .—Coloración y volumen normales; su
perficie lisa, existen algunas granulaciones pequeñas; 
no hav tubérculos. ; v  ' “ .

Al corte, notable número de granulaciones en me
dio de un parenquima algo más rojo que al estado nor
mal.

d) Intestino.—Todo el mesentereo presenta gra
nulaciones; no existen úlceras en la mucosa intestinal.

e) Riñones.—Ligeramente aumentados de volu
men; se decortican bien; sustancia cortical más roja 
que al estado normal; no se nota ,1a presencia de gra
nulaciones.

f )  Vejiga.—Normal
g) Utero y  ovarios.—Normales.
h) Trompas.—Muy aumentadas de volumen en 

todos los diámetros; coloración roja oscura; presentan 
adherencias a los órganos vecinos; al corte se desprende 
un magma caseoso abundante.

C .—Articulación coxo f e m o r a l —Se encuentra 
completamente deformada por un proceso de osteites 
rarefaciente; la cabeza del fémur ha desaparecido, asi 
como el reborde de la cavidad cotiloidea.• rv • *

D .—Cavidad craneana —Meninges infiltradas de 
exsudados líquidos; vasos dilatados; presencia de nu
merosas granulaciones a lo largo de la pared de los va
sos. "

Diagnostico histológico
*

i P u l m o n e s Presencia de numerosos folículos 
tuberculosos y de un gran número de exudados celula- 
les inflamatoiios, tanto al interior de los alveolos pul
monares, como en las paredes interalveolares.

2) Trompas.—En medio de un estroma formado 
por tejido conjuntivo, se observan numerosos exsuda
dos y, de trecho en trecho, tubérculos completamente
caseificados, en los que se encuentran raras células gi
gantes. i : U

3) Meninges.—Lepto meningitis tuberculosa.

-  96 —
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Autopsia N°. 2

A —Caja torácica.—A la abertura se observa que 
los órnanos se hallan en su situación normal; el p u l 
món derecho está rnuy adherido a la pared costal me
diante fueries bridas pleurales localizadas, en especial, 
en el lóbuto medio. El pulmón izquierdo no demues
tra nada de patológico.

1) Pulmones.— El derecho está muy aumentado de
volumen, la superficie es blanquecina lardacea, crepita 
mal, sobre todo al nivel del lóbulo medio; la densidad
está también aumentada.

Al corte del lóbulo medio, se encuentra tres t u 
bérculos del tamaño de un huevo de paloma, aislados 
y llenos de un magma caseoso en pleno reblandeci
miento. La pleura está aumentada de espesor y pre
senta un aspecto lardáceo.

El pulmón izquierdo está ligeramente aumentado 
de volumen, la coloración es ligeramente rosada; al 
corte, se desprende una pequeña cantidad de líquido ro
sado y espumoso. En la base se encuentra un pequeño 
enfisema localizado.

2) Corazón y  pericardio .—Normales.
3) Mediastino.—Existen escalonados algunos g a n 

glios traqueo bronquiales, de tamaño muy aumentado;
al corte se encuentra un contenido en plena caseifi
cación.

B.—Cavidad abdominal. —Organos en su situación 
normal; no hay derrames ni adherencias.

4) Hígado ,—Normal.
}) Riñones, Ba\o¡ Páncreas.—Normales.
6) Tubo digestivo y  demás visceras.—Igualmente 

normales.
C. Cavidad craneal .—Meninge media deslustra

da; a lo largo de los vasos se notan numerosas granula
ciones pequeñas blanquecinas. El líquido céfalo-ra-
quido es francamente purulento v se encuentra en 
hipertensión. ,

» • r  t  \  w •

* • • V - L * . ^-  ̂ w » \ 9 4 ^
Diagnóstico histológico

► v  • • %

P u l m ó n . — Un corte practicado al nivel de uno de ' 
los tubérculos, pone dé manifiesto un proceso de hepa- 
tizacion caseosa, en U que abundan células *i«antes. 
Neumonía caseosa, tuberculosis fibra caseosa,



Pleura .—Numerosos exsudado.s celulares, gran can
tidad de fibrina, sínfisis pleural, numerosos folículos
tuberculosos.—Pleuresía tuberculosa.

4 f

Ganglios—Tuberculosis en plena caseificación.
Meninges.—Proceso inflamatorio acentuado al ni

vel de la meninge media; presencia de numerosos fo
lículos tuberculosos.—Lepto meningites tuberculosa.
■ H H K l a i  r  ■ ’J Wt i "--v. é *1 ü  i Él■ • - r .

A utopsia N°. 3 .. v .
r . - ? * 7 • 7 . 5 * '•

f s  a.  .i i :  . • . .  1 •* • .

A.—Cd/tf torácica.—A la abertura se encuentra un 
gran derrame pleural, del lado izquierdo, de aspecto se
roso en cantidad de 1.500 gr. más o menos; no existe 
adherencias pleurales; el correspondiente pulmón, se 
halla bastante atelectasiado; corazón en su situación 
normal. Nada de especial del lado derecho.

1) Pulmones.—El pulmón derecho es¿á aumenta* 
do de volumen, la superficie es lisa, la coloración roja 
intensa, crepita mal, densidad muy aumentada. Al 
corte, no hay grano neumónico; pero si una pequeña 
cantidad de liquido sero sanguinolento se desprende a 
la presión. ~ -

El pulmón izquierdo, una vez evacuado el derrame 
pleural, recupera su volumen normal.

2) Corazón.—Gran hipertrofia del corazón izquier
do; el espesor de la pared ventncular  llega a dos centí
metros; la aurícula izquierda está muy dilatada. Las 
válvulas son normales.

3) Pericardio .—Abundancia de grasa al nivel de 
los surcos aurículos ventriculares e interauriculares; pe
queño.derrame seroso. ‘■ BHBH EH a a

4) Aorta —Ligeramente ateromatosa.
B.—Cavidad abdominal .—Organos en su situación 

normal; no hay derrames ni adherencias.
5) Hígado.—Coloración amarilla pajiza, consis

tencia disminuida, superficie lisa.
6) Riñones.—Pequeños, superficie granulosa, cáp

sula muy adherida, sustancia cortical disminuida y fes
toneada. r . ;."r

7) Tubo digestivo.— Normal. * . -
8) Organos Genitales.—Normales.
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Diagnóstico histológico

hay trazas de miocard i t i s . -Corazón  de Traube.
Hígado.—Sobrecarga grasosa.
Riñones.—Nefritis subaguda. '

I •*  ̂ * r •

Autopsia N \  4
* m

A.—Caja torácica.—A la abertura se encuentra  un 
enorme derrame pleural (2.800 gr.) sero sanguinolento,  
del lado izquierdo; la pleura presenta muchas adheren-
das.  , .  .

Del lado izquierdo no existen adherencias ni de-
- / -i

rrame.
1) Pulmones .—El pu/n.ón izquierdo esta m u y a te -  

lectasiado, pues, apenas tiene el volumen de una n a 
ranja; la superficie es negrusca engrosada e irregular;
al corte, el cuchillo encuentra mucha resistencia, y se 
descubre la existencia de algunos nódulos blancos, du
ros y adheridos al parenquima vecino.

La pleura es gruesa y resistente.
El pulmón derecho presenta un aspecto enfisema t o 

so, el volumen está aumentado y la consistencia dismi
nuida.

2) Corazón.—Dextrocardia; volumen y aspecto 
normales, válvulas sin alteración.

B.— Cavidad abdominal .—Gran cantidad de l íqui
do sanguinolento. Todos los órganos se encuentran  
envueltos entre adherencias y nódulos del mismo as
pecto que 19s encontrados en el pulmón.

IKügiiósticiu liisiolósrici

lización.

Peritoneo.—Cáncer primitivo.
/ ’«/mow y  pleura. N ó d u lo s  ca n ce ro so s  d e g e n e r a -

Autopsia N 9 5
0

. Caja torácica.—A la abertura se ve nn«
los órganos ocupan sü situación normal r a i todos
recha presenta fuertes a d h e r e n c i a s ™ F
« í a .  as da aspec.o la.daceo y ,e balU



espesor; no hay derrames. La pleura izquierda no tie
ne nada de anormal.

1) P u lm o n e s .—El pulmón derecho está muy au
mentado de volumen, la superficie es blanquecina y des 
lustrada, la consistencia es dura, la densidad aumenta
da, la coloración, vista al corte, es roja intensa, hay 
grano neumónico. La base es enfisematosa.

El pulmón izquierdo es de aspecto normal; lo úni
co que se nota es la existencia de enfisema a la base y
sobre los bordes.

2) C o ra zó n .—Hipertrofiado al nivel de las paredes 
del ventriculo izquierdo; válvulas normales.

3) A o rta .— Normal.
B.— C a v id a d  a b d o m in a l.—A la abertura, órganos 

en su sitio normal, no hay adherencias ni derrames.
4) H íg a d o .—Aumentado de volumen, coloración 

mosqueada.
5) Tubo digestivo.— Normal.
6 ) Ba^o .—Aumentado de volumen,  coloración ro

ja intensa.
7) R iñ o n e s .— Grandes, rojos, cápsula totalmente 

adherida al parenquina, sustancia cortical festoneada.
8) Utero —Dos tumores duros, situados, el uno en 

la cara anterior y el otro en el borde derecho.
9) A nexos.— Normales.

Diagnóstico histológico

Pulmones’—Neumonía lobar Hepatización roja),
Enfisema.

P le u r a .—Antigua pleuresía derecha, Sínfisis pleu
ral.

R iñ o n es.—Nefritis crónica (gran riñón rojo).
H íg a d o  y  R a \o .““ Cardiacos.
Utero. — Fibromas.

• • # *

Autopsia NJ. 6.

A.—C a ja  to rá c ica .—A la abertura, se obser/a  que to
dos los órganos ocupan su situación normal, no hay de
rrames ni adherencias pleurales.

1) Pulmones.—Aumentados de volumen al nivel 
de las bases, coloración roja, consistencia aumentada, 
crepitación disminuida. Al corte s© descubre la exis
tencia de grano neumónico.• - • * 1 . • . r . 1 ( V * 4
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2) C orazón .— \umentado  de volumen, de aspecto 
plácido v de coloración amarillenta.
1 3) Feiicardio.—Normal. .

4) Aorta .— Pequeñas, placas ateromatosas disemi
nadas. „ , , ,

B.—Cavidad abdominal.—No hay derrames ni ad 
herencias.

5) Hígado.—Muy aumentado de volumen, co lora
ción mosqueada.

6) Ba\o.—Hipertrofiado, coloración violácea.
7) Riñones. —Aumentados do volumen, color blan 

quecino pálido, la cápsula se decortica fácilmente, la 
sustancia cortical, más oscura que al estado normal,  no 
presenta signos de alteración estructural.

8) Estómago. Normal.
9) Intestino delgado.=  Numerosas ulceraciones 

continentes en partes y en otras aisladas, de forma ova
lada cuyoj bordes son tumefactos y las paredes como 
talladas a pico.

10) Intestino grueso. —Normal.
r * I

Diaguóstico histológico

Miocarditis aguda
Pulmón cardiaco.

n

Hígado cardiaco.
Bazo cardiaco.
Riñón cardiaco.
Intestino.—Ulceras de las placas de Peyer, de n a 

turaleza tífica.

Autopsia N  7

A.—Caja torácica.—A la abertura se observa que 
todas las visceras se hallan rechazadas hacia ar.iiba, el 
diafragma está igualmente rechazado hacia arr iba, 'no 
hay derramez ni adherencias pleursles. *

1) Pulmones. —Atelectasiados por compresión eier
cida por el diafragma.

2) Corazón Pericardio — Normales.
B.—Cavidad abdominal .—Organos en situación 

normal; no hay derrames.
3) Intestino grueso.—Enormemente distendido es- 

pecialmente al nivel d é la  ampolla rectal, no existe 
Huellas de adherencias ni tumor. Disecado, se encuen-

%



tra en la terminación rectal un fondo de saco imperfo
rado en el sitio qae, al estado normal, se halla ocupado 
por el ano; en cambio, en la cara anterior se nó ta la  
presencia de un pequeño orificio, que pone en comuni
cación el recto con la vagina.

4 intestino delgado.—Normal.
5) Hígado y  dt más visceras.—Noi males,

%

Diagnóstico histológico
»• # % ,

. No se hizo por creerlo innecesario.
NOTA. Esta observación dió lugar al trabajo 

que nuestros lectores encontrarán en otro lugar de esta 
misma Revista.

Autopsia N . 8
^ #

+  V  ,  •
• • m m *

Á.—C¿z/a torácica,—A la abertura, no se encuen
tra derrames ni adherencias pleurales.- J .

i) Pulmones.— Normales.
q) Corazón y  P e r i c a r d i —Normales.
B.—Cavidad abdominal.—A la abertura se escapa 

una gran cantidad de liquido sero-purulento (2000 gr. 
más o menos). El peritoneo presenta un aspecto lact.e- 
sente, está sensiblemente engrosado; tiene múltiples 
adherencias con los órganos v.ecinos.

3) Intestino.—Muy adherido y envuelto en un 
magma fibrino purulento. Disecado, se encuentra al 
nivel de la última porción del íleo una perforación in
testinal producida por un áscaris lumbricoldes que apa
rece atravesando dicha perforación.

Hígado y demás visceras .—Normales.

Diaguóstico histológico
w

* * • v

Peritoneo.—Peritonitis aguda banal.
• ». 1 0

• • • •• • 1

Autopsia N.1 9
• ^ •• a m •

A.—Caja torácica.— A la abertura, órganos en su
situación normal, ligero derrame pleural derecho de 
aspecto seroso.

1) Pulmones.—Ligeramente aumentados de v o lu 
men, superficie lisa.. A l corte se escapa u n a  cantidad 
apreciable de liquido rosado y espumoso.. : :

,u 2 C a n c ó n .— V álvulas normales, pared del ven-

—  lO’ —
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trícalo izquierdo notablemente engrosada; aurícula íz-
-aulerda dilatada.

3) P er ica rd io  -  Pequeño derrame seroso.
a ) Aorta. —Normal. . .
B.—Cavidad abdominal .—Organos en su situación

normal, ausencia de derrames.
5; Hígado .—Disminuido de volumen, coloración

blanquecina, antiguas adherencias con el diafiagma.
o) Tubo digestivo.—Normal. f' . ' ~ ;
7) Riñones.— Aumentados de volumen, coloración

blanquecina, superficie desigual, rugosa; sustancia cor
tical festoneada, cápsula adherida.

8 Ovamos y trompa —Normales.
9) Utero.—Muy aumentado de volumen, adherido 

a l^s ó ganos vecinos; en la cara posterior, ocupando
ei ujrpo y el cuello de¡ órgano, se presenta un tumor
v e g e t a n t e  de consistencia relativamente suave y de l i
mites mal definidos.

BHagitóstiro histológico

Pulmones .—Edema pasivo.
Corazón.—Hipertrofia del ventrículo izquierdo (co

razón da Ti au be). - '
H ígado—Perihepatitis clónica.
Riñones.^— Nefritis s.u-baguda.
Utero. — Epitelioma metatipico del cuello.

r • * : .i ‘ ? •
Autopsia N. i o •'

• L.f

A .—Caja torácica.—A la abertura, no se encuen
tra derrames ni adherencias. [ (

1) Pulmones.— Muy aumentados de volumen c o 
loración roja intensa, crepitación disminuida superfi
cie integramente sembrada de pequeñas granulaciones 
blanco-amarillentas. Al corte, presencia de muchas
granulaciones, en un fondo rojo intenso, y de algunos 
tubérculos.

2) Corazón y  Pericardio.—Normales.
B —Cavidad abdominal .—Visceras en su situación 

normal, adherencias périto neales.
3) Hígado. Aumentado de voiumen, supeificie 

lisa, coloración amarillenta.
4) Bâo.Enormemente aumentado de volumen 

superficie sembrada de tubérculos, en distintos periodos



de evolución.
5) Tubo digestivo. —Mesenterio invadido por nu

merosas granulacionos..
6) Riñones.— Normales.

Diagnóstico histológico

Granulia generalizada.
Hígado.—Degeneración grasosa.
Ba\o.—Tuberculosis libro-caseosa primitiva, f e n o 

meno muy raro .

i. a b o ra  t o r io  «Ir C l í n i c a
. • \  •• • t

J e f e : D r . E n r i q u e  G a l l e g o s  A n d a  •
• %

Trabajos efectuados en los meses de Enero ,  Febrero  y Marzo

Exámenes coprclógicos 40
#

Resultados:
#

1.—Huevos de áscaris lumbricoides.
2.- Huevos de áscaris canis y lumbricoides.
3 —Huevos de tricocèfalo y quistes de ameba coli-co

muni.
4.—No se encontró parásitos ni huevos de parásitos.
5.—Huevos de áscaris lumbricoides.
6.—Huevos de áscaris canis y quistes de ameba coii- 

comuni. .
7.—No se encontró parásitos ni huevos de parásitos.
3.—Huevos de tricocèfalo.
9.—No se encontró parásitos ni huevos de parásitos.
10.—Huevos de áscaris canis y lumbricoides.
11.—No se encontró parásitos i.i huevos de parásitos.
12.--Huevos de áscaris lumbricoides y quistes de ameba 

coli comuni.
*3 —Quistes de ameba histolítica y glóbulos rojos.

Amebas (histolítica), quistes de ameba, cercomo- 
nas y glóbulos rojos.

*5-— Quistes de ameba coli-com uni y glóbulos rojos.
*6.— No se encontró parásitos ni huevos de parásitos.

—Huevos de anquilostoma, tricocèfalo, áscaris canis 
y lumbricoides.
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18.— Quistes de ameba histolítica v cercomonas.
19.—Huevos de áscaris canis y lumbrícoides.
20.—Quistes de ameba coli-comüni.
2 1 .— Ameba (histolítica y glóbulos rojos).
22 —No se encontró parásitos ni huevos.
23.— Amebas (histolítica) y glóbulos rojos.
24.—Quistes de ameba histolítica y glóbulos rojos,
25.—Huevos de áscaris canis y lumbrícoides.
26. — Huevos de tricocèfalo.
2 7 . —No se encontró parásitos ni huevos.
08.—Amebas (histolíticas), cercomonas y glóbulos rojos
29.—Quistes de ameba histolítica y glóbulos rojos.
30.—Huevos de anquilostoma, tricocèfalo y áscaris lum 

bricoides.
31.—Huevos de anquilostoma y áscaris lumbrícoides.
32.—Quistes de ameba coli-comuni, huevos de áscaris 

canis v cercomonas.J
33.—No se encontró parásitos ni huevos.
34 — Quistes de ameba histolítica y glóbulos rojos.
33.—Anguílulas estercoralis y huevos de tricocèfalo.
3‘ó.—Quistes de ameba coli v glóbulos rojos.
37.—Huevos de áscaris canis y tricocèfalo.
38.—Huevos de anqui’ostoma y tricocèfalo.
39.— Amebas (histolíticas) y glóbulos rojos.
40.—Huevos de tricocèfalo y áscaris lumbrícoides.

Reacción de Weber en las deposiciones: 2

1.—Positiva.
2.— Positiva. '• • «

Exámenes de orinas 31 -

1.—Albúmina—o.
Azúcar—Vestigios normales.

2.—Albúmina \ ^
Azúcar (

3.—Albúmina—Disco mediano.
Azúcar—o.
Cloruros—4, 83 p. 1.

4-—-Albúmina ( ^  -
Azúcar ) °

5 *— Albúmina ~
Azúcar ( » •
C lo ru ro s— 8, 90 p. 1.

6.—Volumen—950 c. c. ~



7.-

8.- 

9‘-

10.

n .

1 2.

13*

14-

*5-

16.

17-
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Densidad— 1.013.
C o lo r— Am arillo ambarnino.
Olor— Sui-géneris.
Aspecto—Transparente.
D e p ó sito — Nulo.
Cloruros—o, 58 p 1.—o, 55 en 24 h.
Urea—n ,  20 p. 1.—10, 64 en 24 h.
Albúm ina— O.
Azúcar—Vestigios.
Acidos biliares |
Pigm entos ,, í
U ro b il in a  < O  .
Indoxilo (
Acetona |
Escatol - Ligero exceso.
Examen microscópico:—Células epiteliales del r 
nón (raras), pavimentosas, algunos leucocitos.
Volumen—1.250.
Azúcar—O.
Cloruros—9, 50 p. 1.—10, 54 en 24 h.
Albúmina ( ^
Azúcar ( •
Albúmina \ n  
Azúcar (
Cloruros—5, 40 p. 1.
-Albúmina—13 gr. p. 1.
Azúcar— O.
Cloruros—i, 44 p. 1.

^Albúmina—Vestigios.
Azúcar—v. n.
-Albúmina ( 0  
Azúcar (
Cloruros—10, 20 p. 1.
-Albúmina—Disco mediano.
Azúcar—Vestigios normales
-Albúmina—O
Azúcar—Vestigios
Cloruros—5, 80 p. 1.
-Albúmina—Disco mediano.
Azúcar—O
Cloruros—5, 20 p. 1.

-Albúmina ( f  
Azúcar (
-Albúmina—O 
Azúcar- O



Cloruros—S, 19 p. 1.
Urea—15, 54 p. 1.

18.—Albúmina <, 0  
Azúcar (
Cloruros—10, 54 p. 1.

19.—Volumen—300 c. c.
Densidad—1022 
Albúmina—O 
Azúcar—V. N.
Cloruros—6, 55 p. 1.—1, 96 en 24 h.
Urea 16, 10 p. 1.—4, 83 en 24 h,
Examen microscópico: Glóbulos blancos, células 
epiteliales del riñón y pavimentosas.

20. -- Albúmina—O
Azúcar—V. N.
Examen microscópico; Algunos hematies y leuco-< 
citos.

21.—Volumen—750 c. c.
Densidad—i o ¡3 
Albúmina — O 
Azúcar—V. N.
Cloruros -3 ,  45 p. 1.—2, 58 en 24 h.
Urea—18, 20 p. 1.— 3, 65 en 24 b.

22.—Volumen -1.500 
Densidad—1024 
Albúmina—Disco mediano 
Azúcar O
Cloruros—6, 54 p. 1.—7, 8o‘en 24 h.
U rea-  15, 25 p. 1.—16, 40 en 24 h.
Examen microscópico: Células pavimentosas v leu
cocitos.

23. — Albúmina- O
Azúcar—V estigios 
Cloruros —2, 22 p. 1,
Urea—10, 18 p. 1. '

24.—Albúmina—Disco grueso 
Azúcar—Presencia
Cloruros—4, 80 p. 1.
Urea —16, 95 p. 1.

25-~“ Volumen—1.000 c. c.
Densidad—toi8

•  .

Albúm ina — O 
Azúcar—Vestigios
Cloruros -c  3 1
Urea-22,  40 *
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aó.—Albúmina { 0
Azúcar (

27.—Volumen—1.6^0 c. c.
Densidad— j oía 
Albúmina —O 
Azúcar O
Cloruros 3, 04 p. 1.—5, 01 en 24 h.
Urea—9, 60 p. I . -12 ,  47 en 24 h.
Examen microscópico: Abundantes células epitelia- 
del riñón,pavimentosas, uretrales y vaginales, al
gunos leucocitos.

28.—Densidad—1010 
Albúmina $ q  
Azúcar (
Cloruros— 6, 78 p. 1.
Acido úrico y cuerpo sxánticos o. 42 p. 1.

'29.—Albúmina í q  
Azúcar (

30.—Volumen —450 c. c.
Densidad —1020 
Albúmina <¡ q  
Azúcar (
Cloruros—4, 79 p. 1 .-2 ,  25 en 24 h.
Examen microscópico: Células epiteliales del riñón 
y pavimentosas. Hematies, leucocitos y cilindros 
granulosos.

31.—Acidos biliares o 
Urobilina—presencia 
Pigmentos Millares—Presencia

9
$ 1

Reacción de Weber en las orinas  3
1—Positiva
2—Negativa

Investigación del B . de Koch en los esputos—4
1—No se encontró B. de Koch
2—Numerosos B. de Koch.
3—Algunos B. de Koch.
4 —No se encontró B. de Koch.

i

Numeración de glóbulos ro jo>—3

1—5.200.000 por rri tn3
2—450..7000 „
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1— 6.432. p. mm3
1 2. 342 >7 J Î

Investigación del H. de Laverán—/9

i —Positiva (Plasmodium falciparum)
Ligera poiquilocitasis

2—No se encontró.
3 Positiva 1 macrogametas) Glóbulos rojos normales
4—No se encontró.
^—Positiva (semilunares). Poiquiiositosis.
6—Positiva (macrogametas). Amisocitosis.
7—No se encontró.
8—Positiva macogrametas) Gl. rojos normales.
9—No se encontró.
10—No se encontró.
11—Positiva ( macrogametas) Poiquiiositosis y aniso- 

citosis.
i z — No se encontró,
13—Positiva (macrogametos) Ligera amisocitosis.
14—Posiitiva ('formas jóvenes;. Glóbulos rojos ñor»' 

males.
15—No se encontró.
16— No se encontró.
17—Positiva (macrogametos). Ligera poiquilocitesis« 
ig—No se encontró.
íq —No se encontró*\ I

Dosificación de úrea en Iv sangre—7

' N u m e r a c i ó n  d e  g l ó b u l o s  b l a n c o s — 2

I - -0,66 por litro.
2 - - ^ 0 , 7 2 5 y y y
3 “- 0,75
4 - - 0 , 5 4 ? y y*
5- - 0 , 5 6 y y y y
6-*“0,66 y y y ■
7 - - 0 , 9 1 yy 9 y

He ¡no culturas—2

1—Positiva.
2—Negativa.



*

Laboratoi io de Químiea

— n o  —

Trabajos practicados en las clases de' Química  Orgánica y
B i o I ó g i c a

J e f e . — D r . J o s é  M. F r a n c i s c o  c o r r a l

•* * , •

Reconocimiento del Carbono, hidrógeno, oxigeno 
y nitrógeno; del cloro, azufre y fósforo de las materias 
orgánicas. 1 . ,

Preparación del metano o gaz de los pantanos y del 
otano.

Del triclorometrno o cloroformo y triyodometano 
o yodoformo.

Del etanal o aldehido etílico y sus reacciones ca
racterísticas.

De la acetonia o propanona y sus reacciones t a m 
bién características.

Del ácido metanoico o ácido fórmico; etanóico o 
ácido acético y etanodicico u ácido oxálico»

Del yoduro de etilo.
Eter acético. ;

De la acetamida.
Saponificación de las grasas.
Preparación de la benzina, del nitrobenzeno, del 

benzeno sulfunato de potasa y de la fenilamina o an i 
lina y del trifemilmetano.

Eludió hecho al microscopio de la estructura y al
gunas manifestaciones vitales de varios organismos i n 
feriores vegetales y animales; fuligo séptico, algas un i 
celulares con y sin clorofila: la ameba, vorticelas v 
paramesias.

Estudio comparativo hecho al microscopio de la#cs- 
tructura de la célula vegetal y animal, en cortes histo
lógicos y coloreados en doble y triple coloración.

Estud io de algunas inclusiones contenidas en las 
células vegetales.

Estudio de algunos fermentos; sacaromyees cerevi- 
siae, fermento láctico, acético y butírico.



Preparación de la clorofila y estudio al espectrosco. 
pió de las rayas de absorción producidas por ella.

Saliva— Demostración de la mucina, de la materia 
proteica del sulfocianato de potasio y nitritos conteni
dos en ella.

Estudio in i  v i  tro de la acción sacarificante de la 
saliva.

Extracción de la ptialina,
Jugo gástrico — Investigación del ácido, láctico, bu- 

tirico y acético— Digestión aitificial de la fibrina, por 
medio de un jugo gástrico artificial, preparado con la 
mucosa del estómego de un cerdo.

Investigación de los productos de la digestión: ácido 
y alcalí albúminas, aibumosas y peptonas.

Extracción del lab fermento y de la pepsina..
Acción caseificante del jugo gástrico por el la b -  

fermento.
, i  i •

Demostración del poder digestivo de la pepsina, y 
¿orificación de la albúmina digerida.



w. I

La muy escasa circulación de libros y periódicos 
científicos se ha hecho notable de manera especial en
tre nosotros en los últimos tiempos. Múltiples c i r 
cunstancias la han agravado, por lo cual quieren los 
Directores de los Anales de la Universidad Central de
dicar unas pocas páginas a lo que pudiera llamarse cró
nica de la actualidad científica.

Naturalmente se ha de dar lugar preferente en estas 
breves noticias a las que tengan relación con la U n i 
versidad en primer lugar y luego con nuestro país.

Todos los Profes )res deben contribuir con las n o 
ticias relativas a su especialidad y así tendremos una 
crónica pancientifica que llene la deficiencia informati
va de nuestro meuio en el cual casi se desconocen los 
sucesos y los progresos científicos, salvo para muy po
cas personas.

La iniciación, como en todas las cosas, tiene que ser 
incompleta e imperfecta y hay que excusar las deficien
cias, porque no se ha solicitado sino ahora esta clase de 
colaboración al cuerpo de profesores.

Desde la fecha, todos los Profesores quedan invi
tados a contribuir a la factura de esta sección con las 
notas o noticias que tuvieren, las cuales podrán deposi
tar en la Secretaria de la Universidad.

H. B.
L a  íe c o B ia triic c ió n  c i e n t í f i c a

Sin exageración puede afirmarse que nada ha revo
lucionado a la ciencia en la magnitud que las teo
rías del quantum de Plank y de la relatividad  de Eins-



tein, llevados al terreno matemático con perfección in
discutible. Las consecuencias de tales teorías, o mas 
bien dicho de las ecuaciones y fórmulas matemáticas 
que las resumen, vienen a revolucionar los principios 
fundamentales de la ciencia clásica y en especial de la
mecánica racional. _ ,

Según se desprende de la serie de conferencias del
gran matemático y físico holandés Lorentz, — quien 
tiene más que nadie derecho a decirlo, puesto que con 
sus ecuaciones puso en evidencia estas cuest iones— no 
tenemos por qué continuar torturando nuestra inteli
gencia para acomodar los conocimientos científicos que 
son c«»rrienteb con las soluciones matemáticas que dan 
las teorías y fórmulas de Plank y Einstein, pues, gra
cias a ios trabajos de Erhenfest y Bohr, una gran parte 
de los conceptos y cálculos de la mecánica racional 
clásica pueden conservarse como exactas.

No hay, pues, que estudiar los resultados matemá
ticos de las teorías de Plank y Einstein sin tomar en 
cuenta los estudios y fórmulas de Lorentz, Erhenfest v 
Bohr.

H. B.
B le r c n c ia  de la  a d a p t a c i ó n

F1 doctor Pavlow, célebre físico ruso, ha presentado 
en Inglaterra una serie de experimentos con el fin de 
demostrar que los caracteres adquiridos pueden ser 
trasmitidos por herencia.

Presentamos un ejemplo de los que comprueban la 
tésis expuesta.

El Profesor de Edimburgo, a que nos referimos, en 
una colonia de ratones trató de acostumbrarlos a ocu
rrir al lugar de alimentación mediante un timbre. En 
los animales tratados tuvo que usar trescientas l lama
dos para cumplir el objeto de atraer a los roedores; en 
ia segunda generación fueron suficientes cien llamadas 
del timbre; en la tercera generación sólo treinta l lama
das eran necesarias; y fueron suficientes diez y cinco 
llamadas por el timbre en las generaciones cuarta y 
quinta, para obtener el reflejo nervioso que relaciona
ba la sensación auditiva con el tropismo alimenticio.

Son muchas y muy importantes las consecuencias 
relacionadas con la adaptación biológica que se derivan 
de las experiencias del célebre p;ofesor ruso Pavlow.

H. B.

— i * 3 —



P o l i m o r f i s m o  t r a s c e n d e r í a s

De los parásitos más nocivos para la humanidad 
son los del paludismo y las fiebres intermitentes, cono
cidos son los nombres de Hemamaeba o Plasmodium 
vivax, phalciparum, malariae. Y acerca de ellos se ha 
promovido últimamente numerosas discusic'nes, muy 
interesantes bajo el punto de vista biológico y el tera
péutico.

En 1914, el doctor Stephens, ante un caso de palu
dismo, creyó encontrar una nueva especie de esporo- 
zoario, pues en sus estudios microscópicos de la sangre 
de un enfermo halló un microorganismo aomiboideo, 
Balfour en 1908 y Sinton en 1922 describen el mismo 
parásito; pero la controversia parece llevar a la conclu
sión de que lo que Stephens considera como una espe
cie diferente de Plasmodium no es sir,o una forma del 
germen conocido de la malaria adaptado a las circuns
tancias del medio modificado por las sales de quinina o 
de arsénico. ,

En efecto, según las últimas v más prolijas investi
gaciones, se comprueba que bajo la acción de la quini
na o el arsénico, en dosis insuficientes para matarlos, 
los Esporozoorios del género Plasmadium pierden par
cial o totalmente su membrana exterior y toman la for
ma amiboidal, acrecentándose la actividad protoplásmi- 
ca, como para defenderse de la acción de los venenos 
presentes en la sangre.

Nos encontramos, pues, ante un muy significativo 
caso de polimorfismo, que habla en favor de las teorías 
de Lamark.

H. B.
\ e o r o l o g í a

#

Entre las pérdidas que la ciencia sufre este año es 
preciso anotar la muerte del gran hombre de ciencia 
Jacques Loeb.

El sabio alemán, nacido en 1859 ha fallecido en las 
Antillas en este año, encontrándose todavía en la ente
ra actividad científica que ha dominado toda su glorio
sa vida.

Profesor de Fisiología, primero en la Universidad 
de -Chicago y después en la de California, uno de los 
Directores del instituto Científico Rockefeller de Nue
va York, miembro correspondiente de la Academia de

— í 14 —



Ciencias de París, biólogo, fisiólogo, quím ico y psicó- 
logo, ha hecho una vida científica que causa en verdad
la admiración de la humanidad.

Sus trabajos científicos están siempre dirigidos a la
comprobación del determinismo fiso químico de los fe
nómenos vitales. Se esforzó siempre en demostrar el 
automatismo de los fenómenos biológicos, siguiendo la 
célebre teoría expuesta por él de los tropismos en 1889. 
Se propuso, con todo esmero, reproducir los fenómenos 
de la vida con todos sus detalles y llegó a la demostra
ción experimental de la fecundación química y física 
de óvulos de los animales o sea la partogenesis artifi
cial. Son célebres también sus estudios y descubri
mientos relativos al funcionamiento de los centros ner
viosos, a la regeneración en los animales y vegetales, a 
la acción antagónica de las sales en los órganos vivos.

Recientemente apareció, traducida, al francés, su 
última obra «Proteins and Theory of colloidal Beha- 
vior» en la que expone sus profundas concepciones 
acerca de la naturaleza coloidal de las sustancias orgá
nicas.

En 1918 fundó en Nueva York el «Journal of Ge
neral Physiology», en el cual publicó sus magníficos 
estudios acerca de los coloides orgánicos.

' H. B.

118v e n t i l a c i o n e s  S i i ^ ó r i c a s

Por el doctor Vicente Dávila.—Caracas.—1923.— 
Presentamos al caito Director del Archivo Nacional de 
Caracas, señor doctor Vicente Dávila, nuestras más 
cumplidas gracias, por el envío de la importante obra 
con cuyo título encabezamos estas líneas.

«Investigaciones históricas», no es solamente una 
recopilación de «estudios extraídos de los expedientes 
inéditos ya foliados y encuadernados», que enriquecen 
el Archivo Nacional de Caracas, como humildemente 
lo confiesa el autor en el Prólogo; se trata de una fuen
te muy fecunda de hechos históricos metódicamente 
expuestos, juiciosamente analizados e inteligentemente 
comentados, que servirán de base a los historiadores de 
la Gran Colombia, para narrar la inmortal epopeya es
crita por el genio sin igual de Bolívar y la espada in
victa del heroe de Pichincha.

L. G. D.
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Bohísn del X n li ire  Nacional
• . • '  %  *  V % « «  U  y

Por el doctor Vicente Dávile, Caracas, 1924- H e 
mos recibido los cinco primeros números de este inte
resante Indice histórico, en el que resaltan las Reales 
Cédulas desde el año 1612 hasta 1795 y la nómina de 
Proceres ilustres de la Independencia Suramericana.

Felicitamos al señor doctor Dávila, por haber em
prendido en esta clase de trabajos que ponen de relieve 
la vida política de Venezuela, durante la época colo
nial.

L. G. D.
Encefalitis epidémica

*

Por el doctor A. J. Valenzuela. — Profesor de Pato
logía interna de la Universidad de Guayaquil.

El distinguido colega guayaquileño publica en Ana
les de la Sociedad Médico Quirúrgica del Guayas un 
trabajo minucioso acerca de la Encefalitis epidémica, 
que hizo su aparición en el Ecuador en el año 1919, con 
motivo de la primera epidemia masiva de grippe, l lama
da española, que se desarrolló rápidamente en todo el 
país, por fortuna sin caracteres de mayor gravedad, 
como sucedió en los E. E. U. U. y e n  algunos países 
suramericanos.

El autor presenta doce historias clínicas de en
fermos atacados de encefalitis, de las cuales se despren
de que la forma predominante es la letárgica, vienen 
enseguida ia ambulatoria y la hemiplégica

Termina el trabajo, indicando las principales medi
das profilácticas que se deben poner en práctica, en 
presencia de una epidemia de encefalitis.

Hasta ahora, la literatura médica se ha enriquecido 
con numerosos casos de encefalitis epidémica. Aparte 
de ios casos señalados por el doctor Valenzuela, se han 
registrado en esta Capital, cuatro casos más, que fueron 
observados, úno por el doctor Carlos Sánchez, dos por 
el doctoi Gallegus Anda y uno por el suscrito, a fines 
del año 1920, y cuyas historias clínicas fueron publica
dos por el entonces interno de la Sala «La Virgen», 
doctor Paredes, en la Revista «AtJántida».

Desde entonces, no han vuelto a presentarse nue
vos casos, entre nosotros.

L. G. D.
9
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León Duguit, Decano déla Facultad de D e
recho de la U nivei sidad de Burdeos, es, ahora, 
uno de los más altos prestigios universales, en
tre los cultivadores de las Ciencias Políticas.

A fines del año pasado, el ilustre Profesor 
ha estado en Madrid y ha dictado cuatro confe
rencias, continuando así, el antiguo y no inte- . 
rrumpido intercambio de Profesores, entre las 
Universidades de Madrid y Burdeos.

La presentación oficid del conferencista fran 
oes, ha hecho el eminente sabio Adolfo.Posada, 
traductor, comentador y, muchas veces, refutádor 
del Decano de Burdeos.

Por creerlas de utilidad para los estudiantes, 
publicamos extractos de las cuatro conferencias 
dadas por Duguit en la Universidad de Madrid.

El pragmatismo jurídico.

El tema, dice Duguit, «El pragmatismo jurídico», se 
encuentra justificado en su estudio, por la actual co
rriente, que obliga a preocuparse del asunto, ya que en 
las ciencias, como en otras esferas de la vida, las mo
das ejercen su influjo.

Este estudio exige a su vez tratar del problema dei 
conocimiento, objeto de la moderna Epistemología.

El hombre tiene dos órdenes de conocimiento: el 
conocimiento de los hechos materiales sobre los que 
recae la acción de los sentidos y el conocimiento de los 
conceptos.

Desde que el hombre comenzó a reflexionar se ha 
preguntado si estos dos órdenes de conocimiento co
rresponden a la realidad.

%



Del primero, no puede seriamente negarse que co
rresponde a algo real. Pero desde hace miles de años 
se discute la cuestión de saber si los conceptos corres
ponden a una realidad.

La actitud adoptada por los más grandes pensado 
res es la que ha sido calificada de intelectualismo. Se 
admite que todo concepto del espíritu responde a una 
realidad existente fuera de él.

La actitud diametralmente opuesta es la del feno- 
menismo positivista: no se niega que la realidad con- 
ceptal exista; pero se declara que no es posible afirmar
lo y que ello es cuestión de creencia individual.

Analiza a centmuación, el Profesor Duguit, las teo
rías de algunos pragmatistas, empezando’por William Ja- 

. mes, y comenta diversos textos, para resumir con la fra
se de un filósofo inglés partí ario de dicha doctrina: «La 
verdad de la afirmación se juzga por el valor de sus 
consecuencias». *

Y después de exponer la posición intermedia que 
la teona ocupa entre el intelectualismo y el fenomenis- 
mo positivista, previene contra las exageraciones que 
se cometen al ampliar con exceso el concepto del prag- 
matisto, pues ai propio conferenciante, que combatió 
siempie la metafísica, se le ha atribuido algo muy 
opuesto en un estudio de Elliot, publicado en la «Quar- 
tery Review» con el titulo Je «El pragmatismo metafí- 
sico de Duguit».

Por lo demás, esta doctrina pragmatista, estableci
da fuera de todo dogma confesional, ha sido adoptada 
por numerosos teólogos modernistas, que querían así 
conciliar su fe religiosa y los resultados de la obra cien
tífica. Y también en el campo de la Jurisprudencia, 
que tan de cerca sigue en muchos aspectos a la Teolo
gía, hay representantes de la teoría, como Saleilles, 
prematuramente arrebatado a la ciencia francesa, y 
Gény, el notable autor de la «Méthode d’interprétation 
el Sources en Droit Privé Positif»: Late en estas doc
trinas de los juristas el deseo de armonizar los antiguos 
dogmas, a ellos gratos, de «sujeto de Derecho» y «De
recho subjetivo» con aquellas exigencias de la crítica a 
que nadie puede sustraerse en nuestro siglo.
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Lt7 doctrina individualis ta  francesa .
*

La doctrina individualista—dice—no es que sea ex
clusivamente francesa; pero se la puede dar este califi- 
catibo porque encontró su expresión definitiva en la 
memorable «Declaración de derechos del hombre y del
ciudadano», formulada en 1789.

Los jurisconsultos romanos construyeron una d o c 
trina individualista notable, pero hoy «dernodee».  ̂ No 
tuvo igual carácter el Cristianismo, cuya tendencia es 
solidarista. En cambio, la Reforma, los monargoma- 
nos, los escritores del siglo XVII son de espíritu indi
vidualista, que culmina en lus filósofos precursores de
la Revolución.

Dos son los conceptos fundamentales de la doctri
na: el primero consiste en c -ncebir al hombre como in
dividuo: separado de la sociedad, y titular de un dere
cho a manifestar su voluntad y de imponerla a los de
más, es decir, de «autonomía de la persona». Pero hay 
aún más; pues de otra parte, la colectividad se organiza 
por voluntad de los mismos individuos, y ellos, por 
tanto, se pueden también imponer al Estado (Recuérde
se desde el contrato social de Rousseau hasta la teoría 
sociológica de Durkheim)

El grave problema consiste en conciliar las dos es
feras: la del Estado y la del individuo, y el punto de 
vista individualista conduce, forzosamente a uno de es
tos dos extremos: el absolutismo del Estado o un anar
quismo individualista (a la manera de Stirner). La fór 
muía misma de que se restrinja la libertad en el límite 
mínimo indispensable para defender la libertad de los 
demás (como quería Ja Declaración de Derechos , acaba 
por convertir al Estado en juez de la medida en que la 
libertad ha de restringirse, y la libertad se desvanece. 
Pero si se niega al Estado esta facultad, su poder se es
fuma y triunfan los impulsos individuales en forma 
anárquica.

La doctrina individualista no basta, pues, a real i 
zar la primera finalidad apuntada: limitar los poderes 
del Estado frente al individuo, jurídicamente.

En cuanto al segundo problema ("protección de to
das las situaciones legítimas), la doctrina exige que h a 
ya un sujeto de derecho y un derecho subjetivo, como

— 119 —
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puede confirmarrse viendo en autores y Códigos el de
recho de propiedad o el del acreedor, etc. Y, sin em 
bargo, hay bastantes casos en que resulta necesario 
otorgar protección a una relación con respecto a la 
cual no existen ni derecho subjetivo ni sujeto de dere
cho (más de un siglo tardó Francia en readmitir el dere
cho de Asociación, por ser consecuente con la teoría). 
En las fundaciones, falta a veces algunos de aquellos 
requisitos: las palomas de la plaza de San Marcos en Ve 
necia y la renta dejada para su alimentación por un ri
co veneciano. Tampoco da la teoría, por consiguiente, 
una solución adecuada al segundo problema.

Finalmente: ¿Facilita las exigencias del comercio 
jurídico? La doctrina i idividualista sostiene la necesi
dad del contrato para que nazca entre las personas la 
relación jurídica, porque la voluntad autónoma no 
puede quedar ligada si no mediante pactos consentidos. 
Pero la realidad nos enseña que aumentan de día en día 
las relaciones v las obligaciones nacidas sin contrato (la 
«Vareinbarung» alemana, o Convención colectiva, co
mo la de trabajo: las Sociedades anónimas; etc., etc.). 
En vez de acudir a sutilezas, según hacen los juristas 
enamorados de la teoría, hay que convenir en que el 
tercer problema queda asimismo sin solución satisfac
toria

Ni teórica ni prácticamente es defendible, por tanto, 
la doctrina individualista.

—  120 —

La doctrina snbjetivista alemana.

Continuando en el examen de las escuelas más im
portantes que tratan de resolver los problemas del De
recho y del Estado, disertó el profesor de Burdeos 
sobre "La doctrina subjetivista alemana», examinándo
la desde el punto de vista del pragmatismo.

Importa no confundirla, afirma, con la doctrina in
dividualista francesa Una y otra se basan en la no 
ción de Derecho subjetivo; pero la francesa se refiere 
al Derecho subjetivo del individuo, y la alemana al De
recho subjetivo del Estado.

No es, sin embargo, que la doctrina alemana nie
gue el Derecho subjetivo del individuo, sino que ense
ña que este Derecho sólo muestra su plenitud en el Es
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tado y por Estado, y por ello llega a la absorción del 
individuo en el Estado, a la omnipotencia del Estado y, 
en realidad, a la negación del Derecho publico interno
e internacional.

Yo llamo alemana a esta doctrina, si bien tuvo por
iniciador no a un francés, pero sí a un escritor de len
gua francesa, luán Jacobo Rousseau, que fue el inspi
rador de Kant y de Hegel, de los cuales, y sobre todo 
de este último, proceden todos los juristas de la Ale
mania moderna, excepto Stammler.

La doctrina de que se trata, presenta el Derecho 
subjetivo del Estado, la Herrschaft, del cual el Estado, 
considerado como persona, es el titular.

£1 individuo tiene sus derechos; pero éstos son tan
to más fuertes cuanto el Estado es más poderoso. Rous
seau lo había dicho en términos muy claros; Hegel lo 
dijo en términos dialécticos, pero que han más reso
nancia en Alemania.

Esta teoría encontró su continuación ju ídica en 
Gerber primero, después en Ihering. y, sobre odo, en 
el ilustre profesor Jellinek.

Desde el punto de vista del pragmatismo, esta doc
trina era evidentement n^ostenible, porque era impo
tente para fundamentar ia limitación de los poderes del 
Estado; de aquí que sus defensores, para rechazar la 
objeción, hayan imaginado !a teoría sutil e i geniosa 
de la autolimitación del Estado.

Formulada, en un principio, por el célebre juriscon
sulto Ihering, fue reproducida y ampliamente desen
vuelta, luego, por Jellinek, según el cual, esta autol imi
tación no disminuye en un ápice la Herrschaft o sobe
ranía del Estado.

Pero, ¿quién no ve que no es otra cosa que un sub
terfugio paia aparentar salvar el Derecho público? El 
mismo Jellinek lo reconoció al escribir que el Derecho 
se hace para el Estado y no el Estado para el Derecho;
y que cuando la necesidad pública lo exige, el Derecho 
se retira a segundo término.

En resumen, todas las dificultades qu$ se encuen
tran, desde el punto de vista pragmatista, para admitir 
la doctrina no individualista (falta de proteccióu de los 
intereses sociales que ao aparecen en forma de dere
chos subjetivos e indefensión del comercio jurídico)
c1aPeir! w  £n éSu- ^ Ue’ al fin 7 31 Cabo> se 01‘ienta ha- cía ei derecho subjetivo. •
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Coinciden en el fondo —dice Duguit— la teo
ría individualista francesa y la subjetivista alemana, 
pese a‘diferencias de detalle, en admitir los conceptos 
de «derecho subjetivo» (voluntad que se impone) y «su
jeto de derecho» (titular de dicha voluntad). En cam
bio, la teoría realista rechaza todo concepto y quiere 
basarse tan sólo en la comprobación de los hechos, a la 
manera como en las ciencias físicas, biológicas, etc., se 
han ido desechando las concepciones no comprobables, 
metafísicas, del flogístico o el piincipio vital.

Y examinando en tal forma el hecho social, se ad
vierte que el hombre no puede vivir aislado; que la so* 
ciedad es un hecho primario e irreductible; que la so 
ciedad no puede subsistir sin una armonía, una solida
ridad, y que e¿ta solidaridad, interdependencia, es de 
taf índole que el hombre, en rea’i Jad, tiene más bien 
deberes que derechos.

Se dirá que no es posible en disciplinas como el 
Derecho y la Moral determinar la regla de conducta so
cial pur procedimientos como el que las ciencias natu
rales emplean, es decir, eliminando todos los conceptos 
y sujetándose a un fenomenismo integral. Pero tal 
objeción olvida que las reglas de costumbres (en mate
ria p. ej., de vestido), o las económicas, no se imponen 
por la sociedad, sino que surgen en la realidad misma y 
obligan, sin embargo, de modo evidente.

Y siendo asi, bastará con recordar que la regla ju
rídica es siempre una regla de costumbres, que obtiene, 
por exigirlo la vida social, una sanción jurídica sufi
ciente. Sin insistir en abimilaciones, inexactas a la 
larga, entre lo fisiológico y lo social, cabe establecer un 
cierto paralelo entre el individuo v la célula, salvo—cía 
ro está—el carácter racional y consciente de aquél; pe
ro, por lo demás, la ley jurídica, que es a su manera 
una ley natural, ?e impone al individuo para conservar 
el cuerpo social vivo, con igual fuerza que las leyes na
turales a la célula para la vitalidad del organismo.

Otra objeción que se formula a la teoría realista es 
la de que vuelve sobre el derecho subjetivo con motivo 
de las obligaciones que impone al hombre; pero debe 
tenerse en cuenta el carácter propio de esta obligación,



que no es sino la serie de actividades objetivamente 
impuestas ai individuo, en aras de la sociedad, por la
regla de Derecho.

Y, pragmáticamente, la teoría realista permite re
solver los tres problemas apuntados anteriormente: 
limita sólidamente los poderes del Estado (en el cuai 
no ve personalidad ni soberanía, sino un conjunto de 
gobernantes sometidos, como los gobernados a su vez, 
a la regla de Derecho); protege eficazmente todas las si
tuaciones legitimas, evitando las dificultades que el de
recho subjetivo planteada propiedad, como función so 
cial, queda mejor garantizada que en la concepción ci
vilista clásica,), y, por fin, facilita y asegura aun de 
modo más palpable el comercio jurídico (convenciones 
que no son contratos, actos colectivos, etc.)

La separación radical y tajante que han querido es
tablecer entre los actos de Derecho Público y de Dere
cho Privado ha de desaparecer: la regla de Derecho ha 
de ser el patión único que mida la legitimidad de los 
actos jurídicos todos.

H- V. L.
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L a Universidad dé Quito, con el objeto de fo inen tar  sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía ,  ia  re 
suelto establecer cambios con quienes lo son.eit.en; y  a  este tin, 
estará pronta á enviar a los Museos públicos ó privados, q m  se 
pusiesen en correspondencia con ella, e jemplares de fauna, íioia, 
etc. ecua tor ia les  o í  vez de los ex tranjeros  que  se le rem itiesen .V¿) \ J  L4 L ' I I  i *  «  #

Quien, aceptando esta excelente m anera  de enriquecer sus 
eos, quisiese un determinado ejem dar ó una  de te rm inada

■ / .    /It -pí-i n CJ£J Íi\M'1 s e o s , .. 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

V "  * ■ « -  •

uSeñor Rector de. la Universidad Central del Ecuador,
»

ó al

aSeñor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito”.

L7 Université de Quito, désirant accroître ses Musées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s7 est proposée 
dose mettre en relation avec les divers Musées d7 Europe qui 
voudraient faire ses échanges de collections, etc. A ce propos, 
elle est toute disposée d7 envoyer aux Musées, publics ou parti
culiers, qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de 
la faune, de la flore, etc. équatôriennes, en échange des exem
plaires étrangers qu7 on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniè
re d7 enrichir leurs Musées, désireraient tel ou tel exemplaire, 
telle ou’Jelle collection, par exemple, une collection ornithologi
que, n7 ont que s7 adresser à

uMr. le Recteur de V Université Centrale de ?7 Équateur.
■TV

Ûuito*
9 •

ou à
uMr, le Secrétaire, de lp Université Centrale de V Equateur
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Los Anales de la Universidad 
publicarán cada tres meses.
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La responsabilidad por las ideas y doctri-
A  nales

elusivamente a los autores.
ex-

Los “Ana!es”publicarán una nota bibliográfi
ca,más <5 menos detallada, de todas las publicacio
nes que se envíen á su redacción.

Les publications envoyées à la Rédaction des. 
"Anales”,seront l’ objet d’ une notice bibliographi
que plus ôu moins détaillée.
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VALOR DE LA SUSCRIPCION

Suscripción adelantada por un tomo, ó sea
un semestre  ................................. $

Número ..................


